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Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL ROSAL DE
LOS ANDES
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0298,
sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 0029, que
aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio El
Rosal de los Andes, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio El Rosal de los Andes.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta e,

' bg. J é Lui Arcos 1dás
SECRE -GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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Informe N° IC-O-2012-243

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILIf
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los

siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martin.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

E Elizäbeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Ed Sánche S Marco once
Concejal Metropolitano Con jal Me opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 515 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 203-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "EL
ROSAL DE LOS ANDES".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-Q-2012, de 30 de mayo de
20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 008-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I . Diego vila López AL
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL 708

GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta ....

Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno Me'ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 1°



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 203 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL ROSAL DE LOS ANDES "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 y

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 '
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 6

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (fu.) -

ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

3OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X)
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 4
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTCS GCCIO
DIRECTIVA (f.u.) 3ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f)
EEQ(f u.) -

ANDINATEL (f) -

)OCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I R.M (f.u.) 1 x

PLANOS 4 /
CDS 3 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (fu.) 2

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 2
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 5
COMUNICACIONES (f.u) - dá crik Û/Á 4 ,..- to . 99

COMUNICACIONES RECIBIDAS 1
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 4
VARIOS 10
TOTAL DE FOJAS UTILES 157

(f.u): Fojasùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDAQÓNY ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTAOÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

SOUDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ROSALDE LOS ANDES", POR PARTEDE LAS COORDINACIONES DE LASUERBS DESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMiTIDOS A LA COMISIÒN

DE SUELOPARASU APROBACIÓN .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones) Concuerda NO
con e cert ficados actualizados del Registro de la Propiedad)

Cuando es derecho y acc ones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actua zado em t do
3 por el Registro de la Propiedad. 5

TEM PUNTO DECONTROL AUDA N Di L Cor TROL

I Piano tene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC, el
1 Si
2 I expediente contiene el IRM actuahzado y cerrficado por la Admmistracón Zonal correspondiente. 51

i e×pedientetiene el informe técnicofavorable de la cabida total yverificación de puntos GPS suscrito por la DMC
3 Si

i expediente tiene el nforme técnico de la restitueón del Borde Supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC
4 SI

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emodo por la Coordinaaón de Gestán y Control de la Administradón
5 SI

El expediente tiene el informe técaro favorable de la medicón y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
6 SI

El piano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudmal de

7 ievantamiento.

I piano tiene cortes transversales de vias y pasajes
8 51
9 I plano y la trama urbana cumple con la normativa muniapaL si

10

i plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
51

i plano Dene la ubicaciön del predio
11 SI

El plano tiene el Ustado de los benefaiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MJES o Certificado de Ventas

12 (derechos y accionestCóduta de Oudadania y/o identidad. 51

i plano contiene el cuadro de datos conteniendo superfices y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
fectacón, área de vias, calzadas, aceras, drea de protecaón, órea ùtti, área de lotes, área verde, hstado total de lotes con

13 umeraaón continua, linderos (dimensiones del trente, laterales de los iotes y superficesh Si

os iotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
14

15 cta Notan2ada autonzando la transferenoa de las Áreasverdes a favor del Muniapiodel Distnto Metropohtano de Quito. NO
A.OTA:TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAA SfDOVERIOCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTACOORD1AACIÓN PREviOAL COAOCIMIEATOY APROBACiÓfrDE LAMESAfASTITUCIDAAL Y POSTERIOR ENViO A LA DIRECCtÓA EJECUTIVA DE LAUERB

AVA 00 POR:

C UERB
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ACTA N.-004 -- UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL,DE LOS ANDES", COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "FORTALEZA FLORIN", REALIZADA EL 30 DE
MAYO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintadías del mes de mayo de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las once
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y ocho de mayo
de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 008-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL
DE LOS ANDES", que se encuentra ocupando el predio: No. 400221 (varios
predios), de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL DE LOS
ANDES"; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
203 Œ
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.009-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"FORTALEZA FLORÍN", que se encuentra ocupando el predio: No. 392547
(varios predios), del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FORTALEZA FLORÍN";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 117 Q.
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ROSAL DE
LOS ANDES" Expediente No. 203 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FORTALEZA FLORÍN", Expediente
No. 117 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas .

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dr. Danilo i e
,

Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCURADURIA DIRECCION METROPOLITANADE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Página 2 de 3
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JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO ARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUMBE

mayor I . John B ifaz
LEGAL RESP NSABLE ÉCNICO

TUMBE UERB- QUITUMBE

c rique Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Página 3 de 3
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ELROSAL DE LOSANDES"

EXPEDIENTEN° 203 Q
INFORME N 008 UERB-O-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"ELROSAL DE LOSANDES', Uso de Suelo Principal

Agricola Residenetaf Mutiple Residencial i

Parroq uia: GUAMANÏ ^tea de Promocen Pammon Rasmencial u
Equparvento Proteccción Ecológaca Residencral 2

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE ineustnat2
---

Proteccion saeteso nes.denaais
incustrtal 3 RNNR

Industnal 4 RNR

1
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 4146, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-

Mejoras del Barrio "EL ROSAL DE LOSANDES ",el 17 de septiembre de 2004.

Actualmente poseen la Ordenanza No. 0029, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras
del barrio "EL ROSALDE LOSANDES", sancionada el 02 de marzo de 2011.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por el Presidente del Comité Pro-Mejoras Barrio "EL
ROSAL DE LOS ANDES", de fecha 15 de abril de 2012 se adjunta la nómina de
socios la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento
planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General del Barrio con

firmas de los asistentes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 43.86 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

Comité Pro Mejoras

PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Luis Napoleón Mayorga.
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO 2010-06-10 (el pago actual se encuentra en revisiónPREDIAL AÑO ante el Director Metropolitano Tributario)ANTERIOR:

ANTECEDENTES 1.- El Barrio Rosal de los Andes fue aprobado mediante

dEe

an

aL

LEGALES DE LA N°29, sancionada el 02 de marzo del 2011, la misma que será
PROPIEDAD: reformada respecto al área y linderos de los lotes que conforman el

barrio.

2
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2.- El Barrio "ROSAL DE LOS ANDES", está ubicado en la
parroquia de Guamaní en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de Compra y Venta otorgada primero
de septiembre del año dos mil nueve ante el Notario Vigésimo
Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir, comparecen los Señores
NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO Y OTROS, quienes dan en
venta y perpetua enajenación el 100% DE DERECHOS Y
ACCIONES de un bien inmueble denominado Trece Prima del
Castillo del sector de Turubamba de Monjas de la Parroquia de
Chillogallo de esta ciudad de Quito, el mismo que está asentado
sobre el predio número ochenta y cinco mil seiscientos uno, con una
superficie total de veinte y un mildoscientos noventa y cinco metros
cuadrados (21.295m2), a favor DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO "ROSAL DE LOS ANDES", debidamente representado por
su Presidente el Señor Luis Napoleón Mayorga.

4.- La presente escritura de compraventa se encuentra legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de septiembre de
dos mil nueve.

Los linderos que posee la escritura se detallan a continuación:
NORTE: Con calle de ocho metros, que separa los lotes siete de
María Cóndor y ocho de Manuel Ponce
SUR: Lote quince prima de Gloria Rosero
ESTE: Camino de Hacienda en parte y calle de acceso
OESTE: Con el lote seis prima de JoséMiguel Díaz

5.- El Comité Pro mejoras denominado "ROSAL DE LOS ANDES",
se constituyó como persona jurídica el diecisiete de septiembre del
dos mil cuatro, por acuerdo Ministerial No. Cuatro mil ciento
cuarenta y seis, otorgado por el Ministerio de Bienestar social actual
MIES.

6.- El Comité Pro Mejoras del barrio Rosal de los Andes, obtuvo la
Ordenanza N° 029 de fecha 02 de marzo del 2011 que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo progresivo a favor del
Comité Pro-Mejoras Rosal de los Andes, protocolizada el 05 de abril
del 2011 ante el Notario Vigésimo Séptimo Dr. Fernando Polo Elmir,
inscrita el 20 de abril del 2011, Rep. 29890, se registra la hipoteca
de todos los lotes producto del fraccionamiento como garantía de
ejecución de obras.

3
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OBSERVACIONES:

> Existen 2 poderes especiales:

1.-Otorgado por LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES

I MANDATARIO DE BLANCA MARINA CALDERON Y OTROS A

FAVORde SEGUNDO FERNANDO CHIGUANOCURICHO;con fecha

treinta de Mayo del dos mil seis ante el Notario Dr. JuanVillacis

Medina, Notario Noveno del cantón QuitoEncargado.

2.- Otorgado por BLANCAMARINA CALDERÓN Y OTROS a favor
del señor LUIS NAPOLEÓN MAYORGA CHERNES; con fecha
dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el Notario Dr.
Oswaldo Mejfa Espinoza Notario Cuadragésimo del cantón Quito.

LISTA DE BENEFICIARIOS
Ne Apellidos y Nombres Ne de Cédula

1 Tacuri Allaica Pedro 060181485-8

2 Chávez Arias Margarita Azucena 170535694-5

3 Calderón chávezHortensia Paulina 171399631-0

4 Chavez Arias Jaqueline Margarita 171216999-2

5 Freire Lisintuña Patricio Bolívar 172302544-9

6 QuillinParedes ÁngelRojelio 060355543-4

7 AguaizaAguaiza Segundo Servulo 171444231-4

8 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

9 Espin Rocha Janeth del Rocío 171425074-1

10 Guambuguete Remache Marcos David 171692036-6

11 Guambuguete Remache Francisco Mesías 020136703-4

12 Naveda Pacheco Nathalia Carolina 172359772-8

13 Cisneros Haro Fanny Teresa 060132046-8

14 C1sneros Haro Fanny Teresa 060132046-8

15 Cisneros HaroHugo Antonio 171213771-8

16 YupaYupaJosé Pedro 171591373-5

17 Sislema Quinte Juan Carlos 060313751-4

18 Cocha Gavilanes Mario Filiberto 171722870-2

19 Logro Troya Luis Marcelo 171794825-9

20 Pilamunga Ango José Manuel 180071326-3

21 Mayorga chernesLuis Napoleón 120173540-2

4
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22 Montoya ÁlvarezLuis Gonzalo 120420607-0

23 GuamánGuamán Galo Enrique 050169697-5

24 Maiguachanatasig María Elsa 050213042-0

25 Maiguachanatasig María Elisa 050243220-6

26 Cruz Paca Julio Ramón 060321637-5

27 Moreta García Oswaldo Adalberto 120338571-9

28 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

29 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

30 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7

31 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7

32 Yugsi Catota Mery Elisabeth 171806184-7

33 Paca Paca Mario Miguel 060320437-1

34 Maldonado Umatambo Diana Karina 172144903-9

35 Ortiz Ubillus Segundo Nicanor 060030400-0

36 Guamangallochicaiza Blanca Isabel 171327649-9

37 Caillagua Bonilla Agustin 171199086-9

38 Rivera Guaman Rosendo 060350387-1

39 Cuenca Tacuri José Gabriel 171825776-7

40 Tipanluiza Arequipa Juan Gabriel 050273572-3

41 YugsiCatota José Antonio 170595554-8

42 Mendoza Cortez Luis Alfredo 060307552-4

43 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

44 Aguaiza Aguaiza Segundo Servulo 171444231-4

45 Moreno Rocha Fredy Agustín 050220657-6

46 Moreno Rocha Gabriel Felipe 171603130-5

47 González Vicuña Jorge Leonardo 060167813-9

48 De La Cruz Ortiz María Nicolasa 050081505-5

49 Moreno VillagómezWilma Rocío 171106808-8

50 Guambuguete Remache Wilson Amable 020125501-5

51 Fernández Lojano María Laura 170945991-9

52 Comité Promejoras El Rosal de los Andes

53 ÁlvarezchasiquizaVictoria Digna 170371457-4

54 Freire Villagómez Sonia Inés 170748749-0

55 ChicaizaDuchisela Segundo Gonzalo 050043069-9

56 Cañar Maza Félix Florentino 110261683-4

57 Pacheco Herrera Alicia Cleofe 170707298-7

TIPO DE UNIPROP EDAD SI DERECHOS Y ACCIONES NO
ESCRITURA:

5



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Particinantón

OTORGADO NELLYROCÍO GALLARDJ LOGRO Y OTROS

POR:

A FAVOR DE: EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ROSAL DE LOS ANDES"
DEBlDAMENTE REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL SEÑOR LUIS
NAPOLEÓN MAYORGA.

CELEBRACIÓN PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE

NOTARIO: Dr. Fernando Polo NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Elmir

27 Quito Pichincha

LINDEROS DE LINDERo Con calle de ocho metros, que separa los lotes siete
LA PROPIEDAD NORTE de María Cóndor y ocho de Manuel Ponce.

LINDERO SUR: Lote quince prima de Gloria Rosero
LINDERO

ESTE: Camino de Hacienda en parte y calle de acceso
LINDERO

OESTE: COn el lote seis prima de JoséMiguel Díaz
SUPERFICIE: 21.295m2

CERTIFICADO
DE HIPOTECAS C60213174001 de fecha 20/04/2012.
Y GRAVÃMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 85601 (varios predios)
Clave Catastral: 32911-04-002-001 (varias claves)
Zouificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Usoprincipaldel (R2) Residencial Mediana Densidad
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación

Cambio de Lote minimo:
Zonificaci6n: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 57
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 75%

ConsolidaciÓR: 43.86% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territoria) y QUitumbe
Partininación

Áreaútil de Lotes: 11.442,47 / m2 53.33 %
Áreade vías y 1.685,31 | m2 7,85 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 8,00 m.
pasajes: Calle "B" 8,00 m.

Calle "C" 8,00 m.
ÁreaVerde y Área 0,00 m2 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación 8.327,76 m 38,82 %
vial:
Áreade afectación
especial:
Áreabruta del 21.455,54 m2 / 100 %
terreno (ÁreaTotal):

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Geovanny Mullo con fecha abril de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 012 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas

y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con
las verificadas en campo, fecha 21 de mayo de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-39 de fecha 28 de abril del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 03641 de fecha 29 de mayo de
2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 85601 fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1079991, período 2011 del predio No. 85601.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. El informe corresponde a una reforma técnica de la Ordenanza N° 29 sancionada
el 2 de marzo de 2011 respecto al área y linderos de los lotes individuales que

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 7 7 x i '
• -



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y Uitumbe
Participación

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 25%, aceras 100%.

3. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 43.86 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "A" de 8.00 m.; Calle "B" de 8.00 m.; Calle "C" de 8.00 m.; según
forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de
2.50 m.

5. Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

6. No se establece un porcentaje de contribución como área verde y comunal debido
a que el predio sobre el cual se asienta el barrio se encuentra afectado por el
38.82% del área total por el sistema vial de la Av. Occidental.

7. Según el área determinada en la escritura 21.295,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 21.455,54 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 160.54 metros cuadrados que corresponde al 0,75 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 43.86 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la zonificaci6n
actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.

2. Por tratarse de un barrio que cuenta con Ordenanza mediante la cual ya se realizo
el ingreso al sistema catastral de todos los nuevos predios individuales, se
recomienda realizar la actualización catastral correspondiente a los predios que
presenten diferencias entre los datos catastrados y los generados por la reforma.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUÍÍUmbe
Participación

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Rosal de los Andes, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO zo fZ.
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO ///¿¿ « $

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL / /

REVISADO POR: DRA. JENNY ROMo -Of-70/
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra;y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

Página 1 de 6



competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de mayo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N° 008-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 28 de mayo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio "El Rosal de los
Andes" a favor del Comité pro-mejoras del barrio "El Rosal de los Andes".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 0029 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES" A FAVOR
DEL COIVIITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES"
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Artículo 1. Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente:

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de lotes: 57

Área útil de Lotes: 11.442,47 m2

Áreade vías y pasajes: 1.685,31 m2

Área Verde y Área de Equipamiento Comunal: 0,00 m2; (0,00 % del área útil de
lotes)

Áreade Afectación Vial 8.327,76 m2

Área bruta del terreno (Escritura) 21.295,00 m2

Area bruta del terreno (lev topog): 21.455,54 m2

(Excedente): 160.54 m2

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio..

Artículo 2. Agréguese el siguiente artículo:

Articulo 2.- Lotes de Excepción.- Por tratarsede un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote
No.03, lote No.06, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.11, lote No.12,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote
No.19, lote No.20, lote No.21, lote No.24, lote No.25, lote No.27, lote No.29,
lote No.33, lote No.35, lote No.40, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote
No.47, lote No.48, lote No.49, lote No.50, lote No.51, lote No.54, lote No.55,
lote No.57.

Artículo 3. Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente:

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado
de más de once años de existencia, con 43.86 % de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A" de 8.00
m.; Calle "B" de 8.00 m.; Calle "C" de 8.00 m.; según forma en el plano. Los
radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 2.50 m.
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Artículo 4. Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos
25%, Adoquinado 100%.

Artículo 5. Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente:

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por el Comité Pro-mejoras del barrio "El
Rosal de los Andes", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-
mejoras del barrio "El Rosal de los Andes", contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 6. Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente:

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 7.- Excedente de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina
que previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda
de la ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente:

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro-mejoras
del Barrio "El Rosal de los Andes", se comprometen en el término de ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución
para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso
contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

Artículo. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El
Comité Promejoras del Barrio "El Rosal de los Andes" deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres
se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de El
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autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan
los efectos legales pertinentes.

Artículo 10. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 11. Agréguese el siguiente artículo:

Artículo 11.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las
solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán resueltas
por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 203
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CLAVE CATASTRAL: 32911 04 002 001 000 000
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 203
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DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

14 15 16 17 1913 18 20
12

INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONESBORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL
DE QUEBRADA Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1.- Inforne Técnico No.012 UERB-
Q-2012(1)
May.21-2012
2..- Informe Legal No.011 UERB-Q-
2012 (1)
Abr.12-20l2
3.-Acta de Reunión No.0054 (1)
Marz. 14-2012
4.- Acta de Reunión No.031 (1)
Feb. 14-2012
5.-Acta de Reunión s/n (1)
Ene. 16-2012
6.-Acta de Reunión s/n (1)
Oct. 28-2011 1 -Memorando No.AZQ-DC-039
7.-Acta de Rennión No.619 (1) Oct. (3)
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1.-PlanoGeneral (1) Mayo 8.-Of0007823 (5)(*) 2.-Of0009704(l) (*)
2012 Sept.27-20ll Dic.17-2009
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Noviembre 2011 Feb.08-201l 4.- Acta de Asamblea (7) (*)
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPR A VENT A

NELLY ROCIO GALLARDO LOGRO Y OTROS

a favor de,

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

EL ROSAL DE LOS ANDES

CUANTIA• USD. S 229.BOO,oo

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia martes

primero (1) de septiembre del año dos mil nueve, ante

mí., DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIBESIMO

SEPTIMO DE CANTON GUITO, comparecen por una parte el

menor JOS LU S PILAMUNGA GUALLPA, representado fiel

y legal ente por sus padres los señores JOSE MANUEL

PILAMUNGEA GD (divorciado) y MARIA GUALLPA BUALLPA
°%o

(casada/con el señor Javier Chochos Mamarandi), ta 4
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Sentencia de Autorización Judicial para enajenar

emitida por el Señor duez Segundo de lo Civil de

Pichincha que se adjunta como documento habilitante;

el señor SEGUNDO FERNANDO CHISUAND CURICHO (casado),

en calidad de mandatario tal como consta del Poder de

Delegación de Poder que se adjunta como documento

habilitante, mandato cedido por el señor LUIS

NAPOLÈO4 MAYORGA CHERNES, quien es de mandatario de

los señores: Blanca Marina Calderón soltera,

Hortencia Paulina Calderón Chávez soltera, Mariana de

Jesús Calderón Mullo viuda, los. cányuges senores:

Flor Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto,

Félix Florentino Cañar Maza y Maria Mercedes Pa2

Cumbicas casados, Jaqueline Margarita Chhvez Arias y

Darlin Rubèn Arévalo León casados, Margarita Azucena

Cháver Arias y Luis Ramiro Calderón casados, Fanny

Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco

casados, Hugo Antonio Cisneros Haro y Eva Janette

Chui2a Viruete casados, Josè Arnulfo Cuasapaz Llore y

Marcia Elizabeth Vilañez Cevallos casados, Maria

Nicolasa de la Cruz Ortiz y Segundo Gonzalo Chicaixa

Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara Barahona

soltera, Germán Gustavo Espin Rocha soltero, Janeth

del Rocio Espin Rocha soltera, Maria Laura Fernánder

Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia

Inès Freire Villagomez y Manuel ingel Calderá 100My4

casados, Galo Enrique Guamán Guamán y Gloria i p
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Chicaiza viuda. Francisco Mesias Guambuquete Remache

v Blanca Marlene Villegas Tuso casados. Marcos David

Suambuquete Remache soltero. Wilson Amable

Guambuquete Remache soltero, Jorge Humberto

Guanoguiza Chillaoana soltero, Narcisa Micaela

Guerrero Bolaños y Luis Efrain Ortiz Guishpi casados.

Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera. Manuel Maria

Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho

casados. Luis Napoleón Mavorga Chernes Y Fredesmila

Dolores Camino Morejón casados, Agustin Caillegua

Bonilla y Maria Paula Logro Pallo casados, Luis

Gonzalo Montoya Savarez soltero. Fredy Agustin Moreno

Rocha soltero, Babriel Felipe Moreno Rocha soltero,

Wilma Racio Moreno Villagomez v Luis Alberto Tipán

Rodriguez casados, Dawaldo Adalberto Moreta Garcia y

Soraya Consuela Tomún Reimundo casados. Segundo

Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario Guishpi Moina

casados, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neotali

Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa y

Lilian de los"#ngeles Solis Calderón casados. Alicia

Cleofe Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda

Siccha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera,

heel \Rogelio Guin111n Paredes soltero. Martha

Ceci ia' Guintana Romero soltera, Rosendo Rivera
iGuamán i y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados,

I

Mb Francisco Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos

Ris14ma Guinte v Aurora Sinchi Yuca casados. Miguel

SECREFARIAGENERAL
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Guailla casados. Oswaldo Taco Toacanta y Maria Elina

Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri A11aica y

Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene

Trujillo Córdova y David Humberto Arcos Parra

casados, Luis Sonzalo Verduga Farfán soltero, José

Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catota

casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José

Pedro Yupa Yupa y Aurora Yung&n Sisilema casados. tal

como se demuestra con el poder especial otorgado el

dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el

Notario doctor Oswaldo Mejia Espinosa; y, los señores

cányuges: NELLY ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO

FILIBERTO COCHA GAVILANES a quienes en adelante y

para efectos del presente contrato, simplemente se

los l lamará los "VENDËÜ¾S, y por otra parte, COMITú

PROMEJORAS :. JhEL::- ARRIGgt ÈNAL DE ¯LOS ANDES. con

personeria juridica otorgada por el Ministerio dä,

Bienestar Social. Acuerdo Ministerial número cuatro

mil ciento cuarenta y seis, de fecha diecisiete de

septiembre del dos mil cuatro, Comité PrW 'Mejäras

representado legalmentexpor. su Presidente ñeñor LUIS

¿NAF38ttfDK¾afMAYORBAMSHERNES - - ad casado) ta l como se

demuestra con el nombramiento legalmente registrado

que se adjunta como documento habilitante y a quien

se le denominará el ",ODMBRADDR". Los comparecientes

scm de nacionalidad ecuatoriana, mayores de da

domiciliados en esta ciudad de Guito, is p

SECRETARIAGENERAL



Dr.NFE MDOMMOL LMMIR

contratar y obligarse, que la ejercen por sus oropios

derechos. a quienes de conocerlos doy fe; bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto, y

resultados de esta escritura pública que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo al texto

de la presente minuta:'"SENOR NDTARIO. En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar

una más de COMRRÁMENTA. al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA IENTES.- Intervienen a la

celebración de la presente Escritura Pública de

Compraventa, por una parte el menor JOSE LUIS

PILAMUNGA SUALLPA. reoresentado fiel y legalmente por

sus padres los señores JOSÈ .*IANUEt-VILAMUNSA - ANGO

(divorciado) y-.-MARIA GUALLPA GUALLPA (casada con el

señor Javier Chochos Mamarandi), tal como se

demuestra con la copia certificada de la Sentencia de

Autorización Judicial para enajenar emitida por el

Señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha que se

adjunta como documento habilitante: el señor SEGUNDO

FERNANDO CHIGUANO CURICHO (casado), en calidad de

mandatario tal como consta del Poder de Delegación de

Poder que se adjunta como documento habilitante,

mand o cedido por el señor LUIS NAPOLÉGM MAYORGA

CHER E , quien es de mandatario de los señores:

Blandal Marina Calderón soltera. Hortencia Paulina

O
Caldefón Chávez soltera. Mariana de Jesús Calderón

116 viuda. los cányuges señores: Flor Leonila Silva

seentrARIA GENERAI.
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Cañar Maza v Maria Mercedes Paz Cumbicos casados.

Jaqueline Margarita Chávez Arias y Darlin Rubén

Arèvalo Le6n casados, Margarita Azucena Chávez Arias

y Luis Ramiro Calderón casados, Fanny Teresa Cisneros

Haro y Luis Alberto Farèz Tinoco casados, Hugo

Antonio Cisneros Haro y Eva Janette Chuiza Vizuete

casados, José Arnulfo Cuasapaz Llore y Marcia

Elizabeth Vilañez Cevallos casados, Maria Nicolasa de

la Cruz Grtiz y Segundo Gonzalo Chicaixa Duchicela

casados. Silvia Alexandra Endara Barahona soltera.

Germán Gustavo Espin Rocha soltero, Janeth del Rocio

Espin Rocha soltera, Maria Laura Fernández Lojano y

Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia Inès

Freire Villagomez y Manuel thgel Calderón casados,

Galo Enrique Guamán Guamán y Gloria Maria Chiguano

Cunuhuav casados, Blanca Isabel Guamangallo Chicaiza

viuda, Francisco Mesias Guambuguete Remache y Blanca

Marlene Villegas Tuso casados, Marcos David

Guambuguete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuquete Remache soltero. Jorge Humberto

Guanoqui2a Chillagana soltero, Narcisa Micaela

Guerrero Bolaños y Luis Efrain Ortiz Guishoi casados,

Maris Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria

Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho

casados. Luis Napoleón Mayorge Chernes Y Fredesmila

Dolores Camino Morejón casados, Agustin Caillagua

Bonilla y Maria Paula Looro Pallo casad 7 g i
SECRETARIAGENERAL



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFTIMO

Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha saltero

Wilma Rocio Moreno Villegamez y Luis Alberto Tipin

Rodriguez casados, Oswaldo Adalberto Moreta Barcia y

Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo

Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario Guishpi Maina

casados, Maria Isabel Pacaji y Dewaldo Neptali

Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa y

Lilian de los ¾ngeles Solis Calder6n casados, Alicia

Cleofe Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda

Sigehe casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera,

2ngel Rogelio Guin11in Paredes soltero, Martha

Cecilia Guintana Romero soltera, Rosendo Rivera

- Guam&n y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados,

Francisco Javier Balto Yadaicela soltero, Juan Carlos

Sis1ema Guinte y Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel

Javier Solis Calderón y Nancy Patricia Vendoval

Guailla casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria Elina

' Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri A11aica y

Maria Felipa Guaine Alcocer casados, Raquel Irene

Trujillo Córdova y David Humberto Arcos Parra

casados, Luis Sonzalo Verduga Farfán soltero, José

Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catata

casados, M ry Elizabeth Yugsi Catote moltere, José

Pedro Yu upa y Aurora Yung&n Sisilema casados, tal
i

como se d mu stra con el poder especial otorgado el

dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el

Notario d ctor Oswaldo Me.3ia Espinosa; y, los señor

sECRETARIA
RELEDMPittiNui



FILIBERTO CDCHA GAVILANES a quienes en adelante y

para efectos del presente contrato, simplemente se

los llamará los VENDEDORES, y por otra parte, Bg Tú

con

personeria juridica otorgada por el Ministerio de

Bienestar Social, Acuerdo Ministerial número cuatro

mil ciento cuarenta y seis, de fecha diecisiete de

septiembre del dos mil cuatro, Comité Pro - Mejoras

representado legalmente por su Presidente señor LUIS

NAPOLËOV MAYORGA CHERNES (casado) tal como se

demuestra con el nombramiento legalmente registrado

que se adjunta como documento habilitante y a quien

se le denominará el COMPRADOR. Los comparecientes

declaran ser ecuatorianos, soltero y casados

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón Guito y con capacidad plena cual en

derecho se requiere para contratar y obligarse.

SESUNDA: ANTECEDENTES.- Los Señores: Blanca Marina

Calderón soltera, Hortencia Pauline Calderón Chávez

soltera, Mariana de Jesús Calderón Mullo viuda, Flor

Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto

casados, Fèlix Florentino Canar Mata y Maria Mercedes

Paz Cumbicos casados, Jaqueline Margarita Cháve2

Arias y Darlin Rubén Arévalo León casados, Margarita

Azucena Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados,

Fanny Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Far g0POU

Tinoco casados, Hugo Antonio Cisneros Haro Ev P

SECRETARÍAGENERAL



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSÉPTIMO

Llore y Marcia Elizabeth Vilañez Cevallos casadoM

Maria Nicolasa de la Cruz Orti: y Segundo Gonzalo

Chicaixa Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara

Barahona soltera, Germán Gustavo Espin Rocha soltero,

Janeth del Rocio Espin Rocha soltera, Maria Laura

Fernánde: Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago

casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuel ingel

Calderón casados, Salo Enrique Guamán Guamán y Gloria

Marie Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel

Guamangallo Chicaixa viuda, Francisco Mesias

Guambuguete Remache y Blanca Marlene Villegas Tuso

casados, Marcos David Guambuguete Remache soltero,

Wilson Amable Guambuquete Remache soltero, Jorge

Humberto Guanoquiza Chil11agana soltero, Narcisa

Micaela Guerrero Bolanos y Luis Efrain Ortiz Quishpi

casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel

Maria Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho

casados, Luis Napoleón Mayorga Chernes y Fredesmila

Dolores Camino Morejón casados, Agustin Caillagua

Bonilla y Maria Paula Logro Pallo casados, Luis

Bonzalo Nontoya Süvarez soltero, Fredy Agustin Moreno

Roche soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltera,

Wilma Rocia o eno Villagomez y Luis Alberto Tipán

Rodriguez ca adbs, Oswaldo Adalberto Moreta Garcia y

Soraya Cons la Topón Reimundo casados, Segundo

Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario Guishpi p

Maina, Mar Isabel Pacaji y Dewaldo Neptali Sánc r

SECRETARIAGENEAAL
FR COMPULSug&...]f



los "Ageles Solis Calderón casados, Alicia Cleofe

Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda Sigcha

casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, ingel

Rogelio Guin111n Paredes soltero, Martha Cecilia

Guintana Romero soltera, Rosendo Rivera Guamán y

Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francisco Javier

Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos Sislema Guinte y

Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel Javier Solis

Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guailla casados.

Oswaldo Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga

Cunalata casados, Pedro Tacuri A11aica y Maria Felipa

Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Trujillo

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados, Luis

Sonzalo Verduga Far1An soltero, Josè Antonio Yugsi

Catota y Maria Delfina Catota Catota casados, Mery

Elizabeth Yugsi Catota soltera, José Pedro Yupa Vupa

y Aurora Yung&n Sisilema casados y el menor JOSE LUIS

PILAMUNGA GUALLPA, representado fiel y legalmente por

sus padres los señores José Manuel Pilamunga Ango y

Maria Guallpa Guallpa adquirieron por compra el

inmueble número Trece Prima del Castillo, del sector

Turubamba de Monjas, compra que se efectúo a la

Inmobiliaria y Lotizadora Los Andes Sociedad Civil y

comercial representados por los señores Pedro Mariño

Morales Gómez y José Desiderio Morales 86mez,

Presidente y Gerente respectivamente, según escritur--
E6POU

pública celebrada el ocho de Diciembre del d m

SECRETARÍAGENERAL



Dr. FERNANDO POLO ELMB
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Trigésimo Primera de este cantón Duito. inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad de este

cantón Duito el veinte v seis de Marzo del dos mil

cuatro; está por compra a la seScra Mariana de Jesús

Calderón Mullo, según escritura otorgada el veinte y

nci de Julio del dos mil uno, ante el Notatier Jaime

'Äiilán. inscrita el veinte y cinco de octubre del dos

mil uno ante el Registrador de la propiedad de este

däñtón . El señor MARCO SONZALO SANCHEZ ~ GUARA .

falleció sin dejar testamento por lo Gue su cányuge

señora BLANCA ISABEL SUAMANGALLO CHICAIZA en calidad

de unica y universal heredera, por cuanto no hay

ascendientes ni dejo descendientes, por lo que

solicitó la posesión efectiva de los bienes dejados

por su difunto cányuce dejando a salvo derechos de

terceros, acta notarial celebrada el veinte y cinco

de e.eotiembre del dos mil seis ante el Notario doctor

3uan Vil lacis, inscrita legalmente en el Registro de

la Propiedad el veinte y nueve de septiembre del dos

mil seis. Inmueble que se encuentra ubicado en la

parroquia C'nillogallo, cantón Duito, provincia de

pichingha, mismo que está circunscrito dentro de los

siguit.n ..es linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- Con -

cal le 4e ocho metros, que separa iete e

Maria
¯óndor

y ocha de Manuel Ponce: PR EL SUR.-

Lote quince prima de Gloria Romero; F FO

Cami de hacienda en parte y calle de acce

sECRETARIA RNERAL
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Diar. lote que tiene una superficie de VEINTE Y UN

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCD METROS CUADRADOS y que

lo adquirieron como cuerpo cier Los cányuges NEL.i..Y

ROCIO GALLARDO L.OGRO y MARIO FILIBERTO COCHA

GAVILANES, adquirieron mediante compra al senor

, MARCOS MARCELO GARCIA AGUILA, casado, con disolución

de la sociedad conyugal, compra aue se efectúo según

escritura celebrada el dieciséis de diciembre del dos

mil cuatro, ante el doctor Fernando Polo Elmir

Notario Vigèsima Séptimo del cantón Quito, inscrita

leoalmente en el Registro de la Propiedad el diez de

Junio del dos mil cinco. habiendo el vendedor

adquirido por compra a la Inmobiliaria y Lotizadora

.los Andes Sociedad Civil y Comercial según escritura

celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante

la doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de

Me.rzo del dos mil cuatro, esta adquirido por compra a

la señora Ma.riana de Jesús Calderón Mulla, el

veintiuno de Julio del dos mil uno, ante el doctor

Jaime Aillón, inscrita legalmente en el Registro de

la Propiedad el veinticinco de octubre del dos mil

uno; derechos y acciones equivalentes al UNO COMA

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, los cuales

están fincados en el lote de terrena número trece

prima del castillo, del sector Turubamba de Monjas,

de la parroquia Chillogallo, del cantón Duito,

provincia de Pichincha. TERCERA: ACEPT
OPO

? O i
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

celebrada el ocho de Diciembre del dos mil tres, anth

la doctora: Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigèsimo

Primera de este canton Duito, inscrita legalmente en

el Registro de la Propiedad de este cantón Duito el

veinte y seis de Marzo del dos mil cuatro y mediante

la cual se adquirió el inmueble número Trece Prima

del Castillo, del sector Turubamba de Monjas, de la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón de

Guito, provincia de Pichincha y que se encuentra

detallada en la cláusula de antecedentes los señores:

Luis Mayorga Chernes estipuló a favor de los señores

cányuges: AGUSÌ¾ CALLAGUA BONILLA y MARIA PAULA

LOGRO PALLO, la señora Sonia Inès Freire Villagome2

estipu16 a favor de los señores cányuges: WILMA ROCIO

MORENO VILLASOMEZ y LUIS ALBERTO TIÈAM RODRIBUEZ, el

señor Luis Alfredo Mendoza Cortez quien estipuló a

favor de la señorita FLOR EDELENA PEREZ GAYBOR

(soltera), el señor: José Gabriel Cuenca Tacuri quien

estipuló a favor del señor Rosendo Rivera Guamàn

(soltero), la señora Maria Rosa Edelmia Salto

Yadaicela quien estipuló a favor del señor: FRANCISCO

DAVIER SALTO VADAICELA; y, el señor Roberto Cuenca

Yupa quien est puló a favor de los señores cányuges:

PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA GUAIAA ALCOSER

quienes aceptyn y se ratifican en la compra realizada

a su favor, CUARTAR:COMERAVENTWL Con los .gg0POU

antecedentes éxpuestos anteriormente, los mismos e

SECRETARIA GENERAL
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pública, de acuerdo y conformidad con los documentos

y demás derechos que se invocan, por medio del

presente instrumento público, los vendedores, dan su

expreso consentimiento para la celebración de la

presente escritura pública, por lo que libre y

voluntariamente, tienen a bien dar en venta, como2en

efecto yegde a enfejana.jenen-aoperpetuidañŒñ

nombre y-en-favordel COMITCPROMEJONS EQ%rARRIû EL

QggL--DE LOS .ANDES, äßreûõniado' por su presidente

señorsi.UIS-MAROLEON*lAYORGA GHERNES,

ratowedenkcmmdairechos•†¾TORäñ y 40 ragor

efectos de esta yenda-pasaxáua fdrmar cuerpo~t2erto,

inmueble denominado como Trece Prima del Castillo,

del sector Turubamba de Monjas, de la parroquia de

Chillogallo de esta ciudad de Quito, provincia de

Pichincha, inmueble que tiene una superficie de

aVEINTE Y UN MIL -DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS descrito y detallado en la cláusula

segunda de antecedentes, inmueble que pese a

determinarse sus linderos y superficie se lo da en

como cuerpo cierto. QUINTA: PRECIO.- El precio por

el cual se vende públicamente y se enajena a

perpetuidad la talidad de los derechos y acciones y

que pasa a formar cuerpo cierto y materia del

presente contrato, es el de DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE

MIL ÚCLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMARICA,
ROPOIJrg

que los vendedores declaran haberlo recibido -Os

SECRETARÍAGENERAL



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

moneda de curso legal, al contado, dando recibo

por este instrumento, declarándose hecho el page. Los

vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse

derecho alguno, para formular ningún reclamo en lo

posterior y por ningún concepto en contra del

comprador, asi como pretender rescindir la presente

escritura pública, ni por lesión enorme ni por otra

causa, motivo o circunstancia particular del cual

renuncian expresamente, y si de hecho llegaren a

intentar, los vendedores se declaran en presunción de

mala fe, por consiguiente, pagarán al compradores

danos, perjuicios y honorarios. SEXTA:

TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo acto y

por medio del presente instrumento público,

transfieren en favor del comprador COMITú PROMEJORAS

DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES, representado

legalmente por su presidente senor LUIS NAPOLËOV

MAYORGA CHERNES el uso, goce, dominio y posesión del

lote de terrena materia de la presente compraventa,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y más .derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios

prevenidos por la Ley. Los vendedores -declaran que

sobre el lot e terreno materia de la presente

escritura no pesa gravamen alguno que limite su

dominio y poLaión,como consta del Certificado
0POLI
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Registrador de la Propiedad del Cantón Guito.

SEPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos

inherentes a la compraventa, derechos notariales,

Registro e Inscripción, serán da cuenta del

comprador, excepto de plusvalia, que en caso de

haberla será de conformidad a la Ley. OCTAVA:

ACEPTACION,- Presentes los comparecientes, se afirman

y se rectifican en todas y cada una de las cláusulas

del presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los términos pactados y en defensa de

sus reciprocos intereses, además por estar hecha en

guarda de sus mutuos intereses, quedando por lo mismo

el comprador facultado para SOLICITAR Y OBTENER LA

INSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. NOVENA:

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente Escritura

Pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Jueces competentes de

esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

completa validez del presente contrato de

compraventa." (HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal,

la misma que se encuentra firmada por el

señor Abogado Segundo Fernando Chiguano Curicho,

afiliado bajo el número siete mil ciento cuarentg
gg0POU
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
..yo Py,

NOTAIUOVIGESIMOSEPTIMO

Fare la celebración de esta escritura se ooservaron

todos los precepton legales del caso y leida oue les fue

a los comoarecientes por mi, el Notario, se ratifican y

+.rman congsioo los que saben. LA SENORA NELLY ROCIG

GALLARDO LOGRO. SE RATIFICAN. y por no saber firmar, a

se rueoo lo nacen los TESTIGOS PRESENCIALES. señores

LUIS OSWALDO INAGUIZA CAIZA y RUTH ALEJANDRINA

CHANATA3IG TDAPANTA, mayores de edad, idoneos y firman

conmigo. A ruego y designación de la señora NELLY ROCIO

GALLARDO LOGRG, quien manifiesta no poder firmar por no

haber morendido a leer y escribir, lo hacen los testigos

- presencia3es, no obstante de.ia impresa la huella digital

ael colgar de su mano dereena. DE TODO LO CUAL DDY FE.-

JOSE MANUE¯ PILAMUNGA ANGO

MARIA SU' LPA B ALLPA
C.C. o.

SEGUNDO ER ' WIBUAND CURICH

MARI FILIBERT CQCHA BA ILANES

LY RO O LARDO LOGRO

SECRETARIAGENERAL
1RMMIESARMIk...



TESTIGOS-

L. 3 O A·«UIZA CAI2A
L.C. No Oc4¾4€).0-E

L ANLJA R " CHANATABIS TOAPANT

LU.= LEON MAVORGA CHERNE
C,C, No. f‡ý y'gg fgg g

/ G .

SECRETARIAGENERAL



r MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITOQUITO ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁ TE No
FECHATRANSFER$NO1A

OR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRÁMITEQUE SE DIÓA LAESCRITURA

!UEOTORGA :

.FAVOR DE :

P,IO : TIP :

RE I TERRENO : CONSTglDCClÓN:

UANTÍA$ : ALICUOTA :

INANCIAMIENTO: PORCEIRAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE :

UTILIDAD:

ALCABALA:

JEFE 9-TRAN DE D 10

RENTAS

N°. 0001324

SECRETARIA GENERAL
RELCOMPilSAFDJA:...ig.



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantelMRd§ó 'gg229
álOO30DS348 24/08/2009

Título de Crédko: , ÅÛ'Ÿ Fecha de Emisióm , Û Ü'i
Año Tributación: Fecha de Pago:

ggg:gigg¡ggggggggg ur
vuuO17119908á9 en

coeurainuc: E:AILLAGUA BOHILLA AGUSf.fN Y OTROS
Contribuyente:

l bicación: 0085<:: 1
clavecatastras:

(:ALLE S/N Û.. CASA :: =
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

información:

TF MINIO A FAVOR DEL ROSAL. DE LS ANDES COM1TE
3291104 2000000000021

in UE 4650,25
SERVICIO ADMINIS $,20

EEEC
FormagePago. . ...:\:ERREZ N .- cÎ¾¾

Cagero: institución: i i t i . Û e aja de Ley54 ocaun $8 50 , 4 5
Ventanilla: Agencia: Subtotal:5746616 SO., 4 5

Trans. Municipal Trans. Banco: Total:

Im.ortante:

1Ill 01RECTOR. ROPOLITANAFINANCIERA

lil a ilmilmus - III CONTRIBUYENTE
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00085775DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60213174001
FECHA DE INGRESO: 20/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/09/2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas: TOOOOO336249
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número TRECE de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del COMITE PROMEJORAS ROSAL DE LOS ANDES, fraccionado del lote de
terreno TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de Monjas, de la parroquia
CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILL0001698.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha de
fecha 11 de mayo del 2006, MARINA CALDERON BLANCA Soltera, HORTENCIA
PAULINA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO
Viuda, cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO,
FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS,
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON,
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS y LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY
TERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO
CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
LLORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTIZ y SEGUNDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA, señores SILVIA
ALEXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera, GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero, JANETH DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ LOJANO y SEGUNDO MARCO MAISINCHO ANAGO, SONIA INES
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL, GALO
ENRIQUE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY, señora
BLANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESIAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, señores
MARCOS DAVID GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, WILSON AMABLE
GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CHILLAGANA Soltero, cónyuges NARCISA MICAELA GUERRERO BOLAÑOS y LUIS
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EFRAIN ORTIZ QUISHPI, señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMILA DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO, señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero,
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WILMA ROCIO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN
RODRIGUEZ, OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA y SORAYA CONSUELO
TOPON REIMUNDO, EGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS y MARIA ROSARIO
QUISHPI MOIN ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA,
CARLOS EDISO CHECO CASA y LILIAN DE LOS ANGELES SOLIS CALDERON,
ALICIA CLEOFE CHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA,
señores FLOR ED LENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Solter , MARTHA CECILIA QUINTANA ROMERO Soltera, cónyuges
ROSENDO RIV GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI, señor
FRANCISCO J ER SALTO YADAICELA Soltero, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUIN Ey AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRI IA VENDOVAL GUAILLA, OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQINGA CUNALATA, PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA
GUAINA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA, señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YUGSI CATOTA y MARIA DELFINA CATOTA CATOTA, señorita MERY
ELIZABETH YUGSI CATOTA Soltera, y cónyuges JOSE PEDRO YUPA YUPA y
AURORA YUNGAN SISILEMA Casados entre sí, debidamente representados por el señor
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copia, y los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, según
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y seis
de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES .- Los señores CALDERON BLANCA
MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON
MULLO MARIANA DE JESUS viuda, SILVA CALLE FLOR LEONILA casada con
Walter Palermo Calle Soto, CAÑAR MAZA FELIX FLORENTINO casado con María
Mercedes Paz Cumbicos, CHAVEZ ARIAS JAQUELINE MARGARITA, casada con Darlín
Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS MARGARITA AZUCENA, casada con Luis
Ramiro Calderón, CISNEROS HARO FANNY TERESA casada Luis Alberto Pérez Tinoco,
CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado con Eva Janette Chuiza Vizuete,
CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado Marcia Elizabeth Vilañez Cevallos, DE LA
CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo Gonzalo Chicaiza Duchicela,
ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA soltera, ESPIN ROCHA GERMAN
GUSTAVO, soltero, ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO soltera, FERNANDEZ
LOJANO MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho Anago, FREIRE
VILLAGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón, GUAMAN GUAMAN
GALO ENRIQUE casado Gloria María Chiguano Cunuhuay, GUAMANGALLO
CHICAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez Guaña,
GUAMBUGUETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene Villegas
Tuso. GUANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero, GUAMBUGUETE
REMACHE WILSON AMABLE, soltero, GUANOQUIZA CHILLAGANA JORGE
HUMBERTO soltero, GUERRERO BOLAÑOS NARCISA MICAELA casada con Luis
Efraín Ortiz Quishpi,MAIGUA CHANATASIG MARIA ELSA, soltera, MALDONADO
SANDOVAL MANUEL MARIA casado con Delfina Umatambo Curicho, MAYORGA



REGISTRO DE
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CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila Dolores Camino Morejón, quien
comparece por sus propios derechos, y a nombre de CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN,
casado con María Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo que dispone el art. mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil vigente y quien en lo posterior ofrecerá ratificación,
MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO soltero. MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN,
soltero, MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE soltero, MORENO VILLAGOMEZ
WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés
Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el Artículo mil cuatrocientos noventa y dos
del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO ADALBERTO casado con Soraya
Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS SEGUNDO NICANOR casado con María
Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL casada con Oswaldo Neptalí Sánchez
Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado con Lilian de los Angeles Solís
Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada con el señor Patricio Esteban
Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA, soltera, por quien estipula Luis
Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE LUIS, menor de edad,
representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN PAREDES ANGEL
ROGELIO, soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA soltera, RIVERA
GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de acuerdo al
artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO , soltero, YUGSI
CATOTA JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota Catota, YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera, YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan
Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor MARIO
FILIBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PRIMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C., según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCIO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA, casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otorgada el DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Rep. 62782, del Registro de Sentencias
Varias, Tomo 137 , con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a
las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado)
doctor Juan Villacís Medina, con el acta otorgada el veinticinco de Septiembre del año
dos mil seis, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
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bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO SANCHEZ GUAÑA en
favor de su cónyuge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL GUAMANGALLO
CHICAIZA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- Y ORDENANZA E HIPOTECA,
MUNICIPAL No. 029 de 2 DE MARZO DEL 2011, QUE APRUEBA LA URBANIZACION
DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITE
PROMEJORAS ROSAL DE LOS ANDES, protocolizada el 5 de abril del 2011, ante el
Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el VEINTE DE ABRIL DEL
DOS MIL ONCE, Rep. 29890.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Todos los lotes quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en garantía de las obras de Urbanización,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.- No
está embargado, ni prohibido de enajenar- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

L 2012 ocho a.m.

Revisado: E

.
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REGISTRO DE LÁPROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQULTO CERTIFICADO No.: C51411908001

FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

,.7 CERTIFICACION

Referenciap /2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas;. 00336249;
Matri
El

,
to Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

| que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de

jas, de la parroquiaCHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILL0001698.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha de
fecha 11 de mayo del 2006, MARINA CALDERON BLANCA Soltera, HORTENCIA
PAULINA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO
Viuda, cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO,
FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS,
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON,
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS y LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY
TERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO
CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
LLORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTIZ y SEGUNDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA, señores SILVIA
ALEXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera, GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero, JANETH DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ LOJANO y SEGUNDO MARCO MAISINCHO ANAGO, SONIA INES
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL, GALO
ENRIQUE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY, señora
BLANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESIAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, señores
MARCOS DAVID GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, WILSON AMABLE
GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CHILLAGANA Soltero, cónyuges NÄRCISA MICAELA GUERRERO BOLAÑOS y LUIS
EFRAIN ORTIZ QUISHPI, señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMILA DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO, señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero,
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WILMA ROCIO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN
RODRIGUEZ, OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA y SORAYA CONSUELOovote

SN REIMUNDO, SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS y MARIA ROSARIO
UI I MOINA, MARIA ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

SECRETARIA GENERAL
VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 45 DIAS



CARLOS EDISON PACHECO CASA y LILIAN DE LOS ANGELES SOLIS CALDERON,
ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA,
señores FLOR EDELENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Soltero, MARTHA CECILIA QUINTANA ROMERO Soltera, cónyuges
ROSENDO RIVERA GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI, señor
FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA Soltero, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUINTE y AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAILLA, OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQUINGA CUNALATA, PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA
GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA, señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YUGSI CATOTA y MARIA DELFINA CATOT TOTA, señorita MERY
ELIZABETH YUGSI CATOTA Soltera, y cónyuges la RO YUPA YUPA y
AURORA YUNGAN SISILEMA Casados entre sí, deb amente sentados por el señor
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copi los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCH GAVILANES, segun
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL V ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo El , i ta el diez y seis
de septiembre del dos mil nueve; HAbiendo estos adquirido con estogANTECEDENTES .-

Los señores CALDERON BLANCA MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON MULLOMARIANA DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLOR LEONILA casada con Walter Palermo Calle Soto, CAÑAR MAZA
FELIX FLORENTINO casado con María Mercedes Paz Cumbicos, CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE MARGARITA, casada con Darlín Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS
MARGARITA AZUCENA, casada con Luis Ramiro Calderón, CISNEROS HARO FANNY
TERESA casada Luis Alberto Pérez Tinoco, CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado
con Eva JanettÊhuiza Vizuete, CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado Marcia
Elizabeth Vilañe" evallos, DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo
Gonzalo Chicaiz uchicela, ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA .soltera,

ESPIN ROCHA lUSTÄVO, soltero, ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO
soltera, FERNAN LO O MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho
Anago, FREIRE LAGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón,
GUAMAN GUA GALO ENRIQUE casado Gloria María Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLO ICAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez
Guaña, GUAMB UETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. UANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero,
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE, soltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMBERTO soltero, GUERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Luis Efraín Ortiz Quishpi, MAIGUA CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA casado con Delfina
Umatambo Curicho, MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila
Dolores Camino Morejón, quien comparece por sus propios derechos, y a nombre de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, casado con María Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo
que dispone el art. mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en lo
posterior ofrecerá ratificación, MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO soltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN, soltero, MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE
soltero, MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO

O casado con Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
NICANOR casado con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL

con waldo Neptalí Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado
ian d los Angeles Solís Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada
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eñor Patricio Esteban Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
, r quien estipula Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE

REGI

, CHOr de edad, representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN
PAREDES ANGEL ROGELIO, soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA
soltera, RIVERA GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO , soltero, YUGSI
CATOTA JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota Catota, YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera, . YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan
Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor MARIO
FILIBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PRIMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C., según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, · (1,754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA, casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otorgada el DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Con Rep. 62782, del Registro de
Sentencias Varis, Tomo 137 y con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, a las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, con el acta otorgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de sgegnyuge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE AGOSTO DEL 10 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI S

I lIllllll! Tuf NCARGADO GaIllllllllllllllhl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDONo. 4146
CARLOS ANTONIOVARGAS GUATATUCA

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constituciòn
Politica de la Repùblica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociaciòn con Mnespacificos.

Que, segùn el Art. 584 del Còdigo Civil corresponde al Presidente de la Repùblica'
aprobar las personas jurldicas que se cons#tuyen de conformidad con las normas del
TituloXX7X,Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del 2003,
publicado en el Registro OficialNo. 199 de octubre 28 del mismo, el señor Presidente
Constitucional de la Repùblica, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el
Registro OMcialNo. 175 de septiembre 23 del 2003 y dispone que en los Decretos,
Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y demàs normativas secundarias, en donde diga:
"Ministerio de Desarrollo Humano", dirà "Ministerio de Bienestar Social".

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el señor Presidente
Constitucional de la Repùblica, designa como Ministro de Bienestar Social al señor
Carlos Antonio Vargas Gustatuca.

Que,de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Règimen Juridico y Administrativo de
la Funcíòn Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos
inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", con
domicilio en Is parroquia Chillogallo, cantòn Quito, provincia de Pichincha, Distrito
Metropolitano, ha presentado la documentaciòn para que apruebe el Estatuto, la misma
cumple con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto del 2002,
publicado en el Registro OficialNo. 660 del 11 de septiembre del 2002.

En ejercicio de las facultades legales.
ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITE PROMEJORAS
BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", con domicilio en la parroquia Chillogallo,

cantòn Quito,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, sin modi#caciònalguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores del Comitè a las siguientes personas:

ARCHIVO
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3.- CALDERON MULLOMARIANADE JESUS 170219329-1
4.- SILVA CALLE FLOR LEONILA 171293439-5

- VETAhlkS7A'O
GARAS C 0026169893-4

77.- ŸEŽ'ÃRÏASMARGARITA'AZÙ L 170535694-5
« 8.- ISNEROS HAROFANNY TERESA 3- IN 060132046-8
v' 9.- gEROSliÀROlfÜGO2ÃLTDMO 15 171213771-8

10.- CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO 040068847-9
f1.-ITETTCRUZ ORTIZ MARIANÏCOLAShÑ½f 050081505-5
12.- ENDA^R^A^BARAHONA

SILVIAALEXANbRA 171920118-6
13.-TESPINROCHA GERMANGUSIAVO 3L 171516155-8

v'14.-ÎESPTÑROCB-JANETWDELTOClg c¡ 171425074-1
15.'-FRTJANDEZ LOJANO MARRLÃÜNA'$'y 170945991-9
16.(FREIRE VIECKGOMEZSUNIA INEg A 59 170748749-0
17.- GARCIA AGUILA MARCOSMÀRCELO4' 170784487-2

J18.-TÏ(TANAN GUAMAN¯GKCO¯ENRIQUEg 23 050169697-5
19.- ÈGUAMANGALEÖAl2AALÃÃTGk/SRBJE NM 171327649-9
20.- $lTA~¾BUGUETEREMACRE¯FRANCISCÒ~MEXTA 020136703-4
21.- $UAMBUÒUETE RE"li/1ACHEMARCÒSDèVID * 10 171692036-6
22.- GTTÆRBUGUETE-REMACREWICSON-AMABEEAso 020125501-5
23.- 00ÂÑÛ®IZA^CHILLAGANA JÖRGE RUMBERTO 170593546-6
24.- GUERRERO BOLAÑOSNARCISA M/CAELA 070314148-1

J25.-MAIGUALCHANATASIG~MAR1AELSA & 19 050213042-0
26.- MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA 050015927-2

727.- YORGA CHERNES LUIS NAPQLËQÄÎly.D 120173540-2
/28. VANEŽlUIS-GONZALIOy ze 120420607-0

29.- OSHA-FREÐY-AGUS¶l¾ R ß 050220657-6
30.- MORENO~ROCFíAGABRIEL FELIPŒ40' 4 6 171603130-5

/31.- Ã/1,ORËîÄ"GARCiA OSWALDO4DTCBERRO 120338571-9
32.- ORTIZ UB1E

LLIS~SEGONDO=NICANDRg g 35 060030400-0
33.- PÀCAJI MARIAISABEL 020110009-6

34.- PACHECO CASA CARLOSEDISON 171043704-5
35.- PACHECO~H 57 170707298-7
36.- MENDOZA CORTEZ LUISALFREDQ ft 060307552-4

737.- PILAMUNGAANGO
JOSE¯MANGE

20 180071326-3
38.- ÛÛÎNLM NGEL ROGELIOy G 060355543-4
39.- QUINTANA

RUMERD^lWANTHA
CEC/LIA i20205014-0

40.-CUENCA TACURI JOSE GABRIEL 171825176-7
41.- SALTO YADAICELAMARIAROSA EDELMIRA# - 171019203-8

/42.-ISISLEMA QUINTE JUAN'CAREOg -* IT 060313751-4
42.- SOLIS CALDERON LILIÁNDE LOS ANGELES 171164243-7
43.- SOLIS CALDERONMIGUEL JAVIER 171358806-7
44.- TACO TOAPANTA OSWALDO 170091166-0
45.- CUENCA YUPA ROBERTO 060097047-9
46.- TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE 171049007-7

4.- VENDOVALGUAILLANANCY PATRICIA 171310823-9
48.- VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO 130272081-6
49.-g7GSFCATOTA JOSE3NTUNigAr 4) 0595554-8
50.- MOTA AfERTECIZABETHg 3 L 1804 ¯

DINACIÓN
g izoNALo-PicNINcnA
ARCHIVO



A
' 171591373-5

Art. 3.- Disponer que el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS
ANDES",con domicilio en la parroquia Chillogallo,cantòn Quito,provincia de Pichincha,
Distrito Metropolitano, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nòmina de la directiva designada una vez adquirida la personerla juddica y las que se
sucedan en el plazo de quince dlas posteriores a la fecha de elecciòn para el registro
respectivo de la documentaciòn presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la mèxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES",con domicilio en la parroquia Chillogallo,
cantòn Quito,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano.

Art. 5.- La soluciòn de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", con domicilio en la
parroquía Chillogallo,cantòn Quito,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, de èsta
con otras, se someterà a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada
en el Registro OficialNo. 145 de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a

n gas Guatatuca
INI RO IENESTAR SOCIAL

cooRoutAcm
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fl MIES
gggggg" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1428-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 11 de Junio de 2010

Abogado
Segundo Fernando Chiguano Curicho
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta. Secretaría de Estado el 01 de junio de 2010, con veinte y cinco fojas útiles,
manifiesta que en Asamblea de 11 de abril de 2010, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art.il•del Acuerdo
MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR NOTA, para el periodo 2010-2012; como sigue:

PRESIDENTE: LUIS NAPOLEÓN MAYORGA CHERNES (reelegido)
VECEPRESIDENTE: ROSENDORIVERA GUAMÁN
SECRETARIO: WILSON AMABLE GUAMBUGUETEREMACHE
TESORERA: SONIA INÉS FREIRE VILLAGÓMEZ (reelegida)
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
PEDRO TACURIALLAICA JORGELEONARDO GONZÁLEZVICUÑA
MARCOS DAVID GUANBUGUETEREMACHE HORTENCIA PAULINA CALDERÓN CHÁVEZ
FÈLIX FLORENTINO CAÑAR MAZA JAQUELINEMARGARITA CHÁVEZ ARIAS

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", deberå registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus m mbros.

Las Organizacio 'es tiènen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil S OSC, para lo cual debe ingresar al Portal wmy,sociedadeivil.gov.ec, y luego acceder al icono de
REGISTROy en la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto
es, a aceptarla, y ese momento se habrán registrado e 1S

renEtamente,

avala Palacio
.

DirectordeA soríaLegal / ugtBOSAL terials 46
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Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. assacco.assasco
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
T. Ministerlode inclusiónL- Económicay SocIal

230 6Oficio lýo. -DAL-OS-FCH-2007
Trámite No. 2007-6608-MIES-E
Quito,

Señor
Luis Napoleón Mayorga
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO- MEJORAS
DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio S/n., ingresado en esta Secretaria de Estado el,08 de noviembre de 2007, solicitando
registro de Directiva y el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL
ROSAL DE LOS ANDES", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General el 23 de septiembre del 2007,
para el periodo 2007-2009:

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: LUIS NAPOLEON MAYORGA ÒHERNES
VICEPRESIDENTE: MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL
SECRETARIO: MARIA ELSA MAIGUA CHANATAXI
TESORERA: SONIA INES FREIRE VILLAGOMEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARCO DAVID GUANBUGUETE MARCOS DAVID OSWALDO TACO TOAPANTA
HORTENSIA PAULINA CALDERON CHAVEZ SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS
OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA JUAN CARLOS SISLEMA QUINTE

Se tomanota del ingreso de nuevos socios aceptados en Asamblea el 23 de septiembre de 2007:

DIGNA VICTOi<lANA ALVAREZ j HABIQuiŽÁ53GUSTlWÔÂÌLLAGÜÀIfÕÑÌËLA +
SEGENDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA -

GUILLERMO UMATAMBO CURICH
ORÓEËEONÃnDWÖNZALÈÌVI UNA 4}
UÁN GABRIEL TIPANLURAREQUIP 0

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES",
cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro.

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilid ( los
di ¡g IZONAL9 - PICHINCHA
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministerlode inclusión
EconómicaySocial

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,

Dr. Giova p (ndara
DIRECT ASESORÍA LEGAL ysión Ec

Elaborado por rnanda Chiriboga A. E.
Adjunto expediente con 80 fojas útiles MIES/

' | COORDINACIÓN
I ZONAL9 - PICNINCHA

RES

FECHA:

I CooRDINAclóN
j ZONAI.9•PICHINCHA
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Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1729-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,06 de abril de 201]

Señor
Luis Napoleón Mayorga Chávez
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
En su Despacho.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 29 de marzo de 2011, con cuarenta y tres
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de Il de julio de 2010, se ha aceptado el ingreso de nuevos
socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", los mismos
que al amparo de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 01 de
octubre de 2010, se procede a su REGISTRO, como sigue:

1 GUAISA AGUISA SE'GUNDO:SERŸÙLQf 7 AMAIGUA CHANA
Á 2 100CHA GAVILANES MÁRIO FILIBERTŠ jÿ 8 'PACA PACA MARIO MIGUEL( 33

3 CUENCif ACURIJOSÉGABILIELO 9 CRUZ PACA ÍULIO RAMÓÑp (
4#ÑíALDÕÑXDUÏIMATAMBOl)IANA KARINA,10 LOGRÖTROYA LUISTvlAR0ELO$
5 MOI(ENOVILLAGÓMEZWILMAROCÍO 11 tiFREIRELISINTUÑA PÀTRICÏOB0 ÍVA 5

vt 5 NAVEDÀPACHECO NATALIA CAROLIN 2.12 tÃtvÏFRÑÄCHÂVEZ ÉDISON WILFRWoia s a
La veracidad de lo ocumentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las a tu ciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serån legales. Para
lo cual el CO T PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES", deberá registra
a tiempo el ing s o exclusión de sus miembros.

Las Organiza o es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones e la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedade y .aov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento se
habrán registrado En el SRUOSC.

tentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

| coonDINAción
.

IZONAL9.PIClüNCHA
FL OPIADEL L

o -

COORDINACIÔNRESP . Robles E3-33 y Påez - Quito Ecuador g ¡EONAL9• PACHINCHA
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Teleto 3983000 3983100 A RCH IVO



00mitéPro-MejorasBarrio"ElRosalde losAndes"
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Nomina de socios aprobados por el MIES çÑ $
N° Lote Apellidos y Nombres N° de Cédula Lotes con construcción

1 Tacuri Allaica Pedro ' 060181485-8 SI
2 Chávez Arias Margarita Azucena 170535694-5 NO /
3 Calderón Chávez Hortensia Paulina 171399631-0 NO /
4 Chavez Arias Jaqueline Margarita 171216999-2 NO /
5 Freire Lisintuña Patricio Bolívar 172302544-9 NO .

6 QuillinParedes ÁngelRojelio 060355543-4 NO A

7 Aguaiza Aguaiza Segundo Servulo 171444231-4 SI | 4 y V
8 Umatambo Curicho Guillermo 170428982-4 NO s/

9 Espin Rocha Janeth del Rocío 171425074-1 NO /
10 Guambuguete Remache Marcos David 171692036-6 SI J

Guambuguete Remache Francisco Mesías 020136703-4 SI /
12 Naveda Pacheco Nathalia Carolina '172359772-8 SI

ft13 Cisneros Haro Fanny Teresa 060132046-8 NO /
14 Cisneros Haro Fanny Teresa '060132046-8 NO
15 Cisneros HaroHugo Antonio 171213771-8 NO /
16 Yupa Yupa José Pedro '171591373-5 SI /
17 Sistema Quinte Juan Carlos 060313751-4 SI /

18 Cocha Gavilanes Mario Filiberto 171722870-2 Si
19 Logro Troya Luis Marcelo 171794825-9 SI
20 Pilamunga Gualpa José Luis '171874776-7 NO e -

21 Mayorga Chernes Luis M X 120173540-2 NO /
22 Montoya ÁlvarezLuis Gonzalo 120420607-0 NO /
23 Guamán Guamán Galo Enrique '050169697-5 Si /
24! Maigua Chanatasig María Elsa '050213042-0 SI /
25 Maigua Chanatasig María Elisa ¥050243220-6NO
26 Cruz Paca Julio Ramón Â'060321637-5SI
27 M eta García Oswaldo Adalberto y 120338571-9 SI /
28 Salto Yadaicela Francisco Javier y ,

170750336-1 NO *

29 Salto Yadaicela Francisco Javier (170750336-1 NO
7 30 Campaña Chávez Edison Wilfrido ‡170011289-7SI

31 Campaña Chávez Edison Wilfrido - -170011289-7 SI
32 Yugsi Catota Mery Elisabeth 171806184-7 SI /

33 Paca Paca Mario Miguel '060320437-1NO
34 Maldonado Umatambo Diana Karina 172144903-9 NO
35 Ortiz Ubillus Segundo Nicanor 060030400-0 SI

36 i Guamangallo Chicaiza Blanca Isabel 171327649-9 51
37 Caillagua Bonilla Agustin X171199086-9Si
38 Rivera Guaman Rosendo '060350387-1SI
39 Cuenca Tacuri José Gabriel 171825776-7 SI

COMITÉPRO-MLIORA38ARRIO
"ELAOSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quit'o? Ecuador



00mitéPro-MejorasBarrio"ElRosalde losAndes"
ACHeid0MinisterialN 4146- (HifûEtilÏfd0f

40 Tipanluiza Arequipa Juan Gabriel 050273572-3 SÍ \/

41 Yugsi Catota José Antonio )'170595554-8 SI /
42 Mendoza Cortez Luis Alfredo 060307552-4 SI /

43 Calle Soto Walter Palermo g p. µ'171097952-5 NO •

44 Aguaiza Aguaiza Segundo servulo 1_71444231-4 SI -

45 Moreno Rocha Fredy Agustín X050220657-6NO /
46 Moreno Rocha Gabriel Felipe 171603130-5 NO /
47 González Vicuña Jorge Leonardo 060167813-9 SI
48 De La Cruz Ortiz María Nicolasa 50081505-5 SI /
49 Moreno Villagómez Wilma Rocío 171106808-8 NO
50 Guambuguete Remache Wilson Amable 020125501-5 SI /
51 Fernández Lojano María Laura 170945991-9 NO . /
52 Espín Rocha German Gustavo 171516155-8 NO /
53 ÁlvarezChasiquiza Victor,ia D na X 170371457-4 NO
54 Freire Villagómez Sonia Ín 170748749-0 NO /
55 Chicaiza Duchisela Segundo Gonzalo 050043069-9 NO
56 Cañar Maza Félix Florentino 110261683-4 SI /
57 Pacheco Herrera Alicia Cleofe 170707298-7 NO /

COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-04-20 08:08 No. 392547
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1959647001
Nombre del EL ROSAL DE LOS ANDES COMITE
propietario: PROMEJORAs
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 85601
Clave catastral: 32911 04 002 001 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOMBRE 5
Datos del terreno
Area de terreno: 21295,00 m2
Área de construcción:
Frente: 311,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
AV. OCCIDENTAL 30 15.00 MTS. DEL EJE 10
ESCALON 2 23 11.50 MTS. DEL EJE O
CALLE S/N ( LINDERO NORTE) 10 5.00 MTS. DEL EJE 0
PASAJE PEATONAL S/N (CONTINUACION DE CALLE"1") 6 3.00 MTS. DEL EJE 0
AV. CAMILOOREJUELA (CAMALMETROPOLITANO) 20 10.00 MTS. DEL EJE O
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2
Frente minimo: 10 m

Altura: 12 m Lateral: 0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 in

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEADE ALTATENSION DE 30.00 MTS; RETIRARSE 15 MTS DEL EJE A CADA LADO./
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. CON RESPECTO DE LAAV.OCCIDENTAL./(DEL EJE A 25.00 MTS.)./
- RADIOS DE CURVATURADE 7.00 MTS. Y 10.00 MTS. RESPECTIVAMENTE./
-AFECTACION VIAL(AV.OCCIDENTAL, AV. CAMILOOREJUELA-CAMAL METROPOLITANO, AV. ESCALON 2, INTERCAMBIADOR

ESCALON 2, CALLE S/N). SOLICITE REPLANTEO Y AFECTACION VIAL AL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE LA
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE E INFORME DE AFECTACION./

-SE EMITE INFORME DE REGULACION METROPOLITANADEL PREDIO DADO DE BAJA DONDE ESTA IMPLANTADOEL BARRIO "EL
ROSAL DE LOS ANDES" SOLICITADO POR LA UNIIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO PARA MODIFICATORIADE PLANOS
APROBADOS./

-SE INDICAQUE CON RESPECTO AL PASAJE PEATONAL S/N UBICADO EN EL LINDERO OCCIDENTAL, NO CRUZA EL PREDIO
TERMINAEN ESTE LINDERO, SECCION DEL MISMO DE ACUERDO A PLANO APROBADO DEL BARRIO "LOS
PEDESTALES" (ORD.3678-02/07/2007) PODRA SER USADO PARA CONTINUACION EN EL PREDIO DE ACUERDO A PLANIFICACION
FUTURA./

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la a straci

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimlRM-war/irm/informeIrm.jspx 20/04/2012
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CRONOGRAMAVALORADO DE OBRAS
r ..

RUBRO CANT. JNID VAL.VALORTOT TIEMPOEN AÑOS
12345676

w 9963630 m.N
NOVIRIENTO DE TIERRAS 37.6C M3 5.50 4794.40 *

A000UINADO 356. M2 6.00 9425.00=
RED DE AGUAPOTABLE Mt. 56250.00
ALCARTARILIADO ML 62500.00

URBANIZACIÓN

ENERGIAEl.ECTRICA ML 45000.00
REDTELEFONICA ML 35000.00

... 80ADILLOSEX1STENTES 1 .0CML 10.0C 8120.00
CUNETA 75.00 ML 10.0C 750.00

TOTAL 221839.00

UBICACIÓN
SIN ESCALA

9963780 m.N

A "~~- CORTE VIA S/N 10.00m
' VIAS LOCALES 8.00m

ESCALA --------------1:200 +

ESCALA:---------------1:200

AV. CAMAL METROPOLITANO 20.00m . AV. OCCIDENTAL 30.00 m
9963730m.N

O

ESCALA:---------------1:100 ESCALA.---------------1:00

cUADRO DE AREAS RESUMEN DE CUADRO DE AREAS
L YÑ:TúfCÈÓUIN g*...

,_,

y DESCRIPCION AREAM2 PORCENTA3E %

AREA DE LOTES 11323.38 52.04

01 * TACURIALIAffAPEDRO 000181485-8 ARËADEVIASLOCAIES 1863.54 8.57

A 02 I' CHAVEZARIAS AZUCENA 170535694-5 ,AREA DE AFECTAGONVIAL:

03 1 CALDERONCHAVE2PAUUNA 171399631-0 AV, CAMALMETROPOUTANOY CALLES/N 8569.50 39.39
04 : CHAVEzARIAS MARGARITA 171216999-2 AV.0CCIDENTALE INTRECAMBIADOR

15 7 05 1 FREIREUSINTUÑAPATRIClO172302544-9

06 i QUILUNPAREDESROGEUG 060355543-4 AREATOTALDELTERRENO 21755.42 . 100.00

07 i AGUAIZAAGUAIZASERVULO 171444231-4 SUPERFICIEDEL TERRENOEN ESCRITURA 21295.00

08 Y UMATAMBOC. GUIL1ERMO 170428982-4
00 09 ESPIN ROCHAJ.DELROCIO 171425074-1

sun 6"gUGU Ds COMITÉPRO MEJORAS ROSAL DE LOS ANDES
12 NAVEDAPACHECOCAROLI 172359772-8 ustcgi a
13 CISNEROSHAROTERESA 060132046-8 -

PARROQUIAGUAMANI BARRIOTURUBAMBADE MONJAS

14 CISNEROS HAROTERE5A 060132046-8 AV.CAMALMETROPOLITANO,AV.OCCIDENTAL Y CALLES/N

15 CISNEROSHAROANTONIO 171213771-8 coment: ampetsmeulo CMVEC¾r

16 YUPA YUPA JOSE PEDRO 171591373-5
A I

ONPOG
21756.42m2 mmo

04-002

0 CUADRODEAREAS - RESUMEN 2.17 has. EscatA:

19 ( LOGROTROYALMARCELO 171794825•9 CRONOGRAMADE OBRAS USICACION 1:500

04 20L PILAMUNGAGUALLPALUIS171874776-7 ELrnores IAL: EtenopsevAnla: ri 44

1 e MAYORGACH. NAPOLEON 120173540·2
.-•- 22 MONTOYA A.LUISGONZARD 120420607-0 AGOSTO/2010

23 GUAMANGUAMANENRI E 050169697-5
.... 24 MAIGUA CMANATASIG ELSA 050213042•0

uGUAACA
LO

0•6 FAZ SR. RGA

27 MORETAGARCIAAD 120338571-9

28 SALTO YADAICELA3AVIER 170750336·1

29 SALTOYADAICELAJAVIEA 170750336-1

9963630 m.N 30 CAMPAÑACHAVEZWILFRIDO170011289-7

31 CAMP VEZWILFRIDO 170011289-7 MUNICIPIODFLDISTItTIX)METit0POLITANODEQI)1TO
32 YUGSICATOTAELIZABETH 171806184-7

33 PACAPACAMARIOMIGUEL 060320437-1 LaSeartath de Tem 111binty liviends(httnina que csiepbse cunple est is
34 MAtBONADOU. KARINA 172144903-9 annulinkallairpl eshbleddsenellsbrmeisteraNedehMesadelhbalainnkotiend .

35. ORTIZUSILLOSMICANOR 060030400•0 Ne4OANŸÑA dr$Ì- -Ñ,Û/Ûena C
GUAMANGALLOCH.ISABEL 171327649-9 cmi1idoparab aprobaclincameikhmbad adeIMerilSachl.

37 - CAILLAG(IA 8. AGUSTIN 171199085-9

38 ' RIVERAGUAMANROSENDO 060350387-1
39 CUENCA.TACURIGABRIEL 171825776-7 Locertifico:
40 TIPANLUIZA A. GABRIEL 050273572-3
41 YUGSI CATOTA J. ANTONIO 170595554•8

42 MENDO2ACORTEZAtFREDO060307552-4

43 CAt1E SOTO PALERMO 171097952-5 £nvirtuddelesalerier,elConceleMetropoSunede estaUrbambacinde

44 AGUAIZAAGUAIZASERVULO171444231-4 Interis Sech1medhnt¢ Ordentata No. sancisands el

4S MORENOROCHAAGUSTIN 050220657-6 $- T- enbasedellC·Ñ-
46 MORENOROCHA FELIPE 17160 130-5

de
c 47 GON2ALE2VICU JORGE 060167813-9

48 DE LACRUZO. NICOLASA 050061505-5
4 .

MORENOV!LLAGOMEZROCI171106808-8 LacertifÎco

52 ESPIN ROCHAGUSTAVO 171516155-8

53 ALVAREZCH. DIGNA 170371457-4

54 FREIREVILLAGOMERINES 170748749-0

55 CHICAl2AD. GONZALO 050043069-9

56 CAÑARMAZ. FLORENTINO 110261683-4

57 PACHECO HERRERACLEOFE 170707298-7
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

O QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°012 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 21-05-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: El Rosal de los Andes Áreabruta Catastrada: 21.295,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 21.295,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 21.455,54 m2
N° de Predio: 85601
Clave Catastral: 32911-04-002-001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBonifa T.
RESP SABLE TÉCN O UERB-Q



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 011-UERB-Q-2012

FECHA: 12-04-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:
NOMBRE DEL AHHC: Rosal de los Andes Áreabruta Catastrada: 21.295 m2

Áreabruta en escritura: 21.295 m2
N° de Predio: 0085601 Clave Catastral: 3291104002
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: | Turubamba
2.- INFORME LEGAL:

El Barrio "ROSAL DE LOS ANDES", está ubicado en la parroquia de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

La propiedad se encuentra representada por un Comitè Pro mejoras denominado "ROSAL DE LOS ANDES", constituido como persona
jurídicael 17 de septiembre del 2004, por acuerdo Ministerial No. 4146, otorgado por el Ministerio de Bienestar social actual MIES; y
está asentada sobre el predio número 85601, con una superficie total y aproximada de VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y CINCO metros cuadrados (21295m2) particular que consta en la escritura.
Mediante Escritura Pública de Compra y Venta otorgada I de septiembre del año 2009 ante el Notario Vigésimo Séptimo, Doctor
Fernando Polo Elmir, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de septiembre de 2009, comparecen los Señores NELLY
ROCÍO GALLARDO LOGRO Y OTROS quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO ROSAL DE LOS ANDES, debidamente representado por su Presidente el señor Luis Napoleón Mayorga, el 100% DE
DERECHOS Y ACCIONES de un bien inmueble denominado como Trece Prima del Castillo del sector de Turubamba de Monjas de la
Parroquia de Chillogallo de esta ciudad de Quito

Linderos y superficies del predio:
SUPERFlCIE: 21.295m2
NORTE: Con calle de ocho metros, que separa los lotes siete de María Cóndor y ocho de Manuel Ponce
SUR Lote quince prima de Gloria Rosero
ESTE Camino de Hacienda en parte y calle de acceso
OESTE: Con el lote seis prima de José Miguel Díaz

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico

RESPONS LE QUITUMBE
b. ÈaSo omayor

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR /
Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QUlTUMBE Ab. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento téci .

Observaciones:

Ing, JohnBor itaz
COORDIN R ENCARGADO UERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

(12/01/2012)
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Aciministración Zonal

Guitumbe
MEMORANDO-TV- 39

Quito, 28 de Abril de 2012

Para: Dra. Jenny Romo
Coordinadora Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-158-2012de fecha 15 de mayo de
2012, solicita informe técnico de vías de\ Borrio el Rosal de los Andes de
la parroquia de Guamaní; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Ing. John Bonifaz
T., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de los
datos de vías que constan en el plano que adjunta.

Las calles A, By C, se encuentran aperturadas en tierra con bordillos
existentes, sus dimensiones se encuentran acorde con el plano, con
estos antecedentes esta Unidad considera procedente este Trazado
Vial.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

REVISADO POR:

ANOQ
LEN AGUILAR

FIRMA UMILLA

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- OWW ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE

Distofo MekoþOlitano

04 2450
INFORME DE AFECTACIONVIAL

INFORMEN° 2004-588-16
Fecha de elaboración: 03/06/2004

IDENTIFICACION PREDIAL

Propietario: INMOBIUARIAY LOTIZADORALOS ANDES Ced/Pasaporte: 1764633001
Clave catastral: 32911-04-002 N° Predio: 85601
BarriolUrbanización: LOS ANDES dector: ECO,
Calle: OCCIDENTAL Lote/Casa: 32911
Interseccion: ESCALON 2 tRM: 10861/ 23-06-2003

INFORMETECNICO:

* 3R CUANTONO EX1STELADEFINIClONPOR PARTE DEL DEPARTAMENTODE TERRITORIO Y VIVIENDA
3RE LOS PROYECTOS DE VIASEN EL SECTOR QUlTUMBE,ME REFIERO A REDONDELES, ESCALONES

. PRINCIPALES,EL RESPECTIVO TRAMITEQUEDASUSPENSO, HASTA DISPONER DE LOS PLANOS
DEFINITIVOSY PODER REALIZARLOS RESPECTIVOS REPLANTEOS.

OBSERVACIONES:

ARQ. LOSQUEZADA
JEFE DE GESTION URBANA

ADMINISTRACIONZONA QUITUMBE

FORMETECNICO: L. F. E. D.

Av. Oultumbe N# 268 Av. Cóndor Telf: 2975-10 /2975-31. 297, : 2'7 -6°1 F: : ext 2 4



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUÑICIPIO DEL DISTRITO METROPOlyITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITAÑA DE CATASTRO

Ingeniero.
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD 0 0 0 346 1
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente

2 9 MAY2012
De mi consideración:
En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 4293-DMC del 08 de mayo del 2012
mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada, que coliada con el
Asentamiento Humano de Echo "ROSAL DE LOS ANDES" de referencia clave catastral N°

32911, ubicado en la parroquia GUAMANI de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base al proyecto cuencas y micro cuencas del
DMQ,a la restitución fotogramétrica del año 2.001, al levantamiento topográficopresentado
con sus coordenadas y a los archivos cartográficos del sector, se deftae el borde superior de
quebrada (color rosado) y et borde de talud por apertura de via (color anaranjado), los mismos
que se implantan en planos adiuatos.

Se mforma que la quebrada al momento se encuentra rellena y el talud por apertura de vía tiene
80° (ochenta) de pendiente promedio calculada, para que se proceda según Ordenanza
MetropolitanaN°172 sancionada el 30 de diciembredel 2011en su SecciónTercera,parágrafo
1, arts. 116, 117, 118 y al Registro Oficial N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417., literal
d).

El sello no cerdfica, ni reconoce legalidad, ni legidmidad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,
I / L

Ing. aniel t lgo ŸiÈba
DI CT TROPOLITANO DE CATASTRO .

Ing. aín urita Pérez
JEFE DE PROGlLufA CATARTRO

Arq. ara Lai ses Unidad Especial
ANALISTA CA TA STRAL m.gula tu sa rrio"

Ref HOJA DE CONI'ROL 4293 DMC fff
Adjunto: Documentaciárxrecibida. Recibido por:-- -N-fif- ----
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536- BQ ÊcÌ:¯~.°ET.---EÏEEE-2

-

21-05- 201Z



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial
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ATENCION BARRIOSIRREGULARES
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3

4
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2
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RESP. NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: IfÛ V9'

COMITÉPRO.MEJORASBORIO
"ELROSAL DELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

., 0007823Administracion

General
Quito,

Señor
Luis Napoleón Mayorga
PRESIDENTE DEL BARRIO "ROSAL DE LOS ANDES"
Presente

Señor presidente:

En atención al oficio s/n que se tramita con la hoja de control No.003822 DMC de
mayo 10 de 2011, mediante el cual solicitó a esta Dirección los números de predios y
claves catastrales del barrio "Rosal de los Andes" ubicado en la parroquia Guamaní.

Para su conocimiento y demás trámites pertinentes, adjunto al presente la Dirección
Metropolitana de Catastro remite el Informe Técnico N° 039 GC-BIS relacionado con el
ingreso al Catastro de 57 lotes del barrio "Rosal de los Andes" aprobado por el
Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Municipal N°029 de marzo 2
de 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

DIRECTOR METROWOLITANO DE CATASTRO

Elabórado Csotomayor / Servidor Municipal .

* C,L
por 21-09-2011

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 21-09-2011 -«-)

por Emontaño / Jefe de Programa py
Servicios Catastrales 21-09-2011

HC 003822 -- DMC
Oficio N° 128 -- GCBIS-2011
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORME TÉCNICO N° 039-GCBIS-2011

INGRESO DEL BARRIO ROSAL DE LOS ANDES AL CATASTRO INMOBILIARIO DE QUITO

FECHA: Quito, 21 de septiembre del 2011

• Mediante Ordenanza N° 029 del 2 de marzo de 2011, el Concejo Metropolitano
de Quito aprobó la regularización del barrio ROSAL DE LOS ANDES, ubicado
en la parroquia de Guamaní con los siguientes datos técnicos:

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD %
NUMERO DE LOTES 57 Unid
NUMERO DE AREAS VERDES Y COMUNALES 0 Unid
AREA DE LOTES 11.323,38 M2 52,04
AREA VERDE TOTAL 0,00 | M2 0,00
AREA VIASTOTAL 1.863,54 M2 8,57
AREA DE AFECTACION VIAL 8.569,50 M2 39,39
AREA TOTAL DEL BARRIO 21.756,42 M2 100,00
\DENTIFlCACIONPREDIAL 1366881
HOJA CATASTRAL 32911-43-003
PARROQUIA Guamaní

CROQUIS DE UBICACIÓN

LLE VERDE

ROSAL DE LOS ANDES

CASTILLO

LíBICACION
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• Con oficio N° 1133 ingresado con Hoja de Control N° 002306 de marzo 22 de
2011 la Secretaria General del Concejo remitió a esta Dirección copia certificada
de la ordenanza N° 0029, planos aprobados, para conocimiento e ingreso al
Catastro de los respectivos lotes.

• La unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social procedió a verificar lo
dispuesto en la ordenanza, pianos, escrituras del predio global, certificado de
hipotecas y gravámenes, pago del impuesto predial actualizado, solicitar Aivas y
asignar Claves Catastrales a 57 lotes regularizados, los mismos que se han
incorporado al catastro inmobiliario de Quito.

Por lo expuesto se informa que el 9 de septiembre de 2011 se han registrado en el
Catastro Inmobiliario de Quito 57 lotes conforme se detalla en el siguiente cuadro:

LISTADODE PREDIOSY CLAVESCATASTRALES
URBANIZACIONDE INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVOA FAVORDEL COMITÉ

PRO MEJORORAS DELBARRIO
" ROSAL DE LOSANDES "

PARROQUIA: GUAMANÍ ORDENANZA: N°029 DEL2/03/2011
TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO

ROSALDE LOS ANDES COMlT PROMEJORAS 1 32911-46-012 1366878

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 2 32911-46-011 1366877 /

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 3 32911-46-007 1366873 /
ROSAL DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 4 32911-46-008 1366874 /

. ROSAL DE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 5 32911-46-009 1366875
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 6 32911-46-010 1366876
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 7 32911-47-012 1366890
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 8 32911-47-011 1366889
ROSALDE LOS ANDES COMlT PROMEJORAS 9 32911-47-010 1366888
ROSALDE LOS ANDES COMiT PROMEJORAS 10 32911-04-031 1366851

ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 11 32911-04 030 1366850 V

ROSALDE LOS ANDES COMiT PROMEJORAS 12 32911-04 029 1366849
ROSAL DE LOS ANDES COMlT PROMEJORAS 13 32911-04-028 1366848
ROSAL DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 14 32911-04-027 1366847
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 15 32911-04-026 1366846
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 16 32911-04-025 1366845
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 17 32911-04-024 1366844

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 18 32911-04-023 1366843
ROS DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 19 32911-04-022 1366842
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 20 32911-04-021 1366841
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TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRA PREDIO
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 21 32911-04-020 1366840
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 22 32911-04-002 1366839
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 23 32911-44-001 1366852
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 24 32911-44-002 1366853
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 25 32911-44-003 1566554
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 26 32911-44-004 1366855
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 27 32911-45-007 1 66Ã62
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 28 32911-45-008 1366863
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 29 32911-45-00Ñ 1366864
ROSAL DE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 30 32911-45-01Ñ1366865
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 31 32911-45-011 1366866
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 32 32911-45-001 1366856
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 33 32911-45-006 1366861
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 34 32911-45-005 1366860
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 35 32911-45-004 1368790
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 36 32911-45-003 1366858
ROSAL DE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 37 32911-45-002 1366857
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 38 32911-46-001 1366867
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 39 32911-46-002 I 1366868
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 40 32911-46-003 1366869
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 41 32911-46-004 1366870
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 42 32911-46-005 1366871
ROSAL DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 43 32911-46-006 1366872
ROSAL DE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 44 32911-47-013

.. 1366891
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 45 32911-47-014 1366892
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 46 32911-47-015 1366893
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 47 32911-47-016 1366894
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 48 32911-47-017 1366895

ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 49 32911-47-001 1366879
ROSAL DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 50 32911-47-002 1366880

ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 51 32911-47-009 1366887
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 52 32911-47-008 1366886
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 53 ,

32911-47-007 1366885
I

ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 54 32911-47-006 1366884
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TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO

ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 55 32911-47-005 1366883
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 56 32911-47-004 1366882
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 57 32911-47-003 1366881

CANTIDADDE LOTES 57
AREASVERDES O

TOTAL PREDIOS 57

Atenta ente,

OfRECCION
METROPOUTANA

Arg. Elvis pontañoCuenca _ DELATASTRO

JEFE DE PROGRAMA
SERVICI S CATASTRALES UITO

PROGRAMA SERVIClOS
CATASTRALES

RESPONSABILIDAD TECNICA

Ing Wäånny Ortiz Carranza Arq. Victor Aguilar
RESPONSABLE PROCESO GC-BIS SERVIDOR MUNICIPAL



Secretaría
General del 1133
Concejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS ROSAL DE LOS
ANDES
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
COMISARÍA ZONAL QUITUMBE
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 029, sancionada el 2 de marzo de 2011, que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras
Rosal de los Andes.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
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EL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Sueio y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Cop.ctiwión de la República establece que: "Las personas

Que, el artículo 31 dei enismo :::rrp:. normaavo. e>pleo que: "La.s per sonas tienen
derec.ho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a L.

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la funciòn social ·,
.

ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, c) artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobierros
autónomos descentralizados cie las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendran facultacles legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales...";

Que, el articulo 264, numeral 1 òe la Carta Fundarnental manifiesta que: "Los

gobiernos mtmicipales tendrån las siguientes competencias:.. L Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y ruraJ";

Que, el articulo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonom'.= y Descentralizacion, instituye como una función del Gobierno
autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el regimen de uso del

suelc. y urbanistica, para lo cual se debe determinar las condiciones de

. urbanización, parcelación, 'atización, división o cualquier otra foiana de

Página
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas centonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante L. no2mativa canronal correspondiente, el uso del
SUt'ÌO O fl tentiorio del cantón de c.:.aformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urban:stico de le tierra, y, 2) Regular mediante

ordenanza la delimitaci6n de Jos barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 del mismo Código establece procedimiento para la aprobaci6n de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalizaciòn de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Págl
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal Quitumbe,Unidad Regula Tu Barrio, Secretaria
de Territorio Hábitat y Vivienda, Subprocuraduria Zonal, Jefaturade Catastro
Zonal y Jefaturade Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable SO-L-T/QNo. 003 de 27 de agosto de
2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización
dc Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras Rosal
de los Ande,.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales; a), x), z), y
322 del C6di8o Orgánico de Organizaci6n Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 1, y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS ROSAL

DE LOS ANDES

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité
Pro Mejoras Rosal de los Andes, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano

aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Págin
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Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación de1Suelo: (D) Sobre Linea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana De.esidad.

Número de Lotes: 57
ÁreaÙtilde Lotes: 11323.38 m2.
Áreade Vias y Pasajes: 1863.54 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 0 m2. (0.00% del Áæaútil de Lotes)
ÁreaAfectación Vial: 8569.50m2 (39.38% del Áreatotal del terreno)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 21756.42 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 21295.00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 461.42 m2.

El número total de lotes es de 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
linea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporaci6n;

Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento

humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 10 años y con un 36.84%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Articulo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se

debe contribuir con áreas verdes o comunales debido a que el predio se encuentra
afectado por el sistema vial con la Av. Occidental y Av. Camilo Orejuela en un 39.38 %.

Página 4
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Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- La urbr.nización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de más de diez años de existencia, con 36.84% de consolidación de
viviendas. En la actualidad las vias son de: 8 00 m, 10.00 m, 20.00 my 30.00 m. de
ancho.

Se cc.n.siderará el Informe emitido ci 36 de Age:Vo del 2010, por la JefaturaZonal de
Territorio y V:viveda de la Admia:s'raciár. Mur.icipal Zona Quitumbe,respecto a Ins
estudios viaios realizados en el barrio.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la

urbanización son . las siguientes: trabajo vial, conformaci6n subrasante, sub-base,

adoquinado, aceras, bordillos, alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, red
telefónica.

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuci6n

de la totalidad de las obras de urbanizaci6n, incluido el equipamiento del área

comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
el Comité Pro Meioras contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Oraenanza. De estas obras, los copropietarios del lote que se fracciona pagarán las
contribuciones y me¡oras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-La Administración

Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se

emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Públicas de la Administración Quitumbe,de manera semestral.

Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-

En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras

Pági
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Rosal de los Andes pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del
total del costo de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por :ncumplimiento

de las obras de urbanizaciòn, se nmiílcarA a la D.rección Financiera para que se emita

el título de cròdito respectivo y se p-oceda a su enbro, meluso por la vía coaciiva.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano de
fraccionamiento.

Articulo 11.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras Rosal de los

Andes cancelará la iasa ætributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de la sanción de la

ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la
Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el
Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de

conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Pública Metropolitana de

Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro

Mejoras Rosal de los Andes, se compromete, en el plazo de sesenta días, contados a

partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocolizarla ante el Notario Público e

inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos

habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización,

notificándose del particular a la Comisaría de la Zona para que inicie las acciones

pert¡nentes.

SECRETARIA ERAL
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Artículo 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras Rosal de los Andes, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de

beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y de acuerdo al listado de
legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un

año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transíerencias de
dominio hasta la protocoli>.acióne inscripción de la presente order.anza en el Registro
de la /ropiedad del cantón Quito, estas sean arnliz.adas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Articulo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrå solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 03 de febrero de 20H.

I

Sr.Jo Albán . Patricia drade Baro a
PRI VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Pá
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ORDEN ANZA MUNICIPAL No. ÛÛ29

CERT1HLADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Meliopolitano de Quito,

EJECÚTESE:

r. Aug sto Barrer arder
ALCALDE DEL DIS OM O OL ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orde nza fue san onada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Me o itano de ito, el gg gg gg
.- Distrito Metropolitano de Quito, MAÑ

bg in An de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No. UERB- 082,2011
QuitoDMQ,02-de febrero de 2011 /

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración·

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegosde 2 láminas cada uno, correspondiente al Comité Pro Mejoras "Rosal de
los Andes", ubicado en la parroquia de Guamani, con la finalidad de que se continte con el
trámite pertinente.

Atentamente,

I

. Diego Dávila
Ejecutivo de la UERlf

'

NOMBRES FECHA mmA/SUmuA
ELABORADOPOR: GeovannaVivero 0242-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaT1pania 02-02-2011
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I
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I
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Informe N· IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA S LA
PRIMERDEBATE þ. Dr. Spi¡
SEGUNDO DEBATE O S. og . go;¡
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del ConcejoMetropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisi6n de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Héroes del Cenepa" a favor de Maria Esperanza Lasso Muñoz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrono Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanizaci6n de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Insfituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analiz6

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola L6pez Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Códi5o Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";.

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso .

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene
Aquieta Chicaiza y otros;

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras"El Rosal de los Andes";

7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;

Venezuela Chile - Palacio Munici•,l I 2571784 - 2958209
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad SocialIESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros. .

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneraci6n de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organizaci6n
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n.

Dictamen que la Comisiónpone a consideración del ConcejoMetropolitano.

Atentamente,

Econ. Rlimheth Cabe
e la Comisión de

. r
,
ayHéredia Lic. Ed ' ch

,

.

polita Concejal M

once Dr. bri
ncejal Metropoli o Co ejal Metrop tano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 313-UERB-2010
Quito,15de octubrede 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

SefioraPresidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente integro No.
83-Q,con documentaci6n original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad,y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional, de: agosto25 y 27 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organivativo.
3. Proyecto de Ordenanza
4. CD del Proyecto de Ordenan=n-
5. Detalle de la documentacióndel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientosde consideraci6n y estima.

Atentamente,

amuel Pilco
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO War.c..s
MENUgo

SP/ct gg
Adj. 1 carpetas FEcNA.....

Detalle de cantidadde documentos Hoa..



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
Secmamde

*"' Quitumbe EXPEDIENTE No. 83-Q
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

EL ROSAL DE LOS ANDES

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTEs INFORME (f.u) 8
PAIM CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 6

COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 2
CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 3

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 6

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f u) 3

PAGO PREDIAL (f.u) 5

PERSONERIA JURÍDICA (£u) 4

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 14

EMAAP (f) 13

3

EEQ(f)

3OCUMENTOS EEQ(f.u) 1

ÉCNICOS ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f u)

I.R.M (f.u)

PLANOS 11

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 13

COMUNICACIONES ACTAS (x) 2

DEL BARRIO RECIBIDAS (f.u) 3

ENVIADAS (f.u) 2

OTROS CDs 5
COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 27

TOTAL PLANOS
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N°001

ACTADE LAMESA INSTITUCIONAL
DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS

(25 AGOSTO 2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 25 días del mes de Agosto del 2010, en las Oficinas

de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal Quitumbe, los
Señores: Lcda. María Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,

Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme, Delegado de
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado de Avalúos y
Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio; Arq. Augusto Criollo, Jefe Zonal Obras
Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano, Responsable
Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu
Barrio UERBAdministración zonal Quitumbe, debidamente convocados mediante memorando
N°81 de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la
convocatoria. Mesa de trabajo N°001, realizada el 25 de Agosto 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LAECUATORIANA QUITUMBE 113- Q

• INFORME SOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

OBSERVACIONES: go

- JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICAS SOLICITAN QUE SE IDENTIFlQUE RADIOS D

CURVATURA,SOLICITANQUE ESTABLEZCAEN LA ORDENANZA CUALES SON LOS LOTES QUE QUE

AFECTADOS
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• INFORME DE TRAZADO VIAL

OBSERVACIONES:

- JEFE DE TERRITORIO SOLICITA MODIFICACIÓN DEL PASAJE DE 7.25 DE ANCHO, SE LO CONFORME DE 6M,

CONSIDERANDOZONASDE PROTECCIÓNDE 62.5 CM A CADALADO.

- SUBPROCURADOR SOLICITADOCUMENTOQUE SUSTENTALA INCORPORACIÓN DE ACERAS EN EL PASAJE.

- JEFE DETERRITORIOYJEFE DE OBRAS PÚBLICAS SOLICITAN INCLUIR CURVA DE RETORNOEN PASAJE B.

- JEFE DE TERRITORIO PIDE INCORPORAClÓNDE AFECTACIÓNDE LOTESEN CASO DE EXISTIR,CON RESPECTOA

LACALLEROSARIOBORJA

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:

NO EXISTEN ÁREAS VERDES

2. SEGUNDO PUNTO:

BARRlO PARROQUlA ZONA N°EKPEDIENTE

ROSAL DE LOS ANDES GUAMANI QUITUMBE 83 - Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

OBSERVACIONES:

- COLOCAR ÁREA LEGALDE ESCRITURAS EN CUADRO DEAREAS.

- DISMINUIRTIEMPO EN CRONOGRAMA DE OBRAS

• INFORME TRAZADO VIAL

JEFE DETERRITORIOYJEFE DE OBRASPÚBLICASOBSERVAN:

- VERIFICARY RECTIFICARLAIMPLANTACIÓN DELREDONDELQUE AFECTA ALTERRENO

- RECTIFICARLÍNEADE CALLE:QUITARLA

- MODIFICACIÓN DE LOTES CON RESPECTOA LA AFECTACIÓN VIAL

- VERIFICARCORTES DEVÍAS.

Av. Cluitumbe 268 y Cóndor Ñan Telf: 2674 500- 2675 186 Ext 309
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• INFORMEÁREASVERDES Y ÁREAS COMJNALES:

NO EXISTEN ÁREAS VERDES DEBIDO A LA AFECTACIÓN VIAL PRESENTE EN EL BARRIO.

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB una
vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°1, los asistentes firman en conformidad:

ACTAN°001: DEL25 DEAGOSTO 2010 / HOJA N° 3

LCDA.MARÍA HERNÁNDEZ DRA.JENNY ROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

D . DANILOVITERIA I . DL HIERRO
BPROCURADU

'
JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

I , I WSTO CRIOLLO ING ERN O PIN
J ONALOBRASPÚBLICAS E TER TORIO YVIVIENDA

ARQ.PABLOSALME RSO. EN IQUE SARCO
SECRETARIATERRITORIO UERBAZ Q-EA

HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

R SANTIAGOMORALES . IN CRo,
UERBAZ Q-EA RBAZO-EA palpa e

Av. Quitumbe 268 y Cóndor Ñan Telf: 2674 500- 2675 186 Ext 309



Umdad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretaria de
cooramacion Quitumbe
Territorial y
Participación

N°002
ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZAClÓNDE BARRIOS
(27 AGOSTO2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 27días del mes de Agosto del 2010, en las
Oficinas de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal

Quitumbe, los Señores: Lcda. María Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo

Trujillo, Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado
de Avalúos y Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio; Ing. Augusto Criollo, Jefe
Zonal Obras Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial Regula tu Barrio UERB Administración zonal Quitumbe, debidamente convocados
mediante memorando Ne81 de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden
del día de la convocatoria. Mesa de trabajo NE 001, realizada el 25 de Agosto 2010. A

continuación mesa de trabajo NBOO2.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N°EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LA ECUATORIANA QUITUMBE 113 - Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

SE INCORPORO RADIOS DE CURVATURA QUE AFECTAN A LOS LOTES.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación
Territorial y
Participación

- INFORME DE TRAZADO VIAL

OBSERVACIONES:

- JEFE DETERRITORIOSOLICITAQUE LACALLES/N DE 7.25M DEANCHO DEVÍASE LO CONFORMECOMO PASAJE

DE 6 M DETALLADO EN EL MEMORANDON°TV-66DONDESUS REMANENTESSEAN CONSIDERADOS ZONAS DE

PROTECCIÓN DE PEATONES Y AL CONSTRUIR BORDES EN ESTOS ESPACIOS EVITARAN FILTRACIONES DE AGUA

DE LLUVIA EN LAS VIVIENDAS.

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:

- NO CUMPLECON LANORMATIVADEAREAVERDEEXPRESADA EN LA ORDENANZA 255, ARTÏCULON°42

- SE LOGRA QUE EL BARRIO DEJE EL 5.36% NO EXISTEN ÁREAS VERDES

2. SEGUNDO PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

ROSAL DE LOS ANDES GUAMANI QUITUMBE 83- Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

APROBADO

• INFORME TRAZADO VIAL

APROBADO

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREASCOMUNALES:

NO EXISTEN AREAS VERDES DEBIDO A LA AFECTACIÓN VIAL PRESENTE EN EL BARRIO.
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La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB
una vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°002, los asistentes firman en
conformidad:

ACTA Ne 002: DEL27 DEAGOSTO 2010| HOJA NB 3

LCDA.MARIAHERNANDEZ DRA.JENNYROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ -EA

. D NILOVITE N DELHIERRO
SUB ROCURADU JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

O F RN
JE ZONALOBRASPUBLICAS TERRI ORIO YVIVIENDA

ARQ.PABLOSALME RSO. ENRIQUESARCO
SECRETARIATERRITORIO UERBAZ Q-EA

HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

R . SA IAGOMORALES J MÍ A
UERBAZQ-EA RBA Q-EA
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:

DEL"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOELROSAL DE LOSANDES"
EXPEDIENTEN°83-Q

INFORME SO-L-T/Q N° 001 -

ÜBICACIÓN:

' Uso de Suelo Principal

ROSALDELLOSANDES Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia GUAMANI Equipamiento Proteccción Ecologea eg|L
Industrial 2 Pmieccion Baeterio Regidancial 3

Barrio/Sector CAMAL METROPOLITANO Industrial3 RNNR ·

Industnal 4 RNR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Con el ánimo de poseer una vivienda digna los socios del Comité adquirieron un lote de terreno
de manera individual, al Señor José Morales, quien tenía una oficina en el centro de Quito, la
mayoría de socios se informaron del particular por medio de la radio y hojas volantes, el costo
era de aproximadamente 1 000.000 de sucres al contado, y si era a crédito variaba el costo, a

cambio del pago se recibía únicamente recibos, además no se otorgó ningún tipo de contrato.
Una vez que verificamos el asentamiento en el sector y a fin de solucionar la consecución del
desarrollo del Barrio se creó una corporación denominada "COMITÉPRO MEJORAS BARRIO EL
ROSALDE LOS ANDES", mediante acuerdo Ministerial MIES2004, a través de la cual se logra
obtener: La Escritura otorgada a nombre del Comité Promejoras el 01 de septiembre del 2009,

inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de septiembre de 2009.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORAS
PRESIDENTEY/O LUISNAPOLEONMAYORGA
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 10 AÑOS
NE ÜÙOCIOS: 55 SOCIOS
PAGO DE IMPUESTOPREDIAL FECHA: 10 JUNIO 2010
AÑOANTERIOR:

INFORME LEGAL

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): COMITÉPRO MEJORASELROSALDE LOSANDES
FECHADE 01 DESEPTIEMBREDE2009
OTORGAMIENTO:
NOTARIO: DR. FERNANDO NOTARIA: 27 CANTÓN: PICHINCHA

POLO ELMIR QUITO
INSCRIPCION EN EL 16 SEPTIEMBREDE 2009
REGISTRODE LA
PROPIEDAD:

GE ES: MEDIANTEESCRITURAPUBLICADECOMPRA YVENTAQUE
OTORGA: NELLYROCIOGALLARDOLOGROYOTROS A FAVOR
DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOROSALDE LOSANDES,
ADQUIERENEL100% DE DERECHOSYACCIONESDE UN BIEN

RE INMUEBLEDENOMINADOCOMOTRECEPRIMA DELCASTILLO

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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DELSECTORTURUBAMBADE MONJAS, DE LAPARROQUIADE
CHILLOGALLODE ESTACIUDADDE QUITO, INMUEBLEQUE
TIENEUNASUPERFICIEDE21.295M2. COMO CUERPOCIERTO

LINDERONORTE: CON CALLEDE OCHO METROS, QUE SEPARA LOS LOTES
SIETE DE MARIACONDOR Y OCHO DE MANUEL PONCE

LINDEROSUR: LOTEQUINCE PRIMA DE GLORIAROSERO
LINDERO ESTE: CAMINODE HACIENDAEN PARTEY CALLEDE ACCESO
LINDEROOESTE: CON ELLOTESEIS PRIMA DE JOSE MIGUELDIAZ
SUPERFICIE 21:295.00 M1
CERTIFICADO DE
HIPOTÉCAS Y CERTIFICADONO. C31307981002, DE FECHA04-05-2010

GRAVÁMENES:

INFORME TECNICO

N° de Predio: 85601
Clave Catastral: 3291104 002
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

am oe cac n

FõrÑtàãdå Ocupación:
Ušð;irinciisal del súelo:

Número de Lotes: 57
OBRASCIVILES Vías -% Aceras 15% Bordillos 85%

Consolidación: 36.84% OBRASDE Agua 40% Alcantarillado 0% Electricidad 40%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 11.323.38 m2 52.05 %
Áreade vías y pasajes: 1.863,54 m2 8.57 %
Anchos de vías y pasajes: AV.OCCIDENTAL 30.00 m CALLE A 8.00 m

AV. CAMILOOREJUELA 20.00 m CALLE B 8.00 m
CALLES/N 10.00 m CALLE C 8.00 m

Área rdag ea de No Existe.
(gbÌpansientoÈNonal: Ordenanza N°255, Sección IV,Articulo 43, literal (f) estipula lo siguiente:

Art. (43.-) Casos de habilitación de suelo en los que la contribución deóreas
verdes y áreas para equipamiento comunal no son exigibles.-

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



QUITUMBE|4

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariad. Uitumbe
Coordinación
Territorial y
Participación

f) En terrenos con afectaciones viales o de protección especial rnayores a 30%
del drea total del terreno.

Áreade afectación vial: 8.569,50 m2 3938 % del área total del terreno
Áreade protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe

m2
especial:
Áreabruta del terreno 21.756,42 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 11.323,38 m2 52.05 %
escriturar:

cIe1 LINDEROS SUPERFICIE

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de Factibilidad de Servicio, fecha 17 junio 2005

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factura de pago de servicio emitida 10 de agosto 2010.
• Certificación de servicio, fecha 30 junio 2005, caducada.

INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• IRM predio 85601, fecha 10 de agosto 2010, Sellado.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, memoria técnica firmados por profesional Arq.

Patricio Bonifaz, fecha Agosto 2010.
• Levantamiento topográfico, firmados por profesional Arq. Patricio Bonifaz, fecha

julio2005. Sellado por DMC.
• cd.Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe emitido por Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, estipula que se ha

revisado las afectaciones viales que presenta el barrio, fecha 16 de agosto 2010.
• Informe emitido mediante memo AZQ-OP-142 por Jefatura Zonal de Obras

Públicas, estipula que se ratifica el informe de afectación vial No. 2005-385-32,

fecha 19 de agosto 2010.
• Informe Técnico Predial Favorable N° 154-GCBIS-2010, remitió a UERB 08 julio

2010. Sellado por DMC.

• Informe de afectación vial No.2005-385-32, fecha 05 mayo 2005, sellado.

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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CONCLUSIONES

1.- De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, y
en conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo
ingresada en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 134829
de fecha 30 de Septiembre de 2005, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Rosal de los
Andes, solicitó su aprobación como una urbanización de interés social de desarrollo
progresivo.

2.- La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 27 de Agosto de 2010, conformada por:
La Administradora Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras Publicas de
Quitumbe, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció
el expediente y problemática de esta urbanización social, así como los informes técnico
y legales realizados por la Unidad Especia\ Regula Tu Barrio, y después de la revisión
de la documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico
legal favorable para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe
este barrio como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D3 (D203-80), y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 10 años con un
36.84 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2.-En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras
El Rosal de los Andes la Unidad Especial Regula Tu Barrio considera pertinente se incluyan
los artículos propuestos en el proyecto de ordenanza adjunta.

LCDA.MARIA HERNANDEZ DRA.JENNYROMO TRUJILLO
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORADE LAUERBQ-Egicq

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°001

Comité Pro mejo e los Andes: Hoja N° 6, firman conforme:

DR.,/ DANILOVITER A . D'ELHIERRO
SUBP OCURADURI JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

A O I LLO G ERN D SPIN
JE ZONALOBRASPÚBLICAS J E TER ITORIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOS¾E
DELEGADODESECRETARIA
TERITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
EtABORADO POR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO / /
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLELEGAL
EIABORADOPOR: SANTIAGOMORALES

RESPONSABLETECNICO
REVISADOPOR: JENNY ROMO

COORDINADOR UERB- QUITUMBE
,

Av. Quitumbe 268 y C6ndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión: 001

· L Fecha de vigencia: 20/08/2010

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB Q-N° 083
NOMBRE DEL BARRIO: ROSAL DE LOS ANDES

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DESOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTos PERSONERIA DIRECTIVA SOCIOS

SERVICIO SERVICIO
JURIDICA

EMAAP E.E.Q
Sept. 28-2005 Of s/n (3) 1.-Compraventa Mayo 4-2010 Marzo10-2009 L- Aouerdo No. 4146 (3) L- Of 3743-AL-JVO 1.-Solicitud 0005030 (1) L- Of ED-06-119 (1)

control No. 134829 Otorgado por: Nelly Gallardo Logro C31307981002 (2) No. 7078303 (1)(*) (*)Sept. 17-2004 (1) (*)Oct. 20-2004 Jun. 17 - 2005 Jun. 30-2005
sept.1-2009 (20 )(*) Sept. 15-2005 Feb. 9-2005
2.- Poder Especial €50199307001 (1) No. 4279746 (1) (*)
Luis Napoleón Mayorga Chemes No. 4279745 (1)(*)
Nov. 18-2005(42) (*)
3.- Compmventa
Agustin Caillagua Bonilla
Dio, 8-Dic. 8-2003 (36) (*)

GESTIÓN UERB QUITUMBE -2010

l Agosto 23 -2010
N° 002- I N° 002-0149627 (1) (*) 1. Oficio N 1428-DAL- L Nóminade Socios Activos 53 1 Factura N°001-006-

19/08/2010 0149627 (2) AL-MIES-2010, 11junio personas Septiembre 3 del2010 (3) 3124891 (1)
2010

2. Oficio N° 3743-AL - 2. Lista de socios que tienen
19/08/2010 JVO. Tramite N° 1068 constmoción: 57 lotes(l)

3. Acta de derechos y acciones Agosto
31 del 2010 (3)



I -ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB Q-N° 83
Hoja No.

DOCUMENTOSTECNICOS COMUNICACIONES BARRIO OTROS OBSERVkc1ONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PLANOS
INTERNAS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNÉTICOS INTERINSTITUCIONALES DUPLICADOS

SERVICIO METROPOLITANA /VARIOS
TELEFONIA I.R.M

1.- s/n, Ago. 31-2009 (I) (*) 1.- Urbanización (1) (*)Jul. 2005 L- Infonne No. 2005-385-32 (1) 1.- Of. s/n, Sept 14- 1.-Of 01946 (1) (*) 1.- Cédula (1) (*) 1 Escsritura duplicada
2.- No. 75901 (1) 2.- Ubicación (1) (*) Abril 4-2005 2005 (1) (*)y Jul. 11-2005 4 Fojas duplicadas
Marzo 22-2005 2.- Memoria legaldel Barrio (1) anexos(2) (*) 2.- Of.01758 (1)

3.- Datos del Bario (1) Jun. 22-2005

GESTIÓN UERB QUITUMBE 2010

1. S/N fecha10Agosto 2010 1.Levantamiento Topográfico Agosto 1.3001238 Oficio N°39 BIS2010 Referencia Informe 014- 1. CD Rosal De los Andes 1. Compra vetna otorgado por: Nelly
(2) 2010 (1) BIS(1) (2) (*) Gallardo Logro Sept. 1-2009 (20)

2. IRM N° 3132$3 Agosto 10 2. Memoria Técnica Agosto 2010 (1) 2.20107165-51 dir. Metropolitana de Catastro ofN°154- 2. Cd Rosal de los Andes 09 2. Poder Especial Luis Napoleon
del 201D(2) GCBIS-2010: Inf Tec Pred Favorable (1) Abril 2010, con plano sellado Mayorga Chernes Nov 18-2005(42)

3. Levantamiento Topográfico Julio 3. Infonne Técnico Predial N° 154-GCBIS-2010 Sellado (1) 3 Cd Agosto 2010 aprobado 3. Plano gosto 2010 (1)
2005 Sellado (1) por Mesa

4. Hoja Topográfica N° 32912 (1) 4. Oficio UERB - 06-2010 (1) (*) 4 CD Rosal de losAndes,
Nómina de Socios agosto
2010

5. Cronogramas de Obras 1/2Agosto 5. Of N° 39-818-2010, Inf Cabidas y Linderos 2 hojas, 5. Cd Rosal delosAndes,
20l0 (l) adjunto levantamíento topográfico III Julio 2005 aprobado por mesa

institusional Agosto 30 2010

6. Memoria Técnica 2/2, Agosto 2010 6. Memorando N° AZQ-OP-142 18Agosto 2010, Memo
(1) N°79 UERE, adjunto copia informe afectación vial (2) (1)*

7. Informe de Afectación Vial N°2005-385-32

8. Inforne T. Ly SO dirigido a Mesa Intitucional

9. Acta del 3Agosto 2010 (2)

10.Acta del 4 Agosto 2010 (1)

I1. Memorando TV -67Agosto 16 2010

(#)Número de fojas (*)Copias

Revisado por: Revisado por:
Coordinadora Zonal Director Ejecutivo

f) f) Pag NO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quitop de del Ao-o ( Número
134

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector - Parroquia 0.tMOp (s-o o
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° #l46Fecha Ñ - 09 ,odg

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
o Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
O Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

gOPOlly
García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-malt: dqpf guito.gov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec

SECRETARIAGENERAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITOPJO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SI.'ELO Y iT31ENDA

3. REQUISITOS.
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumpimiento de bs siguientes
requsuos

. Art. \\.41 C.M.2para declaratoriade UISP
. Asi.11.106C M.para emisiónde IniormeBásico
. Art. 107 C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.!!.108C M.paraaprobaciónproyectodefimlivo

4.- INFORMAClÓNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERA VEZ

• Se acompaña croquisdel bamo con indicación de vias, manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojecartográficadel lastitutoGeográficoMdiarIGM
• Los senacios con que cuenta actualmenteel banio.con relacion a las calbs que b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantarittado Energia Alumbrado Tipo via Matenalvia Aceras y Ancho de via

Eièctnca Publico bordiãos

Códigos:
Agua: sl o no
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbradopúblico: si o no

· Tipo via: Avenida. calle principal. secundaria. ca!\e de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Materialvia: Asfalto,piedra, adoquinado. lastre, tierra.
Aceras y Bordillos:No tiene,solouno.
Ancho de via: Enmetros.

• Escrituragbbal del predio:
Notaria: mro u un pm n a &A Fechade cebbración oÀ / ¿ Aat.3

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuabs:

(Encaso de requerirmásespaciofavorusarhojeadicional)

CódigoMuntapal
96g0POLir p

Garc a Moreno 1130 y Chile Tlfs; 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mali: dqp(Goulto.qov.et
http:nwww.quito.gov.ec

SECRETARIA GENERAL



MUNICtPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

-

. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

l'NID.U) DE SUELO Y VRTENDA

• Fraccionamientoautonzado:SI : NO
_p._

IERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contítub: Escritura SinTitub: invasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesa de CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión:

• Direccióndomiciliariade laorganizacióno su representante. c. A B a CLt. ) Ty

CO M W-e - A . Í¤ TC-U Þ¾T A D 119 C4524 6 ,

• Númerotelefonicode laorganizacióno su representante: ..
Ê Ÿ¢" 2 Á

• Cedificacióndel nombramientodel representante bgal otorgadapor laautoridadcompetente.

Atentamente

N0tviBRE/ - Nulvient
CARGOŸ¢EL MR CARGO

NOMBRE NOMBR$
CARGO CARGO

NOMBRE - NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dop quito.gov.ec
http://www.guito.gov.ec



MUNICIPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO -I

Diregelón Metropolitana Financiera p a
Co prehanteg. 825¾ 04

Título de Cr6dito: ' Fecha de Endsión

Año Tributac n: Fecha de Pago '
Información F½rsona

C6dula i RUC: Û .
7

Contribuyente:
LE

OOSS60:IClave Catastral: Nro. de Predio:

car.celon: CÁLL.E S/N I...lÉT.. CASA ::

, Barrio: Parroquia: Placa: \ .

Información:

ïROSPASO DE 00M:\:NI:O OTORGA CA I i:J...Ai::9UABOgl:\:l.J..ÀAGUST:l:N YO
329:l.:I.O4OO2O OOO(XXX)2:I.

Concepto:
rd...OABALÞsS $2..290, OO
siliRY:\:CIO ADM N IS *. ii:O

Forma de Pago: \ Parcial:

Cajero: lustitución: R a) Le

Trans.

Meu

c

aal

Tran

Bencia: Subtotal:

Im•ortante:

Ilii iIIII DIRECTO ROPOLITANA FrNANCIERA Pag.:' DliCONTRIBUYENTE "



H. 00NSEIO PROVEMBEAI.
BE PIORIMOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

EDUWRUC FECJW N No. DE CUOTAS

61 nible EL ROSggS ANDE CO¾iidad Mr e6aja 1 a Lterés

0.00 0.00 0.00 Valo0.00 d iva

TASA YTIMBREPROVINCIAL CANCELACION:ALCABALAS2006 22.90

Cobrado por No. Ventanilla . Banco Cuenta Pa

NTA CAILLAGUABONILLA EGUSTIN ¡ 5 ß85

No. Comprobante0-037 451 Il\\\\\Mlllilllllllllllllllli N DIRE NANCIERO

H. DONSE30 PROVEMOIAL
DE PIORINORA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

20 DUUVRUC COl@ROBA1¶gggg.g2RO I-9Ñ9$1 No. DE CUOTAS

630m DDRS onible EL ROSklos15uTaDSANDES CO1 'fidad i Br¾Idi ebaja 1 a lbterés

o.oo o.oo cao p.oo omva
TASA Y TIMBREPROVINCIAL CANCELACION:REGISTROS 229.00

1.sò sma

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta PaSNta

TRA¾eolos × poorotta, 2°©

re \
SECRETARIA GENERAL



El Ecuador ha sido es y serú País Amazónico

COPIA CERTIFICADA

JUICIO ESPECIAL No. 130-06-Rb

REPUBLICA DELECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

...GADO SEGUNDODE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,11 do, $ËË2006,
las 10h00.- VISTOS.- Los señores José Pilamunga y María Guallp , or parece;
Organo Judicial y piden autorización judicial para vender los d recho --....

° es
fincados en el inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo, de este cant6n, que son de
propiedad de su hijo menor de edad José Pilamunga Guallpa, para adquirir otro de
mejores condiciones.- Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se
considera: PRIMERO.-El proceso es válido y así se lo declara.- SEGUNDO.- Con los
testimonios de las señoras Margarita Cárdenas Jácome y Ana Rivera Ortega, se ha
justificadola convenienciade que se vendan los derechos y acciones de propiedad del
menor José PilamungaGuallpa.- Con el instrumento público de Fs. 03 se prueba que el
hijo de los actores es menor de edad en la actualidad.- TERCERO.- En la especie ha
emitido su opinión favorable el Agente Fiscal de Pichincha, Dr. Carlos Chávez.- Por
estas consideraciones, fundado en los Arts. 291 del Código Civil y 779 del Código de
Procedimiento Civil; ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se concede
autorización judicial a los señores José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, para que en su calidad de padres del menor José Luis Pilamunga Guallpa,
vendan los derechos y acciones que éste es propietario y que se hallan fincados en el
lote número trece prima del Castillo del sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia Chillogallo, de este cantón Quito, adquirido representado por su padre
mediante compra a la Inmobiliaria y Intizadora Los Andes S.C.C., según escritura
pública celebrada el 08 de Diciembre del 2003, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo,
inscrita el 26 de Marzo del 2004.- Ejecutoriada que se encuentre esta sentencia se
conferirá copias certificadas que soliciten para los fines legales consiguientes.- Dejando
copias en autos, desglósense y entréguese al actor o a su Defensora los instrumentos
públicos const ntes de R archívese la causa.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.- o \

En Quito, hoy dia once de Mayo del dos mil sei , las diecisiete

horas, notifiqué con la sentencia que anteced a José Manuel Pi-

lamunga y María Gua11pa, por boleta que a d já en el casillero -

judicial No.- 1137, de la Dra. Benig a V sq ez -Certifico,-

RA2CN:Siento r täl quepen esta fecha s eja co a de la pre -

sentep senteh¢ia para el archivo del J o. Qu fot" de -
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RAzoN.. tento por tal que la fotocepts tecede es septa
igest a su original que coasta del Jui S tal Men 130.06
ass y in la contiene por aree ejeseterte6e
por el g , e la Ley.- Qu 1 asyn del 2006e- Cqg
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MES DRECClÓN DE ASES
Ministenode inclusión

9 Económicay Social

306Oficio No. -DAL-OS-FCH-2007
Trámite No. 2007-6608-MIES-E

Quito,

Señor
Luis Napoleón Mayorga * ·

PRESIDENTE DEL COMITE PRO- MEJORAS
DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio S/n., ingresado en esta Secretaria de Estado el.08 de noviembre de 2007, solicitando
registro de Directiva y el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL
ROSAL DE LOS ANDES", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General el 23 de septiembre del 2007,
para el periodo 2007-2009:

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES
VICEPRESIDENTE: MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL
SECRETARIO: MARIA ELSA MAlGUA CHANATAXl
TESORERA: SONIA INES FRElRE VlLLAGOMEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARCO DAVIDGUANBUGUETE MARCOS DAVID OSWALDO TACO TOAPANTA
HORTENSIA PAULINA CALDERON CHAVEZ SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS
OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA JUAN CARLOS SISLEMA QUINTE

Se toma nota del ingreso de nuevos socios aceptados en Asamblea el 23 de septiembre de 2007:

DIGNA VlCTORIANA ALVAREZ CHASlQUlZA
AGUSTIN CAlLLAGUABONILLA
SEGUNDO GON2ALO CHICAiZA DUCHICELA
GUILLERMO UMATAMBOCURICHO
JORGE LEONARDO GONZALEZ VICUÑA
JUAN GABRIEL TIPANLUISA AREQUIPA
PEDRO TACURJ A ICA
ROSENDO RJVER , UAM N

CCúmmpenmenforsma
qe eh pr

cedR MaESJOrgsStrE)EL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES

La veracidac de cocumen es ingresados es ce exclusive responsabiiÍGac de los pet
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DIRECCiÓN DE ASESORJA LEGALMlES
Ministeriode inclusion
Económicay Social

Corresponde af directoric convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus rniembros.

Dr. Gio pe ndara
DIRECT E ASESQRIA LEGAL watón e

Elaboradc por DraWrnanda ChiribogaA.
Adjunto expediente con 80 fojas útiles RA I P"mi C /

RAZONLafotocopia que precede
comparadaconsu original se me
presenta es igualentodas cabauna
desespattes. ' ($ uorAmo

stuosoWr.ECMOSEPOMODELCMif0190WTO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11063615001

"ULNO DD FECHA DE INGRESov06/08/2009 '

CERTIFICACION
Referencias:26/03/2004-PO-13372f-5469i-15418r
Tarjetas:;TOOOOOOS3560;
Matrienlas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisado los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD
El inmueble NUMERO del Sentpr I:urubamba de Monjas,
situado en la parro4ui de esté
2.- PROPIETARIO(S)
Los señores CALDERON B ANÚA soltera, .g2LDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAUtikA soltera CA MAPÅkNA DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLO LEQÑfL agada all SoŸ, CAÑAR MAZÁ
FELIX FLORENTI n Nar os (HAVEZ ARIAS
JAQUELINE MÂR I c ótÑCHAVEZ ARIAS
MARGARITA AŽÙ Èáña SNEËOS HARO FANNÝ
TERESA casada Luis é iinóco ANTONIÖcasad
con Eva Janette thuiza ete CUASAPAZ £12 RE FO casadó Maicia
Elizabeth Vilañez Ceva1ÌÒËLÀ CRÛZ QiTIZ GOLÁSA casada Segundo
Gonzalo Chicaiza Duáliicála, ENDARA6BÀÀÂÙNA ALEXANDRA soltera
ESPIN ROCHA GERhÕË SÏA:VO & JANETH DEI ROCIQ
soltera, FERNANDEZ L egundo Marco Maisinchó
Anago, FREIRE ONIA IES anuel Angel Calderón
GUAMAN GUAMAN NRIQU Ëd atía Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLOC

.
C i Marco Gonzalo Sánchez

Guafía, GUAMBUGUE easado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. S DAVID, sóltero
GUAMBUGUETE REMAGMWI ŠO eltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMBERTOjd UERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Luis Efraíri MAIGUACHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO S MARIA casado con Delfina
Umatambo Curicho, MAYORGA C NAPOLEON casado can 3 $6esmila
Dolores Camino Morejón, quieg com aggce or sus propios derechos, y ,akombie de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, ca adg egn Matía Paula Logro Pallo,Àeacüß lo
que dispone el art. mil cuatrocientos noyenta os el Código Civil vigenteygge en lo
posterior ofrecerá ratificación, LUIS GONZALO ltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUS s 1 RENO ROCHA GABP16I32ÚEIiPE
soltero, M0RENO VILLAGOMEZ

' cR'0 Ó',casada con Luis AlŠÈtoTipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO
ADALBERTO casado en Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
SEGUNDO NICANOR c sado con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL
casada con Oswaldo Ne ta i Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado ¯

con Lilian de los Angele Solís Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada
con el señor Patricio gebanNaveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
solterg, por quien estipug Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA G E

o LUIS, menor de edad, rgpresentado por su padre José Manuel Pilamunga
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acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por .quien. estipula María Rosa Edelmira Salto . Yadaicila, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, ,SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAÑDE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS. CALDERON MIGUEL
JAVIER, acasado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA Ò$WALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDROcalado car
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto uenca Yupa e acuerdo c n3
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil Ÿigentey quiengn
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEI IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VENDOVAL GUAILLA NANCY PATRICIA casadiMiguel
Javier Solfs Calderón, VERDUGA FARFAN LUIS GONZ ditetà YUGSIGXTOTA
JOSE ANTONIO casado =con María Delfina Catota a, OSTCATÖTA MERY
ELIZABETH, soltera, YUPA YUPA JOSE PEDRO es con akongai Sisilema.
el UNO COMA SETËCIENTOS CINCUENTA Y O PO IENTO, 41,754°/ofde
derechos y acciones por la señora NEËIÑROC ARDO ÈO oasadacon el
señor MARIO FILIBERTO COCHKGAŸILANES
3.- FORMA DE ADQUISICION YANTRA$
Adquiridos inediante comþra a la I adora L AÈË SCC segd
escritura celebrada.el ocho de dit del ante otaria Doctora Mariela
Pozo, inscrita el veinte seis de ma á del or impra a la señora
Mariana de Jesús Calderón Mullo, segun es ' a rg uno de julio del dos
mil uno, ante el notario doctor Jaime AÍIl n nscrita el Einf y cinco dá octubre del os mil
uno.- Y el UNO C ETECIEN$Ok CIN ENTA Y CUATRO POR CIENTO,
(1,754%) de dere iones por 1 efíora LLY ROCÍ0GALÈARDOLOdRÔ,
casada con el s FILIBERT AVILANES,mediante compra al señor
MARCOS OG CÍA A ado peio con Régimen de la disolución de la
sociedad conyuga scritura el DIECISÉlS UE DICIËMBRE DEL DOS MIL
CUATRO,ante el GES SEPTIMO del cantón QuitoDoctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el d dos mil cinco; Habiendo ésta adquirido en juntad los
demás copropietari n la a ya indicada.- Con Reti 62782,del Registro de Sentencias
Varis, Tomo 137 y fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DÖS MIL SEIS, .a

las DIEZ horas y TA Y CUATRO niinutos, se insdribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada te el Notario Noveiio (9) del Diotéito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doc r Juan Villacís Medina, con el acta otofgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis, (25-09-2006) cuya segunda copia certificada se
adjunta en cuatro (4) fojas útiles, mediante -el cual se concede la Posesgn Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de su cónytîge sobreviviente sãñora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- Dejando a salvo el dereeho de teiceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE GOSTO DEL 2009 ocho a.m.
R able: EDUARDO PRO ge JP LS. WB N( G

!!TYSYSTEM EC DOR SECURITY SYÙEM ECUADO SECUR1TYS1

SECRETARÍA GENERAL



OgRESPECIAL Y DELEGACION DE PODE N . «N VENA

ORGANTE
NOTARIANOVENA

IS NAPOLEÓN MAYORGACHERNES MAN 'TA BLA A MARINA
LDERONY OTROS 4,

FAVORDE: 1, --
fluTA WiA %OVI NA/

GUNDOFERNANDO CHIGUANO CURICHO ymt wt

ANTiA: lNDETERMINADA.

E.C.

COPIAS

nl ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

ElgTA (30) DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR JUAN

IL CIS MEDINA,NOTARIO NOVENO DEL CANTÓMQUITO ENCARGADO,

egú oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP, MSG de fecha cinco de

g del año dos mil tres, comparece el señor LUIS NAPOLEÓN MAYORGA

E NES por sus propios derechos y en calidad de Mandatario de los señores

lan Marina Calderón soltera, Hortencia Paulina Calderón Chávez soltera,

ar lia Calderón Mullo viuda, los cónyuges señores: Flor Leonila Silva Calle y

Valtr Palermo Calle Soto, Félix Florentino Cañar Maza y Maria Mercedes Paz

um \cos casados, Jacqueline Margarita Chávez Arias y Darlin Rubén Arévalo

eón casados, Margarita Azucena Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados,

.anny Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados, Hugo Antonio

isneros Haro y Eva Ja ette Chuiza Vizuete casados, José Arnulfo Cuasapaz
/Jore y Marcia Elizabeth gilañezCevallos casados, Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz

Segundo Gonzalo Chicaiza Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara

arahona soltera, Germ n Gustavo Espin Rocha sottero,Janeth de f6%pÃn
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Rodha soltera, Maria Laura Fernández Lojano y Segundo Marco Maisincho An

casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuel ÁngelCalderón casados

Enrique Guamán Guamán y Gloria Maria Chiguano Cunuhuay casados, Bla

Isabei Guamangallo Chicaiza viuda, Francisco Mesias Guambuguete Remach

Blanca Marlene Villegas Tuso casados, Marcos David G uambuguete Remac

soltero, Wilson Amable Guambuguete Remache soltero, Jorge Humber

Guanoquiza Chilltagana soltero, Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y Luis Efra

Ortiz Quishpi casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Mar

Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón

Mayorga Chemes Y Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agustí

ÇaillaguaBonilla y Maria Paula Logro Pallo casados, Luis Gonzalo Montop

Álvarezsoltero, Freddy Agustín Moreno Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno

Rocha so ero, Wilma Roció Moreno Villagomez y Luis Alberto Tipán Rodriguei

casados, Oswaldo Adalberto Moreta Garcia y Soraya Consuelo Topón Reimundo

casa os, Segundo Nicanor Ortiz Ubillus casado con la señora Maria Rosario

Quishpi Moina, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neptali Sånchez Vega casados,

Carlos Edison Pacheco Casa y Lilian de los ÁngelesSolís Calderón casados,

Alicia Cleofe Pacheco Pacheco y Patricio Esteban Naveda Sigcha casados, Flor

Edelena Pérez Gaybor sottera, ÁngetRogelio Quinitín Paredes soltero, Martha

Cecilia Quintana Romero soltera, Rosendo Rivera Guamán y Maria Rosario

Cuenca Tacuri casados, Francisco Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos

Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel Javier Solis Calderón Y

Nancy Patricia Vendoval Guailla casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria

Elina Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri Allaica y Maria FelíP
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Alcocer casados, Raquel frene Trujillo Córdova y David Humb rto

sados, Luis Gonzalo Verduga Farfán soltero, José Antonio Yugsi Catota y

DelfinaCatota Catota casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José

yupa Yupa y Aurora Yungán Sisilema casados, tal como consta del Poder

i que se agrega como documento habilitante, el compareciente es de

tidadecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad

ito, provincia de Pichincha, de estado civil casado, hábil e idónea para

y obligarse, a quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a

ra ública la siguiente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

RI En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar

e FDDER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

G lTE.- Interviene en la celebración del presente lnstrumento Público,

ñ r UIS NAPOLEONMAYORGACHERNES, quien es portador de la cédula

da nía número uno siete uno uno seis cuatro dos nueve uno guión seis

84 14), quien comparece por sus propios derechos y en calidad de

ata i de los señores Blanca Marina Calderón soltera, Hortencia Paulina
'

Chávez soltera, Mariana Calderón Mullo viuda, los cónyuges señores

eon a Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto, Félix Florentino Caiiar Maza

ria Mercedes Paz Cumbicos casados, Jacqueline Margarita Chávez Arias y

Rubén Arévalo León casados, Margarita Azucena Chávez Arias y Luis

to Calderón casados Fanny Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz

o casados, Hugo ntonio Cisneros Haro y Eva Janette Chuiza Vizuete

os, MJo é Arnulfo Cuasapaz Llore y Marcia GElizabethCh izea

D
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casados, Silvia Alexandra Endara Barahona soltera, Germén Gustavo es
Rocha soltero, Janeth del Rocio Espín Rocha soltera, Maria Laura Fernánde

Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia Inés Freire Villa90m

y Manuel ÁngelCalderón casados, Galo Enrique Guamán Guamán y Gloria Mar

Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel Guamangallo Chicaiza viud

Francisco Mesías Guambuguete Remache y Blanca Marlene Villegas Tu

casados, Marcos David Guambuguete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanoquiza Chil11aganasoltero

Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y Luis Efraín Ortiz Quishpi casados, MariaElsa

Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria Maldonado Sandoval y Delfina

Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón Mayorga Chemes Y Fredesmila

s Camino Morejón casados, Agustín Calllagua Bonilla y Maria Pgula L.ogr

Pallo caædos, Luis Gonzalo Montoya Álvarezsoltero, Freddy Agustin Moreno

Rocha ero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltero, Wilma Roci Morey

Villagomez y Luis Alberto Tipán Rodriguez casados, Oswaldo Adalber o Moret

Garcia y Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo Nicanor Orti

Ubillus casado con la settora Maria Rosario Quishpi Moina, Maria Isabel Pacapi

Oswaldo Neptall Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa ÈLiliande
i

los ÁngelesSolís Calderón casados, Alicia Cleofe Pacheco Pacheco°y Patricio

Esteban Naveda Sigcha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Ánge

Rogelio Quinllin Paredes soltero, Martha Cecilia Quintana Romero soltera

Rosendo Rivera Guamán y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francisco

Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yu

casados, Miguel Javier Solís Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guailla
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dos. Oswaldo Taco Toapanta y Maria Sina Chiliquinga Cunalata ca

Tacuri Allaica y Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Trujillo

va y David Humberto Arcos Parra casados, Luis Gonzalo Verduga Farfän

o, José Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catota casados, Mery

eth Yugsi Catota soltera, José Pedro Yupa Yupa y Aurora Yungán Sisilema

os, tal como consta del Poder Especial que se adjunta como documento

ilitante,el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado

esidenteen esta ciudad de Quito. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este

trume o Público, el Señor Luis Napoleon Mayorga Chernes por sus propios

ech y en calidad de Mandatario de los señores Blanca Marina Calderón

ra, ortencia Paulina Calderón Chávez soltera, Mariana Calderón Mullo

a, lo cónyuges señores: Flor Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto,

ix i rentino Cañar Maza y Maria Mercedes Paz Cumbicos casados,

qu li Margarita Chávez Arias y Darlín Rubén Arévalo León casados,

rg rit Azucena Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados, Fanny Teresa

sne aro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados, Hugo Antonio Cisneros Haro

Eva a ette Chuiza Vizuete casados, José Amulfo Cuasapaz LLore y Marcia

tabeth ifañez Cevallos casados, Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz y Segundo

nzalo Chicalza Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara Barahona soltera,

ermán Gustavo Espin Rocha soltero, Janeth del Rocío Espín Rocha soltera,

laria Laura Fernández jano y Segundo Marco Maisincho Anago casados,

3nia Inés Freire Villag ej y Manuel Angel Calderón casados, Galo Enrique

uamán Guamán y Glopa Maria Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel

Jamangallo Chicaiza da, Francisco Mesías Guambuguete Remache
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Martene Villegas Tuso casados, Marcos David Guambuguete Remache so¡¡

'Nilson Amable Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanog

Chilllagana soltero, Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y Luis Efraín Ortiz Qu¡

casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria Maldon

Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón Mayorga Cher

Y Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agustín Caillagua BonillayM

Paula Logro Pallo casados, Luis Gonzalo MontoyaÁlvarezsoitero, FreddyAgus

Moreno Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltero, Wilma RocióMore

Villagomez y Luis Alberto Tipán Rodriguez casados, Oswaldo Adalberto Mor

Garcia y Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo Nicanor 0

Ubillus casado con la señora Mária Rosario Quishpi Moina, Maria Isabel Paca i

Crswaldo Neptalí Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa y Lilian

los And es Solis Calderón casados, Alicia Cleofe Pacheco Pacheco y Patr

Esteban ¿Naveda Sigcha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Ãng

Rog'ého Quinilín Paredes solteró, Martha Cecilia Quintana Romero solte

Rosendo Rivera Guamån y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francis

Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yug

casados, Miguel Javier Solís Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guail

casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga Cunalata casa

Pedro Tacuri Allaica y Maria Fellpa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Trujit

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados, Luis Gonzalo Verduga Farfé

soltero, José Antonio Yugsi Catotal y Maria Delfina Catota Catota casados, Me

Elizabeth Yugsi Catota solterá, José Pedro Yupa Yupa y Aurora Yungé

Sisilema casados, por este acto confiere poder especial y delegación de pode
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plioy suficiente cual en derecho se requiere, en favor del Señor S

ANDO CHIGUANO CURICHO, quien es portador de I,a cédula de

adania número uno siete uno cero siete tres uno siete ocho guión cinco, para

en nombre y en representación del poderdante el poderdante realice los

entes actos a).- Para que a su nombre y en su representación concurra ante

de las notarias de esta ciudad de Quito y de en venia y perpetua enajenación

inmueble que lo adquirieron mediante compra, a la INMOBILIARIA Y

TIZADORALOS ANDES SOCIACIDADC1V1LYCOMECIAL, compra que se la

ectuó ediante escritura pública celebrada ei ocho de Diciembre del dos mil

is an e la doctora: Mariela Pozo Acosta, notaria Trigésimo Primera de este

ntón uito, misma que se encuentra inscrita legalmente en el Registro de la

r pie de este cantón Quito el veinte y seis de Marzo del dos mil ,cuatro;

lu bl que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y ,

im nsi nes: POR EL NORTE.- Con calle de ocho metros, que separa los lotes

eiet e aría Cóndor y ocho de Manuel Ponce; POR EL SUR.- Lote quince prima

e lo Rosero; POR EL ESTE.- Camino de hacienda en parte y calle de

cce , POR EL OESTE.- Con el lote seis prima de José MiguelDíaz, lote que

ene un superficie de VE1NTEY UN MlL DOSCIENTOS NOVENTA Y C1NCO

ETROS CUADRADOS y que lo adquirieron como cuerpo cierto, venta que se la

odrá efectuar solo y exclusivamente a favor de la Directiva legalmente constituida

el Comité Pro-mejoras del Barrio El Rosal de los Andes. Venta que se la

efectuará con todas su entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres

a s pas ssanyæm derechevicr ales personhalbesoriosepreeve
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Ley. Se aclara que en la escritura de venta se deberá hacer const

obligatoriamente una cláusula en la cual diga "una vez que se legte e

fraccionamiento del inmueble que por este acto se vende ante el Municipio

Quito, los lotes serán adjudicados o vendidos solo y exclusivamente a los soci

del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES y

ninguna otra persona". b).- Para que a nuestro nombre y en nuestra

representación actué ante cualquier institución pública o priva del pais

instituciones que tiene que ver con el MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, SERVICIO DE RËNTAS INTERNAS, NOTARIAO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD de este cantón. c) Para que concurra anteun

Abogado en libre ejercicio profesional y contrate sus servicios profesionalesy

actué en calidad Procurador judicialy presente, conteste, tramite,practiquetoda

clase, rueba y obtenga la sentencia o resoluciónen toda clase de procesos y que

tenga qu ver con los mandantes, d) Para que a nuestronombre y representación

concurra nte el departamento correspondiente del Municipio del Distrito

etropolitano de Quito y solicite, tramite y obtenga el fraccionamiento del lote

descrito anteriormente, fraccionamiento que será inscrito en el Registro de la

Propiedad de este cantón. e) Sustituya este poder a favor de otra persona, con

todas las facultades y atribuciones que la ley y este poder otorgan. Además se

entenderá incorporado a este poder todo lo dispuesto en el artículocuarentay

ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted Señor Notario, se dignará insertar

las demás cláusulas de Ley para la completa validez, del presente instrumento

Público. La misma que queda elevada a escritura pública con todosu valor legaly

que se halla firmada por el Abogado Fernando Chiguano C., Abogado co
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trículaprofesional número siete mil ciento cuarenta y seis del Colegio de

gado. de Pichincha, para el otorgamiento de la presente escritura se

ervarón los preceptos legales del caso y leída que fue a los comparecientes,

os se afirmany se ratificanen todo su contenido y para constancia firman en

dad de Acto. Conmigo el Notario . De todo lo cual doy fe

Uls POLEON MAYORGACHERNES.
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DOCTOR OSWALLO MEJIA ESFINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA.CANTON QUIT

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA LA SRA.

BLANCA MARINA CALDERÓN¥-OTROS

A FAVOR DEL SR.

LUIS NAPOLEÓNMAYORGACBERNES

CUANTÍA: INDETERMINADA.

(DI 2. COPIAS)

P.A.

dCalderon.doc

eritura N° 3234

el Distrito Metropolitano de·Quito,capital de -la República del Ecuador ,

y día DIECIOCHO ( IS ) de NOVIEMBRE. del dos mil cinco, ante mi,

ctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo.del cantón Quito,
mparecen los señores Blanca Marina Caldecónsoltera Hortencia Paulina

derón Chávez soltera, Mariana Calderón Mallo viuda, los cónyuges
~ores: Flor Leonila Silva Calley Walter Palermo Calle Soto casados,Félix

F orentino Cañar Maza. y MariaMercedes Paz Cumbicos-casados, Jaqueline

i argarita Chávez Arias y Darlín Rubén Arévalo León casados, Margarita

cena Chávez Arias y -Luis Ramiro' Calderón casados, Fanny Teresa

sneros Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados, Hugo Antonio Cisneros

Earo y Eva. Janette Chuiza Vizuete casados, .ToséArnulfo CuasaparLlore y

Marcia Elizab ýilañezCevalloscasados, Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz

y Segundo ' lo ChicaizaDuchicela casados, Silvia Alexandra Endara

Barahorra s
'

Germán Gustavo Espin Rocha soltero, Janeth del Roc'

Espin Roc a soltera, Maria Laura Fernánder Lojano y Segun
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Maisincho Anago casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuel Angei

Calderón casados, Galo Enrique Guamán Guamány Gloria Marža Chiguano

Cunuhuay casados, Blanca Isabel Guamangallo Chicaiza viuda, Francisco

Mesias Guambuguete Remache y Blanca Marlene Villegas Tuso casados,

Marcos David Guambuguete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanoquiza Chilllagana

soltero, Narcisa Micaela Guer·ero Bolaños y Luis Efraía Ortiz Quishpi

casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria Maldonado

Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón Mayorga

Chernes Y Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agustín Caillagua

Bonilla y Maria Paula Logro PaRo casados, Luis GonzaloMontoya Álvarez
soltero, Freddy Agustín Moreno Rocha soltero, Gabriel -Felipe Moreno

Rocha soltero, Wilma Roció Moreno Villagomez y Luis Alberto Tipán

Rodríguez casados, Oswaldo-Adalberto Moreta García y Soraya Consuelo

o Šnhimundo casados, Segundo Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario

ishpi oina, Maria. Isabel Pacaji y Oswaldo Neptalí Sánchez Vega

asados, Car a Edison Pacheco Casa y Liliar de los Angeles Solis Calderón

casados, Ali a Cleofe Pacheco-Herrera y Patricio Esteban Naveda Sigcha

casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Angel Rogelio-QuinllínParedes

soltero,Martha CeciliaQuintanaRomero soltera, Rosendo Rivera·Guamány

Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francisco Javier Salto Yadaicela

soitero, Juan Carlos Sistema Quintey Aurora SinchiYupa casados, Miguel

JavTerSolís Calderóny Nancy Eatricia Vendoval Guailla casados, Oswaldo

Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga Cunalata casados, iPedro Tacuri

Allaica y Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Trujillo

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados; Luis Gonzalo Verduga
I

Farfãn soltero, José Antonio Yugsi Catotty Maria Delfma Catota-Catota

casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José .Pedro Yupa Y gge
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.3OCTûR CSWALD€EMIJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÈSIMA CANTÓN QUITO

derechos, bien instruidos por mLel Notario sobre el objeto y resultados de

esta.escritera pública, aJa que procede de una manera libreywoluntaria. Los

comparecierte declara ser de nacionalidad ecuatoriana, _mayor de.edad, .de

estado civil soleteros, viuda y casados respectivamente, domiciliados y

residentes -en

_esta- ciudad de Quito,provincia de Pichincha, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identificaciôa, cuya copia se adjunta a

ee instrumento pûblico; y, me pide .que eleve a escritura pública el

c tenido-de la minuta que me entregan; cuyo tenor literal y que transcribo

e el siguiente: SEÑOR NOTARIO-En el Registro de Escrituras Públicas .a

s cargo, dígnese incorporar una de PODER. GENERAL, at tenor de las

s tes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Interviene en la

lebración del presente Instrumento Público, los Señores: BLANCA

A CALDERON ( soltera ), HORTENCIAPAULINA CALDERON

VEZ ( soltera ), MARIANA CALDERON MULLO ( viuda ), FLOR

ONILA SILVA CALLE casada con el señor WALTER PAT.BRMO

LLE SOTO, FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA casada con la

ñora MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS, JAQUELINE

GARITA CHAVEZ ARIAS casada con el :señor DARLÍN RUBEN
'
VALO LEÓN, MARGARITA AZUCENA CHAVEZ. ARIAS, casada

con el señor LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY TERESA CISNEROS

HARO casada con el señor LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO

ANTO CISNEROS HARO, casado con la señora EVA JANETTE

CHUIZ VIZUETE, JOSE ARNULFOCUASAPAZ LLORE casado con la

señora 2IARCIA ELIZABETH VILAÑEZ -CEVALLOS, MARIA
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BARAHONA ( soltera), GERMAN GUSTAVO ESPÍKROCHA ( soltero ),
JANETH DEL ROCTO ESPÍN ROCHA ( soltera ), MARIA LAURA.

FERNÁNDEZ LOJANO casada con el señor SEGUNDO MARCO

MAISINCHO ANAGO,SONIA INES FREIRE VILLAGOMEZ casada con

el señor MANUEL ÁNGEL CALDERON, GALO ENRIQUE GUAMÁN

GUAMÁN casado -con la señora GLORIA MARIA CBIGUANO

CUNUHUAY,BLANCAISABEL GUAMANGALLOCHICAIZA( viuda),

FRANCISCO MESIAS GUAMBUGUETE REMACHE casado con la

señora BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, MARCOS DAVID

GUAMBUGUETE REMACHE-
( soltero ), WILSON AMABLE

GUAMB-UGUETE REMACHE ( soltero ), 10RGE HUMBERTO

GUANOQUIZA CHILLLAGANA ( soltero ), NARCISA AffCAELA

GUERRERO BOLAÑOS casada con el señor LUIS EFRAÍN ORTIZ

QUISEPI, MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG( soltera), MANUEL

19 MALDOFTADOSANDOVAL .casado con la señora DELFINA

At O QURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES

casado con i señora FREDESMILA DOLORES CAMINOMOREJÓN,

AGUS
'

ATT.T.AGUABONILLA casado con la señora MARIA PAULA

LOGRO PALLO, LUIS GONZALO MONTOYA ÁLVAREZ ( soltero ),
FREDY AGUSTÍN MORENO ROCHA ( soltero-), GABRIEL FELIPE

MORENO ROCHA ( soltero ), WILMA ROCIO MORENO '

VILLAGOMEZ casada con el señor LUIS ALBERTO TIPÁN

RÕDRÍGUEZ,.OSWALDOADALBERTOMORETA GARCIAcasado con

la señora SORAYA CONSUELO TOPÓN REIMUNDO, SEGUNDO

NICANOR ORTIZ UBILLUS casado con la señora MARIA ROSARIO

QUISEPI MOINA, MARIA -ISABEL PACAJI casada con el señor

OSWALDO.NEPTALÍSÁNCT·TF7 VEGA, CARLOSEDISON PACHECO

CASA casada con la señora LILIAN DE LOS AÑGELES NU¾o
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CALDERON, AIJCIA CLEOFE PACHECO EERRERA c

señor PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA, FLOR EDELENA

PEREZ GAYBOR ( soltera ), ANGEL ROGELIO QUINLLÍNPAREDES

( soltero ), MARTHA CECILIA QLUNTANA ROMERO ( -soltera ),
ROSENDO RIVERA GUAMÁN, casado con la señora MARIA ROSARIO-

CUENCA TACURI,. FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA

{ softero ), JUAN CARLOS SISLEMA QUINTE casado con la señora

AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVŒR SOLIS CALDERON casado

con la señora NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAILLA,OSWALDO

T CD TOAPANTA casado con la señora MARIA ELINA CHILIQUINGA

ATA, PEDRO TACURI ALLAICA casado con la señora MARIA

IPA GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLOCÓRDOVA

e sada con -el señor DAVID HUMBERTO ARCOS _PARRA, LUIS

- NZALO VEROUGA FARFÁN ( soltero ), JOSE ANTONIO YUGSI

TOTA casado con la señora MARIA DELFINA CATOTA CATOTA,

RY ELIZABETH YUGSI CATOTA ( soltera ), JOSE PEDRO YUPA

A casado con la. señora AURORA YUNGAN SISILEMA a quienes
' adelante se los llamará MANDANTES, el comparecientes declaran ser

atorianos, mayores edad, domiciliado y residentes en esta ciudad de

ito, provincia de Pichincha. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este

ento Público, los mandantes enunciados err la cláusula primera de

ee acto, confieren PODER GENERAL , amplio y suficiente, cual en

derecho se requiere, en favor det señor: LUIS NAPOLEÓN MAYORGA

CHERNES, ièn es portador de la cédula de ciudadanía aúmero:

1711642 eetíatoriano, mayor edad, _de estado civil casado, domiciliado

y residente e ciudad de Quito,para que nombre y representación-de los

MANDAN S realice los siguientes actos: a).- Para que a anestro nombre y

representa¢ión concurra- ante una de las notarias de esta ciudad

G
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DE EN =ÆNTA Y PERPETUA ENATENACION el inmueble que lo

adquirieron mediante compra, a la INMOEILIARIA Y LOTIZADORA LOS

ANDES SOCŒD AD CIVIL Y COMERCIAL, compra que .se
.la efectuó

mediante escritura pública celebrada el.ocho de Diciembre del dos mil tres,

ante la doctora: Mariela Pozo Acosta. notaria Trigésimo primera de este

cantón Quito,misma que se encuentra inscrita legalmenteen el Registro de

la ro iedad de este cantón Quitoel veinte seis de Marzo- del dos mil

cuatro; inmueble que se encuentra circunscrito dentro·de los siguientes

linderos y dimensiones: POR EL NORTE.- Con calle de ocho-metros, que

separa los lotes siete e María Cóndor y ocho -de Manuel Ponce; POR EL

SUIL- Lote quince prima de Gloria Rosero; POR EL ESTE.- Camino de.

hacienda en parte y calle de acceso;
_ y, POR EL OESTE.-Con et lote seis

prima de José Miguel Díaz, lote que tiene una superficie de VEINTE Y UN

MIL DOSCIENTOSNOVENTA Y CINCO METROSCUADRADOSy que

iPadg eron como cuerpo cierto, venta que se la podrá efectuar solo y

. ustvamente a favor de la Directiva legalmenteconstituida del €omité)

ro-mejoras l barrio El Rosal de los Andes. Venta que se la efectuará con

todas sus e salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y

más derechos reales y personales que le son anexos, -sujetándose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Se

aclara que en la escritura de venta se deberá hacer constar obligatoriamente

una -cláusula en la cual diga "una vez que se logre el fradcionamientodef

iniueble que por este acto se vende ante el municipio de Quito,los lotes,

serán adjudicados o vendidos solo y exclusivamente a los socios del

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS-ANDES y a

ninguna otra persona". b).- Para que a nuestro nombre y en nuestra

representación actué ante cualquier institución pública o priva del país,

instituciones que tiene que ver con el. MUNICIPIO DEL D1S UT4
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METROPOLITANO DE QUITO, SERVICIO DE RENTAS INTIÊÑAŠ

NOTARLA O·REGISTRODE LA PROPIEDAD-de este cantón. c) Para que

concurra ante un Abogado en libre ejercicio profesional y contrate sus

servicios profèsionales y actué en calidad Procurador .judicial y presente,

conteste, tramite, practique toda clase prueba y obtenga la sentencia o

resolución en toda clase de procesos y que tenga que ver con-tos mandantes.

d) Para que a.nuestro nombre.y representación concurra ante el departamento

correspondiente del Municipio. delDistrito Metropolitano de Quitoy solicite,

t amite y obtenga el fraccionamiento del lote descrito anteriormente,

accionamiento que'será inscrito en. el Registro de la Propiedad de este

tón. e) Sustituya este poder a favor de otra persona, con todas las

cultades y atribuciones que la. Ley y este poder otorgan. Además se

tenderá incorporadoa este.podertodo lo dispuestoen el artículo cuarenta y

cho del Código de Procedimiento Civil. Usted Señor Notario, se dignará

sertar las demás clausulas de Ley para la completa validez, del presente

i trumento Público, ( firmado ) Doctor Fernando Chiguano Curicho

ogado con matrícula profesional número siete mil siento cuarenta y seis,

(
N° 7146 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍEL

ONTENIDODE LA MINUTA, que queda elevada a escriturapública con
'

\ do su valor legal, leída que fue al compareciente por mi el Notario en alta y

c ara.voz, se afirma y se ratifica en su contendido y pata constancia de-ello

fi a conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo la cual doy fe.- En

este estado los señores Maria Delfma Catota Catota y Maria Felipa Guaiña

Alcocer, mani estan que no pueden firmar por no haber aprendido a leer y

escribir, pid n lo hagan en su lugar los testigos instrumentales que.

5 comparecen ety nidad de acto y que son los señoresLuis Alfredo Mendoza

Cortez yL Oswaldo Inaquiza Caiza, quienes son ecuatorianos, mayotes

de edad, i/$óneos,legalmente capaces para contratar y chlig
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conocer doy fe- pero dejan impreso en su lugar la huella digital de su dedo

pulgar de su.mano derecho, de todo lo cual doy fe.-

f) Srta. Blanca Marina Ca erón soltera,

f}.Sita. Hortencia Paulina CalderónChávez

c.c. ;-7/39¾3,l-Q

ra. Mariana CalderónMullo

e.e. y ozl9WS-I

f} Sra. Flor-Leonita Silva Calle

f) Sr. Walter Pale o-Ca le Soto
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f).Sr. Faix Florentino Cañar Maza

c.c..A4 0 2á / 5 $ /

f).Sra. Maria Mercedes Paz Cumbicos

Sra. Jacqueline Margarita ChávezArias

.c.

/7l2BV99-,2.

- Sr. Darlíe--Rabe - ' alcíLeón

.c. Oyee 46 AL -2.

Sra. Margarita Azucena ChávezArias

c c. /7oS 35 &

c.

r. amiro Caki
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0 Sca.Fanny Teresa sneros.Haro

f) Sr. Luis Alberto Faréz T noco

c.c. 1'f DI 3

ËŒHugoÁntoni sneros Haro

f) Srar va J ette huiza Vizuete

f) Sr. José Araulfa CuasapazLlore

c.c. p, ,,, ,, 4,

gOPOIJg

/ O'
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f) h Vilañez Cavallos

c.c 4233-

f) Sra. Maria Nico asa de la Cruz Ortiz

c.c. OSOO

-f Sr. Segundo Gonza caiza Duchicela

cc . c6 0 0

-f Sr Mexand a Endara Barahona

e c. 11/91e W-¿

f Sr. e tavo Espín Rocha

c.c. p- O trr -3

c

Odel Rocío Espín Rocha pt %,
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f) Sra. Maria Laura Fernãndez Lojano

f) Sr Segundo Marco Maisinche Anago

f) Sra. Sonia Inés Freire Villagomez

c.c./.7 TV 8 EV 9' -O

f) SrManuel ÃngelCalderón

f) Sr. Galo Enrique Guamán Guamán

c.c. esc\ bSO 1--5°

f) ra. Gloria'; ia Chiguano Cunuhuay

c.c.170 r 95 93 8 - Z ¢*°'°"T%rg i
SECRETARÍAGENERAL



DOCTOR 05WAEDONMIIIA ISPOOsa
NOTARIA £¾AÐRA GÈSELA CANTÓN 9-FI

f) Srailanca celWaamargalloChicaiza

f) Sr.-Francisco Mesias-GuambugueteRemache

c. ¾01361034

f) Sr 'lanca farlene Villegas-Tuso

c.:- 4¥f5/AT‡3 8

Sr. Marcos-David GuambugueteRemache

- / 7/d'Szo 3 d', é

f Sr. Wilson Ama a e Remac'he

c.c 010 15 -

cS or e esto equi a.Chilllagana p
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t

f) Sra. NarcisaMicaela Guerrero Bolaños-

c.c. OM 2-

f) Sr Luis Efraín Ortiz Quishpi
c.c /£ *D2V-3

f) Srta.Maria Elsa Maigua Chanatasig

i Sr. Manuel'MariaMaldonado'Sandoval

f) Sra. Delfina Umatàñibo Güficho

i

f) Sr. L í yorga Chernes norong

c.c. p

SECRETARIA GENERAL



DOCTOR OSW.±iaS- NEJu ESPSOSA

f) Sca.Freciesmila Dolores-Camine Morejón

c.c. eloo yo f í 5 -0

4/) IP/
, 9 ad

sr.Agostin caillagnaBonilla

e - Niff

Sra.Maria Paula Legro Pallo

ec. osoas*33-6

f Sr. Luis GonzaloMontova Álvarez
oc. f,goc/ O(c"ho

e Sr. Reddy Agustin.Moreno Rocha

e . oscZ ZO

FSr. Ga r Rocha

c.e / / 6' 0-3/ 3 - I'
r SECRETARIA GENERAL
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f) Sca. Wilma Roció Moreno VUlagomez

c.c. (c6Eos- 8.

f} Sr. fuisAlberto-Tipán Rodríguez

c.c. I Oqq

S . OswalÉoAdalberto Moreta García

f) Sra. Soraya Consuelo Topón Reimundo

c.c. ¡p

f) Sr. Se lus

c.c. O 0 0 0

oroup

16
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oecTom oswkLao ME Ju Esemosa
NOTARIA CUADRAGÈS1MA CALUON QUITO

o6el39.C3V-6

. MáEaIsabelPacaji

ce
swaldo 'eptalf SánchezVega

la o Ì onfacheco Casa

tal
Liálian d los Angeles Solfs·Calderón

-l//b/>V3 -¥

ieÍaÓleoÌePacheco rtera
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forgo ente mi. y en e= ,cre:occio ce .a Noretic Newr e,.gyy.a
ha!!c actualmente a mi cargo, según o erg
novecientos sesenta y cuotro DOP-MSG de o'o de"ego à
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta gggg PA
CERTIFICADA DE PODER ESPECIALY DELEG. O OD
que otorgo LUIS NAPOLEON MAY

.

.
-A ER S

MANDATARIODE BLANCA MARINA CALDE ,
ARTA \NOTARTA afDVgg

favor de SEGUNDO FERNANDO CHIG
Debidamente sellada y firmada en Q e

septiembre del año dos mil nueve

NOTAMA NOVENA g3EL DISTRITO s.IEROpr L.51NO 23 FIT

DOCTÒYTUA7tvitìACiS-MEDINA

DR. JUM VHJACIAWDR
NOTARIONOVENO DELCANTON QUITO(E)

ZON: En mi calidadde NOTARIONOVENODEL
certifico que: revisados los Protocolos de la .. ot'aria Wö^
actualmente a mi cargo, en el que consta la rh rhA,
ESPECIALY DELEGACIONDE PODER,que otorga: UIS LE
MAYORGACHERNESMANDATARIODE BLANCAM NA R
Y OTROS, a favor de SEGUNDOFERNANDOCHI.

'

g ,

de fecha 30 de mayo del 2006, el mismono se h
consecuentementesigue en vigencia. SM-!!!'

ST.arstA IOt*E'.4 AC !?0 ¡gy,1e!MNOVE
RIA NOeUi•ìf.£ ..'O NOlameMG¥ENAD
OT III; ...gt c·.a 1E "UITO -acTApahtiOWE

o, s.,gptiembre del 2009

iFrr errrr.
DR.JUAITVTttACITMEDIttA
NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO( E)

DR. JUM VILIACIAMEDINA

SECRETARIA GENERAL
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LCUATORIANA****** 7444WA442
CMADO WRM Q JIMENE211MENE2
30PERIOR 1:ŒNC1A00/A/

CIUDADANIA 1709845 i E-5 JOSE INAGUI2A
INAGUIZACAI2ALUIS OSWALDO :NM CAI2A
PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI QUITO 3/
21 ABRIL 1967 13/11/2014

001-1 0096 00168 A
PICHINCHA/MEJIA
MACHACHI 1967

CUATOR /3333122
SDLTERC

IUDADANIA 1717 LUISCHANATM
CHANATASIGTOAPANTARUTHALEJANDRN LÑA TOAPANT
PICHINCHA/GUITO/SANBLAS NT
13 FEBRERO . 1984 $/¾$0E1

003-A 0045 01687 F
PICHINCHA/GUITO
GON 1984

REPÙBIJCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÙ8tJCA DEL ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÓN - CCNSEJO NACIONAL ELECTORAL ggg

ELECCIONE6 UNERAL23 E-JUNic 2000 cggylpicADO DE VOTACIÓN ---

CCIONES NERALES MMUMO-2009

1374077 1717004764
NOMeno em 14g.gggg iMÍË

CHANATASIG TOAPANTARUTH NOMBO
ALEJANDRINA iÑAQUŒACAtZA LUISOSWALOG
PICHINCHA QUiTO

l.o oaAuo en
monacal -

PARROCUtA
MI-

FA ELAJUMTA



Su Ctoraa ante om, en fe de ello confiero esta

EGUNDA COFIA CEF.TILICADA. DE LA CONFRAVENTA 00E

OTORGAN NELLY ROGIC BALLAROD LOGRG Y GTRGE A FAVGF

OE CGhiii PROMEJORAS DEL BARRIO EL FCSt.i. DE LOS

ANDE: DEFifenliNTE firmada y a:11ada en Guito, en la

-:,.e. .•œ:i·.a cio su ge 6r.gc;ión;

DR. RERNANDO POLO ELMIF.

NOTARIO 6.IIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON GUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGIS I'RO DE PROPIEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 71223

Matriculas Asignadas.-
CHILL000!698 Lote de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO. del Sector Turubamba de
Monjas, de la parroquia CHILLOGALLO.

Iniércoles, 16 septiembre 2009, 08:45:44 A. ·

PJ ÀIkiihiGA,GUALLPA JOSE LUIS en su calidadde VENDEDOR
CAL glt0N BLANCA MARINA en su calidad de VENDEDOR
ÒÁLDERONCHAVEZ H.ORTENCIA PAULINA en su calidad de VENDEDOR
CALbEllON MULLOMARIANA DE JESUS en su calidad de VENDEDOR
SILVA CALLE FI ÒIILËÒNII A en su calidad de VENDEDOR
CALLE SOTO WALTER PALERMOen su calidad de VENDEDOR
CAËAR MAZA FELIX FLORENTINO en su calidad de VENDEDOR
PAZ CUMBICOS MARIA MERCEDES en su calidadde VENDEDOR
CHAVEZ ARIAS JAQUELINE MARGARITA en.su calidad de VENDEDOR
AREVALO LEON DARLIN RUBEN en su calidadde VENDEDOR
CHAVEZ ARIAS MARGARITA AZUCENA en su calidad de VENDEDOR
CALDERON LUIS RAMIRO en su calidad de VENDEDOR
CISNEROS HARO FANNY TERESA en su calidad de VENDEDOR
FAREZ TINOCO LUIS AI.BERTOen su calidad de VENDEDOR
CISNEROS HARO HUGO ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
CHUIZA VIZUETE EVA JANETTE en su calidad de VENDEDOR
CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO en su calidad de VENDEDOR
VILANEZ CEVALLOS MARCIA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA en su calidadde VENDEDOR
CHICAIZA DUCHICELA SEGUNDOGONZALO en su calidad de VENDEDOR
ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA en su calidad de VENDEDOR
ESPIN ROCHA GERMAN GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
FERNANDEZ LOJANO MARIA LAURA en su calidad de VENDEDOR
MAISINCHO ANAGO SEGUNDO MARCO en su calidad de VENDEDOR
FREIRE VILLAGOMEZ SONIA INES en su calidad de VENDEDOR
CALDERON MANUELANGEL en su calidad de VENDEDOR
GUAMAN GUAMAN GALOENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
CHIGUANO CUNUHUAY GLORIA MARIA en su calidad de VENDEDOR
GUAMANGALLO CHICAIZA BLANCA ISABEL en su calidad de VENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE FRANCISCO MESIAS en su calidad de VENDEDOR
VILLEGAS TUSO BLANCA MARLENE en su calidad de VENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID en su calidad de VENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE en su calidad de VENDEDOR
GUANOQUIZA CHILLAGANA JORGE HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
GUERRERO BOLAÑOS NARCISA MICAELA en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ QUISHPI LUIS EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
MAIGUA CHANATASIG MARIA ELSA en su calidad de VENDEDOR
MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA en su calidad de VENDEDOR
UMATAMBOCURICHO DELFINA en su calidad de VENDEDOR
MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON en su calidad de VENDEDOR
CAMINO MOREJON FREDESMILA DOLORES en su calidad de VENDEDOR
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR



LOGRO PALLO MARIA PAULA en su calidad de VENDEDOR
MONTOYA ALVAREZ LUlS GONZALO en su calidad de VENDEDOR
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR
MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE en su calidad de VENDEDOR
MORENO VlLLAGOMEZ WILMA ROClO en su calidad de VENDEDOR
TlPAN RODRIGUEZ LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
MORETA GARCIA OSWALDO ADALBERTOen su calidad de VENDEDOR
TOPON REIMUNDO SORAYA CONSUELO en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ UBILLUS SEGUNDO NICANOR en su calidad de VENDEDOR
QUISHPI MOINA MARIA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
PACAJI MARIA ISABEL en su calidad de VENDEDOR
SANCHEZ VEGA OSWALDO NEPTALl en su calidad de VENDEDOR
PACHECO CASA CARLOS EDISON en su calidad de VENDEDOR
SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS ANGELESen su calidad de VENDEDOR
PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE en su calidad de VENDEDOR
NAVEDA SIGCHA PATRICIO ESTEBAN en su calidad de VENDEDOR
PEREZ GAIBOR FLOR EDELENA en su calidad de VENDEDOR
QUINLLIN PAREDES ANGEL ROGELIO en su calidad de VENDEDOR
QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA en su calidad de VENDEDOR
RIVERA GUAMAN ROSENDO en su calidad de VENDEDOR
CUENCA TACURI MARJA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
SALTOYADAICELA FRANCISCO JAVIER en su calidad de VENDEDOR
SISLEMA QUINTE JUAN CARLOS en su calidad de VENDEDOR
SINCHI YUPA AURORA en su calidad de VENDEDOR
SOLIS CALDERON MIGUEL JAVIER en su calidad de VENDEDOR
VENDOVAL GUAILLA NANCY PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
TACOTOAPANTA OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
CHILIQUINGA CUNALATA MARIA ELINA en su calidad de VENDEDOR
TACURI ALLAICA PEDROeñ su calidad de VENDEDOR
GUAIÑA ALCOCER MARIA FELIPA en su calidad de VENDEDOR
TRUJlLLO CORDOVA RAQUEL IRENE en su calidad de VENDEDOR
ARCOS PARRA DAVID HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO en su calidad de VENDEDOR
YUGSI CATOTA JOSE ANTONIO en srcalidad de VENDEDOR
CATOTA CATOTA MARIA DELFINA en su calidad de VENDEDOR
YUGSI CATOTA MERY ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
YUPA YUPA JOSE PEDRO en su calidad de VENDEDOR
YUNGAN SISILEMA AURORA en su calidad de VENDEDOR
GALLARDO LOGRO NELLY ROCIO en su calidad de VENDEDOR
COCHA GAVILANES MARIO FILIBERTO en su calidadde VENDEDOR

COMITE PROMEJORASBARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0063800

Illlllllllllllllllllllllllili



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31307981002
FECHA DE INGREso: 04/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16,09.2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas:;T00000336249;

triculas::0
nfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y

.pp, og, en,d.grchivo, en legal y debida forma certifica que:
.RË¾ŸË¾ 0APROPIEDAD:

Lote de terreno Nú"mero TRECE PRIMA DEL CASTILLO. del Sector Turubamba de O
Monjas, de la parrocuia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILL0001698. ··

2.- PROPIETARIO
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
3.- (ÜÏÏMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa. según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de 10Civil de Pichincha de
fecha 11 de mavo del 2006. MARINA CALDERON BLANCA Soltera. HORTENCIA B
PAULINA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO .Y
Viuda. cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO, .

FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS.
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON, . 5
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS v LUIS RAMIRO CALDERON. FANNY È
l'ERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO -

CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
I.I.ORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTIZ y SEGUNDO GONZALO CHICAlZA DUCHICEl.A, señores SILVIA .

\l.EXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera. GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero. JANETI l DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ I.OJANO y SEGUNDO MARCO MAISINCHO ANAGO. SONIA INES F
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL. GALO
ENRlQEE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY. señora .

Bl.ANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESlAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, señores
MARCOS DAVID GUAMBUGUETE REMACHE Soltero. WILSON AMABLE
GUAMBUGUEl'E REMACHE Soltero, JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CHILLAGANA Soltero, cónyuges NARCISA MICAELA GUERRERO BOLANOS y LUIS
EFRAIN ORTlZ QUISHPI. señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARlA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, I.UIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMll A DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO. señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero.
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WILMA ROClO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN

. RODRIGUEZ.. OSWALDO ADALBERTO MORETA GARClA v SORAYA CONSUELO
lOPON RElMUNDO. SEGUNDO NICANOR ORTlZ UBILLl.JS y MARIA ROSARIO
QUISHF1MOlNA. MARIA ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA.

I.ON DA IOS CO\SIGNADOS ERRONE.4 O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD \I. CERTIFICANTE
VAI.lDEZ DEL CERTIFIC.tDO 45 DI.kS



CARLOS EDISON PACHECO CASA y LILIAN DE LOS ANGELES SOLlS CALDERON.
ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA.
señores FLOR EDELENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Soltero. MARTHA CECILIA QUINTANÄROMFRO Soltera. cónyuges
ROSENDO RIVERA GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI. señor
FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA Solteio, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUINTE y AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAlLLA. OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQUINGA CUNALATA. PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA
GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA. señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YCGSI CATOTA y MAR1A DELFINA CATOTA CATOTA, señorita MERY
ELIZABETH YCGSI CATOTA Soltera. y cónyuges JOSE PEDRO YUPA YUPA y
AURORA YENGAN SISILEMA Casados entre si. debidamente representados por el señor
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copia, y los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES. segun
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir. inscrita el diez y seis
de septiembre del dos mil nueve: HAbiendo estos adquirido con estos ANTECEDENTES .-

Los señores CALDERON BLANCA MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON MULLO MARIANA DE JESUS viuda,
SlLVA CALLE FLOR LEONILA casada con Walter Palermo Calle Soto. CAÑAR MAZA
FELIX FLORENTINO casado con Maria Mercedes Paz Cumbicos. CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE MARGARITA, casada con Darlin Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS
MARGARITA AZUCENA, casada con Luis Ramiro Calderón, CISNEROS HARO FANNY
TER ESA casada Luis Alberto Pérez Tinoco, CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado
con Eva Janette Chuiza Vizuete. CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado Marcia
Elizabeth Vilañez Cevallos, DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo
Gonzalo Chicaiza Duchicela, ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA soltera.
ESPIN ROCHA GERMAN GUSTAVO, soltero. ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO
soltera. FERNANDEZ LOJANO MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho
Anago, FREIRE VILLAGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón.
GUAMAN GUAMAN GALO ENRIQUE casado Gloria Maria Chiguano Cunuhuay.
GUAMANGALLO CPUCAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez
Guaña. GUAMBUGUETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. GUANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero.
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE, soltero. GUANOQUIZA
CIIII.LAGANA JORGE HUMBERTO soltero. GUERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada t.oñ Luis Efrain Ortiz Quishpi. MAlGUA CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera. MALDONADO SANDUVAL MANUEL MARIA casado con Delfina
Umaturabo CI.iricho. MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila

Dolores Camino Morejon, qtuen comparece por sus propios derechos. y a nombre de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, casado con Maria Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo
que dispone ci art. mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en la
posterior ofrecerá ratificación. MONTOYA ALVAREZ l UIS GONZALO soltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN, soltero. MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE
soltero. MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO
ADALBERTO casado con Sorava Consuelo Topón Reimundo. ORTIZ UBILLUS

>$ÑrŠŠO·NICANOR casado con María Rosario Cashpi Moina. PACAJI MARIA ISABEL
c aldo Neptalí Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDlSON casado

. c de lätr.Anaeles Solís Calderón. PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada



n eñor Patricio Esteban Naveda Sigcha. PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA.
r quien estipula Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE

LLÑ. enor de edad. representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango. QUINLLIN
PAREDES ANGEL ROGELlO. soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA
soltera. RIVERA GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de
acuerdo al articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil. SALTO YADAICELA -

FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela. de
acuerdo al articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código CiviL SISLEMA QUINTE .

JUAN CARI.OS casado con Aurora Sinchi Yupa. SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancv Patricia Vendoval Guailla. TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con Maria Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
Maria Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en .

10 posterior ofrecerá ratificación. TRUJlLLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra. VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO . soltero. YGGSI
CATOTA JOSE ANTONlO casado con María Delfina Catota Catota. YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera. YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan * .

Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO. casada con el señor MARIO .

i
FILlBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
ClNCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1.754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PfUMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas. situado en la
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C.. según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo. inscrita el veinte v seis de marzo del dos mil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS ClNCUENTA Y CÜATRO POR CIENTO, (1.754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA. casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otorgada el DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO. ante el Notario VIGESIMO SEPTlMO del cantón Quito.Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Con Rep. 62782. del Registro de
Sentencias Varis. Tomo 137 y con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMßRE DEL DOS MIL
SEIS. a las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectis a celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito.
(Encargado) doctor Juan Villacis Medina, con el acta otorgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis. mediante el cual se concede la Posesiön Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de su cónyuge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAlZA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
:4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESj
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

.I 4 l)E MAYO DEI.2010 ocho a.m.
ReÀµonsable:RENAN ROSERO

Ilillllliliillillllillilllliiili
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PREDIALURBANO
20110858010 2010-12-31
2011 2011-03-31

00001959647001
EL ROSAL DE LOS ANDES COMITE PROMEJORAS

32911 04 002 Pradio: 0085601
CALLESN Let. Case:P

..- 00013

FRENTE ""'311,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *21.295,00m2 10,40 221.468,00

CONSTRUCCION '**"'","'m2 136,39
AVALUO COMERCIAL 221.488,00

A LOS PREDIOS URBAN S 332.20 TASASEGURIDAD ClUD S 4.00
EMMOPQ CIUDAD S 7.67 DESCUENTOS GENERALES S 16.61
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS S 33.22
OBRAS EN EL DISTRITOS 506.61

EFE ,, ., . .
16,61

MAYRAJEOVANNA
mlara NORTE EUGENIQ ESPEJO - 868.09
530219 868.09

EFE 0.00

UN - Ecuador



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administrao
General

Quito,

seno, 2 7 SEP2M
Luis Napoleón Mayorga
PRESIDENTEDEL BARRIO "ROSAL DE LOS ANDES"
Presente

Señor presidente:

En atención al oficio s/n que se tramitacon la hoja de control No.003822 DMC de
mayo 10 de 2011, mediante el cual solicitóa esta Dirección los números de predios y
claves catastrales del barrio "Rosal de los Andes" ubicado en la parroquia Guamani.

Para su conocimiento y demás trámitespertinentes, adjuntoal presente la Dirección
Metropolitana de Catastro remiteel Informe Técnico N° 039 GC-BIS relacionado con el
ingreso al Catastro de 57 lotes del barrio "Rosal de los Andes" aprobado por el
Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Municipal N°029 de marzo2 '

de 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

Ing. ani alba
DI CT METRO OLITANO DE CATASTRO

Elaborado Csotomayor I Servidor Municipal -

por 21-002011 •

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 21-09·2011

, «
por Emontano I Jefe de Programa

ServiciosCatastrales 21-09-2011

HC 003822 - DMC
Oficio N° 128 - GCBIS-2011

CilMITÉPRO-ME.10RASBARRIO
*ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4148

Ouito - Ecuador

ezuelaN 86 Espejo I 3988135 3988136
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORME TÉCNICO N° 039-GCBIS-2011

INGRESO DEL BARRIO ROSAL DE LOS ANDES AL CATASTRO INMOBILIARIODE QUITO

FECHA: Quito,21 de septiembre del 2011

• Mediante Ordenanza N° 029 del 2 de marzo de 2011, el Concejo Metropolitano
de Quito aprobó la regularizacióndel barrio ROSAL DE LOS ANDES, ubicado
en la parroquia de Guamani con los siguientes datos técnicos:

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD %
NUMERODE LOTES 57 Unid
NUMERODE AREAS VERDES Y COMUNALES 0 Unid
AREA DE LOTES 11.323,38 M2 52,04
AREAVERDE TOTAL 0,00 M2 0,00
AREAVIASTOTAL 1.863,54 M2 8,57
AREA DE AFECTACIONVIAL 8.569,50 M2 39,39
AREATOTAL DEL BARRIO 21.756,42 M2 100,00
IDENTIFICACIONPREDIAL 1366881
HOJA CATASTRAL 32911-43-003
PARROQUIA Guamani

CROGUIS DE UBICACIÒN

LLEVERDE

ROSAL DELOSANDES

UBICACION . y'



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

• Con oficio N° 1133 ingresado con Hoja de Control N° 002306 de marzo 22 de
2011 la Secretaria General del Concejo remitió a esta Dirección copia certificada
de la ordenanza N° 0029, planos aprobados, para conocimiento e ingreso al
Catastro de los respectivos lotes.

• La unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social procedió a verificar lo
dispuesto en la ordenanza, planos, escrituras del predio global, certificado de
hipotecas y gravámenes, pago del impuesto predial actualizado, solicitar Aivas y
asignar Claves Catastrales a 57 lotes regularizados, los mismos que se han
incorporado al catastro inmobiliario de Quito.

Por lo expuesto se informa que el 9 de septiembre de 2011 se han registrado en el
Catastro Inmobiliario de Quito 57 lotes conforme se detalla en el siguiente cuadro:

LISTADODE PREDIOSYCLAVESCATASTRALES
URBANIZAClONDE INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVOA FAVOR DELCOMITÉ

PRO MEJORORAS DEL BARRIO
" ROSALDE LOSANDES "

PARROQUIA: GUAMANÍ ORDENANZA: N°029 DEL2/03/2011
TITULAR DE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
ROSALDELOSANDESCOMITPROMEJORAS 1 32911-46-012 1366878
ROSALDELOSANDES COMITPROMEJORAS 2 32911-46-011 1366877 /
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 3 32911-46-007 1366873 /
ROSALDELOSANDES COMITPROMEJORAS 4 32911-46-008 1366874
ROSALDELOSANDES COMIT PROMEJORAS 5 32911-46-009 1366875
ROSAL DELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 6 32911-46-010 1366876
ROSAL DE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 7 32911-47-012 1366890
ROSAL DE LOS ANDES COMITPROMEJORAS 8 32911-47-011 1366889
ROSALDELOSANDES COMITPROMEJORAS 9 32911-47-010 1366888
ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 10 32911-04-031 1366851
ROSALDE LOS ANDES COMITPROMEJORAS 11 32911-04-030 1366850 V

ROSAL DE LOS ANDES COMITPROMEJORAS 12 32911-04-029 1366849

ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 13 32911-04-028 1366848
ROSALDELOSANDESCOMIT PROMEJORAS 14 32911-04-027 1366847
ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 15 32911-04-026 1366846

ROSALDELOSANDES COMIT PROMEJORAS 16 32911-04-025 1366845
ROSAL DE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 17 32911-04-024 1366844

ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 18 32911-04-023 1366843

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 19 32911-04-022 1366842

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 20 32911-04-021 1366841
COMITEPhu-Mt]UHASlARRIO
"Et ROSAL DELOSANDES" E
Acuerdo Ministerial 4146 '

Quito - Ecuador
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TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 21 32911-04-020 1366840
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 22 32911-04-002 1366839
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 23 32911-44-001 1366852
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 24 32911-44-002 1366853
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 25 32911-44-003 1366854
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 26 32911-44-004 1366855
ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 27 32911-45-007 1366862
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 28 32911-45-008 1366863
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 29 32911-45-009 1366864
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 30 32911-45-010 1366865
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 31 32911-45-011 1366866
ROSALDELOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 32 32911-45-001 1366856
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 33 32911-45-006 1366861
ROSALDELOS ANDES COMIT PROMEJORAS 34 32911-45-005 1366860
ROSALDELOS ANDESCOMITPROMEJORAS 35 32911-45-004 1368790
ROSALDELOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 36 32911-45-003 1366858
ROSALDELOSANDESCOMIT PROMEJORAS 37 32911-45-002 1366857
ROSALDE LOS ANDES COMlT PROMEJORAS 38 32911-46-001 1366867

ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 39 32911-46-002 1366868
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 40 32911-46-003 1366869
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 41 32911-46-004 1366870
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 42 32911-46-005 1366871
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 43 32911-46-006 1366872
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 44 32911-47-013

-. 1366891
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 45 32911-47-014 1366892
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 46 32911-47-015 1366893
ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 47 32911-47-016 1366894

ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 48 32911-47-017 1366895
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 49 32911-47-001 1366879
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 50 32911-47-002 1366880
ROSALDE LOS ANDES COMIT PROMEJORAS 51 32911-47-009 1366887

ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 52 32911-47-008 1366886
ROSALDE LOS ANDESCOMIT PROMEJORAS 53 32911-47-007 1366885
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 54 32911-47-006 1366884

COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"O ROSALDELOSANDES"
A ertto Ministerial 4146

Ouito - Ecuador
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TITULARDE DOMINIO LOTE CLAVECATASTRAL PREDIO
OSAL DE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 55 3291147-005 1366883

ROSALDE LOSANDESCOMIT PROMEJORAS 56 32911-47-004 1366882
ROSALDE LOSANDES COMIT PROMEJORAS 57 32911-47-003 1366881

CANTIDADDE LOTES 57
AREASVERDES 0

TOTALPREDIOS 57

Atentamente,

DIRECCION
METROPOMTANA

Arg. Elvis pontañoCuenca -osomsmo

JEFE DE fROGRAMA
SERVICIOS CATASTRALES UITO

PROGRAMA SERVICIOS
Lggoshagina CATASTRALES

RESPON LIDAD ECNICA 'vanezuenosaavag

ingt rtiz Carranza Arg. Victor Aguilar
RESPONSABLE PROCESO GC-BIS SERVIDOR MUNICIPAL

LPR0-MEJORASBARRIO
.i. ROSAL 0E LOSANDES"
cuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador
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Quito, 2 de Diciembre del 2011.

Señora Doctora:

JENNY ROMO.
COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE.

Presente.-

De mis consideraciones.-

LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES, Presidente del Comité Pro-
mejoras DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES, respetuosamente
comparezco ante usted digo y solicito:

De la documentación que me permito adjurar vendrá a su conocimiento
que lamentablemente en la aprobación del plano por el cual se aprueba el
fraccionamiento del Comité Promejoras existió algunos errores, razón por cual
no se pudo efectuar la escrituras individuales a cada uno de los socios, por lo
que se procedió rectificar dicho plano.

Por lo manifestado anteriormente, acudo ante usted para solicitarlede la
manera más comedida se PROCEDA A APROBAR LA REFORMA DE LA
ORDENANZA POR EL CUAL SE APROBO EL FRACCIONAMIENTO DE
LOS LOTES DEL COMITÈPRO MEJORAS y así seguir con el trámitede ley.

Adjunto copias y documentos de ley.

Por la atención y trámiteque se digne dar a la presente anticípole mis
sinceros agradecimientos.

Att. COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministeriat 4146

Ouito - Ecuador

LUIS NAP EON MAYORGACHERNES
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOEL ROSAL DE

LOS ANDES
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Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO No AZQ-DC-039

PARA : Ing. John Bonifaz T.
COORDINADOR DE LA UERB "QUITUMBE" (E)

DE : Ing. Alejandra Sánchez
JEFA DE CATASTRO

ASUNTO: Entrega de puntos GPS

FECHA: l9 de Abril de 2012

En atención al Memorando No. UERB-Q-110-20l2enviado por usted en el que solicita la
colocación de puntos de control GPS EN EL Barrio El Rosal de los Andes, como parte de los
procesos de regularización.

Al respecto le informo que se ha procedido con la toma de los puntos GPS en el Barrio El Rosal de
los Andes y se hace la entrega de 2 monografias correspondiente a lo solicitado.

Atentamente,

Ing. A ej h Sánc S. 4
JEFE DE CATASTI S
ZONA QUITUMBE

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



MONOGRAFÍA DE ORIZONTAL Y VERTICAL.
SISTEMA DE GIWt ©® GLOBAL (GPS)

PAÍS: CÁÑTÒN: _ PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P1

PROVINCIA: SECTOR: SIN NOMBRE 5
PICHINCHA BARRIO: EL ROSAL. DE LOS ANDES

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO UERB "QUITUMBE"

COORDENADASPLANASTM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVAClÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9963814.8936 492381.7998 3151.2450 1.00045840

COORDEÑADAS PI ÃÑÀS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACION:

El punto GPS P1 se ubica a 4.28 mts,de la esquina de la casa en el lindero norte y a 5.64 mts, de la esquina de la
casa en el lindero sur

VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre una varilla
CROQUIS:

RESPONSABLE

In ra Sá ez 18 de abr de 12



MONOGRAFÍA DE CONT *L TAL Y VERTICAL
SISTEMA DE - ·

· 4 GLOBAL (GPS)
PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:

ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P2
PROVINCIA: SECTOR: ŠN NOMBRE 5

PICHINCHA BARRIO: EL ROSAL DE LOS ANDES

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFico UERB "QUITUMBE"

COORDENADAS PLANAS TM
QUITOWGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9963758.8709 492484.1286 3139.8147 1.00045840

COORDENADASPLANASTM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

I

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P2 se ubica a 3.03 mts, desde el poste de luz ubicado ceca de la esquina a la calle Camilo
Orejuela.
VIA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
EIRpOuntoestá materializado sobre un a illa

RESPONSABLE:

In, lejandra Sá ez C
- 18 de abr de 12



DIRECCION
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

atriecio Bonifaz

De mi consideración:

En atención a la Guía 10139 - DMC, en la cual solicita que se tomen puntos GPS en la
propiedad ubicada en la parroquia Chillogallo, sector Turubamba de Monjas, ponemos
en su conocimiento que se han realizado las siguientes actividades:

• Toma de cuatro (4) puntos GPS en los linderos identificados por el interesado.
• Entrega de la información en formato digital al contribuyente, previo al pago

correspondiente.

Anexo remitimos la siguiente información:
• Coordenadas de los puntos tomados en campo, en los linderos identificados por el

contribuyente, en el sistema de referencia espacial WGS84 -TMQ:

PUNTO 1 PUNTO 2
X = 492358.22 X = 492325.58

Y = 9963784.32 Y = 9963637.77
Z (ref.) = 3153.27 m.s.n.m. Z (ref.) = 3169.12 m.s.n,m.

PUNTO 3 PUNTO 4
X = 492369.36 X = 492484.46

Y = 9963619.60 Y = 9963758.50
Z (ref.) = 3165.15 m.s.n.m. Z (ref.) = 3138.44 m.s.n.m.

Atentamente,

g. Verónica Villavicencio P.
Responsable Posicionamiento Satelital

OFICIO ISO- PS
14/ 12 / 2009
GP
Nota: Adj. Documentación recibida



VARIOS



ECC DV

ANGEL LDERQN
ou CIUDADANIA 170748249 QUEHACER

FREIRE ILLASOME2SONIAINES
TggageurBIGONZALE2 SUARE2
2 JUg0 1965 06/192003oos- oosegot

0848473

REPÚBLICAREL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

1707487490 =041-0021
CGDULANÚMERO

FREIRE V1LLAGOMEZ SONIA INES COMITÉPRO-MOORMgomo



COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador

Acta de la Asamblea General, del Comité Pro mejoras del Barrio "EL ROSAL DE LOS
ANDES ", realizada el día 27 de Noviembre del 2011, a las 10hl5, con el siguiente
orden del día.

1.- Constatación Del Quárum.
2.- Lectura y aprobaci6n del acta anterior.
3.- Informe y aprobación de las reformas al plano por el cual se aprabo
el fraccionamiento de los lotes del comite.
4.- resolución

1.- Se procede a tomar asistencia a los socios presentes estableciendo que en la
asamblea existen 46 socios legalmente registrados, razón por cual se continúa con la
sesión y con el orden del día.

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.- Se procede a dar lectura al acta del domingo
28 de Octubre del 2011, de la misma entre los hechos importantes se manifiesta que el
plano con el cual se aprobó el fraccionamiento está mal realizado pues la mayoría de
los lotes no tiene especificados sus linderos, por lo que se autoriza a la directiva,
contraten los servicios profesionales de un Arquitecto para que realice las
rectificaciones que el caso lo amerita, una vez concluida la lectura de la acta esta es
aprobada en todas y cada una de las partes.

3.- En relación al tercer punto el Presidente del comité promejoras señor LUIS
NAPOLEON MAYORGA CHERNES, agradece la presencia del Arq. Jeovanny Mullo
y manifiesta que como fue autorizado para que se contarte a un profesional a fin de que
se realice las rectificaciones del plano, este hecho fue realizado por lo que pone en
consideración la rectificaciones efectuadas en plano por el cual se aprobó el
fraccionamiento del terreno en el cual se encuentra asentada el Comité Promejoras,
procediendo a la rectificación total de todos los lotes. En este momento el Arq. Jovanny
Mullo manifiesto que en vista que el plano por el cual se aprobó el fraccionamiento
tenía algunos errores se procedió a realizar una rectificación total para lo cual pone en
este momento el plano a la vista de todos los socios presentes, al ver que estas
rectificaciones no afectan a ninguno de los socios estas zona probadas por todos los
socios. En esta parte la señora WILMA ROCIO MORENO solicita la palabra y dice que
se autorice a la Directiva fin de que realice todas las gestiones que le caso lo amerita
ante las autoridades respectivas a fin de se proceda a aprobar las rectificaciones que
constante el plano que en este momento se pone a la vista, hecho que es aceptado por
todos los socios.

4.- Una vez que se han tratado todos y cada uno de los puntos del orden del día se da
por terminada la sesión por lo que se solicita que se de un receso de veinte minutos
hasta redactar el Acta, para proceder a su aprobación, transcurrido en tiempo el Señor



Presidente electo pone en consideración de la Asamblea el Acta, la misma que queda
aprobada por los asistentes y solicita a los socios que están inscritos en el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, firmen su asistencia, para constancia firman
conjuntamente con el s ~ r Presidente y Secretari

'
da fe.

LUIS NAPOLEON MAYORGA CR WILSON AMARI F GU GUE CHE.
Presidente o

COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador .

Certifico que la pre e% fue rel da ion del

27de Noviembredel20llÀism AENELLIBRODE

ALTASa mi cargo, ŒRTIFICO.-

ELSFRETARIO



FIRMAS DE LOS SOCIOS QUE ASISTIERON A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"ROSAL DE LOS ANDES", REALIZADA EL DIA DOMINGO 27 DE
NOVIEMBRE DEL 2011, 10HOO, EN LOS TERRENOS DEL BARRIO.

NOMBRES Y APELLIDOS C. C. FIRMA

7.- o

a e amb eef e COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Quito - Ecuador
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(0H111éPro-MejorasBarr10"ElRosalde losAndes"
AenerdoMinisterlalW4146- Quito- E¢uador

COMITÉPRO-MEJORASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"

............. Acta de la Asamblea Extraordinaria, del Comité P
oc 'Ê RÓSAL

DE LOS ANDES ", realizada el día domingo 15 de Abril del 2012, a las 11h00, con el siguiente

orden del día.

1.- Constatación Del Quárum.
2.- Informe de Presidencia y lectura de los socios beneficiarios de los lotes que forman
parte el comité pro-mejoras

3. Asuntos Varios

1.- Se procede a tomar asistencia a los socios presentes estableciendo, que en esta asamblea
extraordinaria existen 28 socios legalmente registrados; por lo que de conformidad con 10
manifestado en la convocatoria entregada a cada uno de los socios y habiendo la asistencia de
los socios activos y dado que estamos dentro de la hora establecida para esta asamblea, se da
por iniciada, y se da paso al segundo punto de orden 2.- INFORME DE
PRESICENCIA.- El señor Luis Napoleón Mayorga Chernes, presidente del comité
Promejoras manifiesta que desde hace varios días tras se ha dejado la documentación
respectiva en las Oficinas de Regula Tu barrio de la Zona Quitumbedel Municipio de Quito,
con el fin de que se rectifique el plano que fue aprobado en fechas anteriores ya que en el
mismo y como es conocimiento de los compañeros socios existen errores, en el transcurso de
los días y una vez que dicha oficina a revisado los documentos nos hemos encontrado que los
compañeros calle soto walter Palermo, FRANCISCO JAVIER SALTO YADAYDCELA; y, el
menor de edad JOSE LUIS PILAMUNGA GUALAPA no están registrados ante el MIES, razón
pro cual hemos intentado contactar a los mencionados señores o sus familiares los cuales nos han
manifestado que están residiendo actualmente en España y los Estados Unidos de Norte América,
razón por la cual nos es imposible inscribirlos ante dicha cartera de Estado, ante esta situación el
Directorio del comité Promejoras en una manera unánime ha disidido respectar la posesión y por
ende la propiedad de los lotes, por lo que en este momento se dará lectura a todos y cada uno de los
socios así como el numero de lote que son beneficiarios, en este momento solicita al secretario dar
lectura a todos y cada uno de los socios beneficiarios de los lotes, razón por la cual pide mucha
atención y cualquier equivocación nos manifiesten en este momento pues esta acta será ingresada

ante las oficinas del Municiplode O,uito:



00miléPro-MejorasBarrio"ElRosalde losAndes"
AcuerdoMinisterialW4146- Quito- Ecuador

NE Lote Apellidos y Nombres N° de Cédula Lotes con construcción
1 Tacuri Allaica Pedro 060181485-8 SI

' gggMargarita Azucena 170535694-5 NO
00MÉ ligES$vezHortensia Paulina 1713996314) NO
"EL805

.jimaatkü%aqueline Margarita 171216999-2 NO
Acil

to5 BA4ÀÑÍintuñaPatricio Bolivar 172302544-9 NO
6 QuillinParedes ÁngelRojelio 060355543-4 NO

7 Aguaiza Aguaiza Segundo Servulo 171444231-4 SI
8 Umatambo curichoGuillermo 170428982-4 NO
9 Espin Rocha Janeth del Rocío 171425074-1 NO

10 Guambuguete Remache Marcos David 171692036-6 SI

11 Guambuguete Remache Francisco MesÏas 020136703-4 SI

12 Naveda Pacheco Nathalia Carolina 172359772-8 SI
13 Cisneros Haro Fanny Teresa 060132046-8 NO

14 Cisneros Haro Fanny Teresa 060132046-8 NO

15 Cisneros HaroHugo Antonio 171213771-8 NO

16 Yupa Yupa José Pedro 171591373-5 Si

17 Sislema Quinte Juan Carlos 060313751-4 St

18 Cocha Gavilanes Mario Filiberto 171722870-2 SI

19 Logro Troya Luis Marcelo 171794825-9 Si
20 Pilamunga Gualpa José Luis 171874776-7 NO
21 Mayorga chernesLuis Mayorga 120173540-2 NO

22 Montoya ÁlvarezLuis Gonzalo 120420607-0 NO
23 Guamán Guamán Galo Enrique 050169697-5 SI
24 Maigua Chanatasig María Elsa 050213042-0 Si

25 Maigua Chanatasig María Elisa 050243220-6 NO
26 Cruz Paca Julio Ramón 060321637-5 Si

27 Moreta García Oswaldo Adalberto 120338571-9 SI

28 Salto Yadaicela Francisco Javier 170750336-1 NO

29 Salto Yadaicela Francisco Javier 170750336-1 NO

30 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7 SI

31 Campaña Chávez Edison Wilfrido 170011289-7 SI

32 Yugsi Catota Mery Elisabeth 171806184-7 SI
33 Paca Paca Mario Miguel 060320437-1 NO
34 Maldonado Umatambo Diana Karina 172144903-9 NO
35 Ortiz Ubillus Segundo Nicanor 060030400-0 SI

36 Guamangallo Chicaiza Blanca Isabel 171327649-9 SI
37 Caillagua Bonilla Agustin 171199086-9 SI
38 Rivera Guaman Rosendo 060350387-1 SI
39 Cuenca Tacuri José Gabriel 171825776-7 SI

40 Tipanluiza Arequipa Juan Gabriel 050273572-3 SI

41 Yugsi Catota José Antonio 170595554-8 51



LUliti!U I'IV"flUjUIUð UNIIIU El ItU UI 80 IUð RIBUU

AtaerieMinisterialIP4146- 48110- E¢Hador

42 Mendoza Cortez Luis Alfredo 060307552-4 SI COMMPan-MEJ)RASBAM
43 Calle Soto Walter Palermo 171097952-5 No "ELROSALDELOSANDES"
44 Aguaiza Aguaiza Segundo servulo 171444231-4 SI Acuerdo Minit te rial 4146

45 Moreno Rocha Fredy AgustÏn 050220657-6 NO quito -
t-.<uado!

46 Moreno Rocha Gabriel Felipe 171603130-5 NO
47 González Vicuña Jorge Leonardo 060167813-9 SI

48 De La Cruz Ortiz María Nicolasa 050081505-5 SI

49 Moreno Villagómez Wilma Rocío 171106808-8 NO
50 Guambuguete Remache Wilson Amable 020125501-5 SI

51 Fernánder Lojano María Laura 170945991-9 NO
52 Espín Rocha German Gustavo 171516155-8 NO
53 ÁlvarezChasiquiza Victoria Digna 170371457-4 NO
54 Freire Villagómez Sonia Inés 170748749-0 NO
55 Chicaiza Duchisela Segundo Gonzalo 050043069-9 NO
56 Cañar Maza Félix Florentino 110261683-4 SI

57 Pacheco Herrera Alicia Cleofe 170707298-7 NO
Una vez dada la lectura a los socios beneficias de los lotes el señor Fresidente manifiesta que
se respectará la posesión de los lotes No.- 28 y 29 de propiedad del señor FRANCISCO
JAVIER SALTO YADAYDCELA, LOTE No.- 20 de propiedad del menor de edad JOSE LUIS
PILAMUNGA GUALAPA; y, LOTE No.- 43 de propiedad del señor Walther Palermo Calle
Soto quienes según versiones de familiares y amigos se encuentran fuera del país, razón por la
cual no es imposible localizarlos, hecho que se tomará muy en cuenta al momento de que por
parte del Comité Promejoras realiza las adjudicaciones de los lotes. TRES.- ASUNTOS
VARIOS.-En asuntos varios la señora Sonia Freire manifiesta que en varias ocasiones hemos
acudido ante las Oficinas de Regula Tu Barrio del Municipio de Quitoy nos han solicitado
una serie de documentos, con el fin de dar iniciar la rectificación de los planos, es por esta
razón que se convocado a esta audiencia extraordinaria, es más solicita que esta acta sea
firmado por todos y cada unos de los socios porque será dejada una copias certificada en ante
" La dependencia. La señora Paulina Hortencia Calderon agradece a nombre de los presentes

la atención y seguimiento que se está dando en estos últimos días a la obtención ed las
rituras definitivas, de la misma manera solicita que se de un receso de treinta minutos

hasta redactar el Acta, para proceder a su aprobación, transcurrido en tiempo el Señor
Presidente pone en consideración de la Asamblei el Acta, la misma que queda aprobada por
los asistentes, por lo que soliciten firmen su asistencia, para constancia firman conjuntamente
con el señor Presidente y Secretario.

LUISNAPOLEO AYO GA CH. WILSON AMABLEGUAMBUGUETE R.

Presidente COMlËPRG-MEJORASBARRIOsecretario
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4446

Quito - Ecuador



(On11téPro-MejorasBarrlo"ElRosalde losAndes"
00MITÉPRO·MEJORASBAgain AcuerdoMlalderlalW4146- tallo- Ecuador
FI f -i-Ladd\dU

Acuerdo Mingggg LOS SOCIOS QUE ASISTIERON A LAASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Quito - DEag) É PRO MEJORAS DEL BARRIO"ROSAL DE LOS ANDES", REALIZADA

EL DIA DOMINGO 15 DE ABRIL DEL 2012, 11HOO, EN LOS TERRENOS DEL
BARRIO.

NOMBRES Y APELLIDOS C. C. FIRMA

4.-

16 ao ~Pyhoof 4 015 94 9 COMITÉPRD-MEf0RASBARRIO
"ELROSALDELOSANDES"
Acuerdo Ministerial 4146

Oulto - Ecuador
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24.- C' i

28.-

29.-

CERTIPI QUE LASCOÞiAS QUE ANECED 30N IGUALR$ A $U3 ORIGINALB3
MISMAS LIBROS DE $5CRETARIA BAIO MI CAROO.

30.- o
WILSON AM LE GU BUGURTE R.

COMlfiÞA02MiJônAtBAdl0
EL808AirBEt0SADES"31 -

· Acuerdo Ministerial 4146
Quito - Ecuador
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FUNDADA EL 20 DE JULIO DEL 2000
DIRECCION: GARCIA MORENO 784 Y SUCRE TEL 952-160

AUTORIZACION DE ENTREGA No s

Los Dirigentes de Inmobiliaria y Lotización "Los Andes" de ésta ciudad de Quito,
comunicamos que l socio(a) FREIRE VILLAGOMEZSONIA INES
Portador de la CC# 170748749-0

, ha sido designado el lote de terreno # 5
Correspondiente a la Mz "A" de los terrenos de propiedad de Inmobiliaria y Lotizacion
"Los Andes", ubicados en el sector del Camal Metropolitano, al sur de la ciudad de Quito,
por tanto queda autorizada su posesión.

, Atentamente,

PRESIDENTE SOCIO(A)



IN&iOBILIARIA Y LORZAGON LOf ANDEF '
RUC.: 17917646330

FACTURA
García Moreno # 784 y Sucre s-oot-ooi

e , 2do. Piso Of. 209
Telf. 952-160 N9 5õÖ5à$

AUT. SRI.: 995552084

( Fecha: Quito, 11 de gulio del 2001

Cliente: FREIRE VILLAGOMEZSONIA R.U.C.:

Dirección: Barrio La Inmaculada Teléfono:

CANT. DESCR I PC i ON V.UNITARIO. V.TOTAL
1 Yenta lote de terreno 9 5 Camal 920 920

Metropolitano

SUB-TOTAL 920
I.V.A. 0% ------

LV.A.........%
¯¯¯¯¯¯^

TOTAL 920
,

SON: NOVECT TOS DOLARES
IMPREKIAAR(05PARRADAVIDHUMB R

.)
AUT1869' FE(HADEEMISIGN:11/07/2001VALIODPARA50fMISIOliHASTAOCTUBREDEL2001' DEL001al 100

Recibi Conforme
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlšTRO DE LA PROPEEDAD

DELC TÓNQUITO CERTIFICADO No.: C51411908001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

CERTIFICACION

Referenciay' /2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas;.. 00336249;
Matri

El
,

ito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
* que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de

njas, de la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILLOOO1698.
2.- PROPIETARIO(S).
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha de
fecha 11 de mayo del 2006, MARINA CALDERON BLANCA Soltera, HORTENCIA
PAULlNA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO
Viuda, cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO,
FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS,
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON,
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS y LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY
TERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO
CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
LLORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTIZ y SEGUNDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA, señores SILVIA
ALEXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera, GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero, JANETH DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ LOJANO y SEGUNDO MARCO MAISINCHO ANAGO, SONIA INES
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL, GALO
ENRIQUE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY, señora
BLANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESIAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, señores
MARCOS DAVID GUAMBUG E IÛSMACHE Soltero, WILSON AMABLE
GUAMBUGUETE REMACHE SÍltero,JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CHILLAGANA Soltero, cónyuges NARCISA MICAELA GUERRERO BOLANOS y LUIS
EFRAIN ORTIZ QUISHPI, señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMILA DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO, señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero,
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WILMA ROCIO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN
RODRIGUEZ, OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA y SORAYA CONSUELOgorota

BN RElMUNDO, SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS y MARIA ROSARIO
UI PI MOINA, MARIA ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA,
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CARLOS EDISON PACHECO CASA y LILIAN DE LOS ANGELES SOLIS CALDERON,
ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA,
señores FLOR EDELENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Soltero, MARTHA CECILIA QUINTANA ROMERO Soltera, cónyuges
ROSENDO RIVERA GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI, señor
FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA Soltero, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUINTE y AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAILLA, OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQUINGA CUNALATA, PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA
GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA, señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YUGSI CATOTA y MARIA DELFINA CATOT TOTA, señorita MERY
ELIZABETH YUGSI CATOTA Soltera, y cónyuges JOS RO YUPA YUPA y
AURORA YUNGAN SISILEMA Casados entre sí, debgamente esentados por el señok
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copi los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCH GAVILANES, segun
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL EVE) ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo El , inWiiritael diez y seis
de septiembre del dos mil nueve; HAbiendo estos adquirido con estosANTECEDENTES .-

Los señores CALDERON BLANCA MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON MULLO ,MARIANA DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLOR LEONILA casada con Walter Palermo. Calle Soto, CAÑAR MAZA
FELIX FLORENTINO casado con María Mercedes Paz Cumbicos, CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE MARGARIT4, casada con Darlín Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS
MARGARITA AZUCENA, basada con Luis Ramiro ' Calderón, CISNEROS HARO FANNY
TERESA casada Luis A16erto Pérez Tinoco, CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado
con Eva JanettfŠËuizaVizuete, CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado Marcia
Elizabeth VilañeËCevaËlos,DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo
Gonzalo Chicaizi y icela, ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA soltera,
ESPIN ROCHA GBRMggUSTAVO, soltero, ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO
soltera, FERNAND LOJAlgO MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho
Anago, FREIRE LAGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón,
GUAMAN GUAN GALO ENRIQUE casado Gloria María Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLO ICAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez
Guaña, GUAMBU UETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. ¢iiUANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero,
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE, soltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMBERTO soltero, GUERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Luis Efrain Ortiz Quishpi, MAIGUA CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA casado con Delfina
Umatambo Curicho, MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila
Dolores Camino Morejón, quien comparece por sus propios derechos, y a nombre de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, casado con María Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo
que dispone el art. mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en lo
posterior ofrecerá ratificación, MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO soltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN, soltero, MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE
soltero, MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO

WWB¾ießRTO casado con Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
o NICANOR casado con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL

+ con waldo Neptalí Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado
ian d los Angeles Solís Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada
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eñor Patricio Esteban Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
, r quien estipula Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE

REG DenOr
de edad, representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN

PAREDES ANGEL ROGELIO, soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA
soltera, RIVERA GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en
10 posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO , soltero, YUGSI
CATOTA JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota Catota, YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera, . YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan
Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor MARIO
FILIBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PRIMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C., según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de marzo del dos inil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA, casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otor,gada el DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL '

CUATRO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Con Rep. 62782, del Registro de
Sentencias Varis, Tomo 137 y con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, a las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, con el acta otorgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de sureýnyuge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- Dejindo a :salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a,m.
Responsable: GUIDO ARIAS
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0624 - 2012

Quito DMQ,25 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Comité Promejoras Barrio "El Rosal de los Andes", ubicado en la parroquia de Guamaní, con
la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego á ila

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELA ARADOPROR: Geovanna Viváem 25 220122

CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDE DOcuMENTOS

FEc"^ 25 SEP2012
HOR A : .........................................

..

FIAMA RECEPCIÓN: ........... ..

NUMEROHOJ A : .................. . ....
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